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RESUNTEN

Este trabajo tiene como fin aportar con elementos que permitan mejorar sustancialmente

la recaudación del IVA y por esta vía mejorar los ingresos fiscales, es por este motivo

que se ha realizado un análisis exhaustivo del rendimiento de este tributo, partiendo en

primer lugar de un análisis a las exenciones con lo que se verifica el mal planteamiento

de estas que perjudican directamente a los estratos de menores ingresos y benefician a los

sectores que poseen un nivel más alto de renta, esto es lo que ocasiona que el IVA sea de

carácter regresivo y genere canales de evasión.

Del análisis de la regresividad se determinó que los gmpos de bienes y servicios

altamente regresivos son: "Alimentos, bebidas y tabaco", "Vestido y calzado" y

"Muebles, enseres y cuidado del hogar".

A continuación se efectúo el cálculo del rendimiento potencial del IVA el mismo que se

lo obtuvo en base al cálculo de este impuesto para las transferencias de bienes y servicios

producidos intemamente, así también para las importaciones de bienes y por último se



sumó a ello una estimación del IVA por Io que correspondería pagarse sobre presuntos

niveles de contrabando que comparado con las recaudaciones reales nos permitió estimar

el alto grado de evasión que existe concluyéndose que el rendimiento real de este tnbuto

no es ni la mitad de lo que potencialmente se debería recaudar.

En base a [o anteriormente descrito se propusieron varios mecanismos para reducir la

evasión tal como son: Sistema de selección de personal en base al mérito, sistema de

información cruzada, sistema de auditoría tributaria, mayor grado de sevendad en las

sanciones entre otros ademiis se planteo la eliminación de ciertas exenciones como es el

caso de maquinarias, equipos, implemenlos y herramientas de uso agrícola asi como sus

repuestos y en otros casos la reestructuración de estas como es aquella exención

destinada al servicio de educación mejorando enormemente la recaudación de este

tributo.
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INTRODUCCION

Siendo la política fiscal una henamienta de la política económica, la cual se relaciona

con temas como los ingresos y gastos del sector público, los impuestos y el presupuesto

del Estado, se debe tomar en cuenta que nuestro país ha venido enfrentando un problema

en los ingresos fiscales. Estos ingresos han ido disminuyendo en los últimos años, por la

alta dependencia de los ingresos petroleros y la significativa volatilidad del precio del

crudo que son las principales causas de la gran wlnerabitidad de la situación fiscal

ecuatoriana, por la que se genera un problema de carácter fiscal, donde son los rngresos

fiscales de menor proporción que los egresos fiscales del sector público, ocasionándose

así un déñcit fiscal.

Es por esta razón que hemos decidido que es estrictamenle necesario analizar [a

estructura de los Ingresos Fiscales y tratar de remedia¡ el déficit fiscal utilizando como

instrumento para mejorar dichos ingresos la contribución del Impuesto a[ Valor

Agregado.
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Nuestra tesis esta enfocada a aportar con elementos que permitan mejorar

sustancialmente la recaudación del Impuesto al Valor Agregado, el mismo que se puede

lograr con algunos mecanismos como es la reducción del alto grado de evasión que existe

sobre el IVA y la eliminación de exenciones dejando de esta manera solo exentos a

aquellos bienes realmenle necesarios.

En el capitulo I se descnbe el manejo de la politica Fiscal en e[ Ecuador durante los

últimos cinco años, la importancia de la Tributación dentro del financiamiento del secror

Público y los aspectos teóricos respecto de la imposición al consumo.

El capítulo ll trata la problemática fiscal de los ingresos petroleros y no petroleros, asi

como también se analizan los principales ingresos tributarios en el país durante el

período 1993 - 1997.

En el capítulo III se explican los conceptos básicos que conforman e[ marco legal del

IVA, también se estudia la estructura del régimen de exenciones y el beneficio de

cambia¡ el sistema del IVA de base corta en los servicios por el de base amplia.
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En el capítulo IV se elabora el cálculo de la evasión del IVA y una propuesta en base a

el análisis y sugerencias del cambio en las exenciones con la que se mejorariin las

recaudaciones de este impuesto.

Finalmente se exponen las conclusiones y recomendaciones de este trabajo.



ll

CAPITULO I

MARCO TEORICO

I.I LA POLITICA FISCAL COMO UNA HERRAMIENTA DE LA

POI-ITICA ECONONI¡CA

1.1,l Aspectos Generales

La concepción de la política fiscal para estabilizar la economia surge a raíz de la gran

crisis de finales de los años 20 y se sistematiza con la famosa teoría del economista

Jhon M. Keynes que orientó las acciones destinadas a super¿r la recesión.

Con el asesoramiento de la CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el

Caribe) el Ecuador, por mrls de dos décadas aplicó la política fiscal como uno de los

principales instrumentos para estimular la actividad productiva y la distribución.

La Política Fiscal constituye una herramienta fundamental de la que disponen todos

los gobiemos para [evar a cabo el logro de las metas macroeconómicas mediante el

buen manejo de los ingresos y gastos del país.

"La Política Fiscal utiliza el gasto del Gobiemo o la hjación de impuestos para influir

sobre el nivel de la actividad económica"(r),

(l) ROBERT L. HEILBRONER / LESTER C. THUROW. 'Economia. La Economía dcl Sector Púbtico,
México, 1992, p.265.
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Los ingresos del Estado, en el caso del Ecuador se dividen en petroleros, no

petroleros y superávit operacional de las Empresas Públicas.

Los ingresos petroleros provienen de las exportaciones de petróleo y de la venta

intema de sus derivados, y estas dependen de la producción, de las exportaciones, de

la carga de refinería, de los precios intemacionales del petróleo crudo y derivados, del

tipo de cambio del dólar, de los precios de venta de los derivados de consumo interno

y de los costos de producción.

Los ingresos no petroleros, se clasifican en ordinarios y extraordinarios; dentro de los

ordinarios tenemos a los tributarios que se dividen en: impuestos y contribuciones

especiales de mejora y, a los no tributarios que se dividen en: tasas, rentas

patrimoniales, translerencias corrientes, e ingresos varios.

Dentro de los ingresos extraordinarios constan: venta de activos; herencias, legados y

donaciones; empréstitos y transferencias de capital.

Cabe recalcar que dentro de los ingresos no petroleros, la mayor parte de los recursos

provienen de los tributos siendo los más importantes debido a su recaudación: el

Impuesto al Valor Agregado (IVA), a Ia Renta" a las Importaciones y a los Consumos

Especiales (ICE).

El superávit operacional lo constituye el resultado de las operaciones de

Petroecuador, Emetel, Inecel y todas aquellas empres¿s públicas no financieras.
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Los egresos del Estado se clasifican en gastos corrientes; dentro de los cuales se

encuentran: los gastos de personal, gastos en bienes y servicios de consumo, los

intereses en deuda pública (intema y extema) y de hansferencias corrientes (tarito al

sector público como al privado). Además tenemos los gastos de capital que se

dividen en: gastos de inversión real, de inversión financier4 de amortización de la

deuda pública (interna y extema) y de transferencias de capital (tanto al sector

público como al privado). / (

La Política Fiscal en el Ecuador deja ver un debilitamiento como factor de equilibrio

económico y como instrumento de desa¡rollo nacional, a continuación se analizará la

situación fiscal en nuestro país du¡ante los últimos cinco años.

En el año 1993 existió un déñcit de 29 miles de millones de sucres (ver anexo l). En

el primer semestre de ese año el gobierno para prevenir la caída det precio del crudo

en el mercado intemacional realizó un contrato de seguro petrolero, el cual no tuvo

que ser usado debido a que durante el tiempo que estuvo vigente el precio no se

movió a la baja y a la vez los ingresos petroleros por pafe de las exportaciones del

crudo se incrementaron en 85% comparado con el año anterior; en el segundo

semestre cuando el contrato se venció comenzruon a presentarse reducciones en el

precio; la caída más dramática se dio en el mes de diciembre, tal es asi que a

mediados de mes el precio del barril de pefóleo fluctuó en alrededor de los 9 dólares

por barril mientras que el presupuesto del Estado para 1993 financiado en un 50% por

los ingresos petroleros fue calculado con un precio promedio de l7 dóla¡es por barril.
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En 1994 se aplicaron diversas medidas tales como: recortes presupuestarios y

austeridad del gasto tendientes a nivela¡ las metas fiscales, lo que permitió que el

incremento del gasto total en términos nominales sea de solo el 26.1% de los gastos

corrientes el25.9%o respecto de los niveles observados en el año anterior.

Los ingresos totales redujeron su ritmo de crecimiento al 2g.8%, debido al escaso

incremento de los ingresos petroleros (10.2%) aunque compensados con un

importante incremento de los ingresos no petroleros (36.7%). Estos movimientos de

ingresos y egresos originaron un superávil de 218.6 miles de millones de sucres para

Írnales de 1994. (ver anexo l)

Dentro de los egresos que se debieron realizar durante 1995, se dan una serie de

gastos que no estaban previstos y que son precisamente los relacionados con el

conflicto bélico que mantuvimos con el Pen¡. El gasto que se originó en el conflicto

contribuyó a que las cuentas fiscales del Sector Público No Financiero tuvieran un

saldo negativo de 522.2 miles de millones de sucres (ver anexo l); a esto se suma el

deficiente control de la administración tributaria que fue causante de que en este año

se registre una baja recaudación del ICE debido al alto nivel de contrabando.

Para 1996 se elevó el gasto público en 35.3% destinado fundamentalmente para el

pago de la deuda del Estado, cuyo principal componente está dado por el rubro que

corresponde a los pagos extemos vinculados con la renegociación pactada por el

régimen de Duran Ballén (ver anexo 3).
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Los ingresos públicos ascendieron a 14,789.2 miles de millones de sucres, tal

aumento se debió a la mayor recaudación tributaria que para este afio fue de 8,280.1

miles de millones de sucres que comparado con el año anterior tuvo un incremento

de 19.41% y a los ingresos petroleros provocados por el incremento del precio del

crudo en el mercado intemacional que con respecto a 1995 tuvo una subida de $ 3,i9

por barril (ver anexo l, 3 y 5A).

Para 1997 se registró un déficit de 1,989.4 miles de millones de sucres debido a que

los ingresos fueron apenas de 18,640.7 miles de millones de sucres frente a los

gastos que fueron de 20,630.1 miles de millones de sucres (ver anexo 1).

Los ingresos totales se incrementa¡on e¡ t¡ 26.040/o con respeclo al año anterior,

mientras que en los gastos totales el incremento fue de 24.39oA, observando que en

este año el incremento fue menor comparado con el de 199ó (ver anexo 3).

Podemos concluir que la inelasticidad de los ingresos, especialmente de los

tributarios, de los egresos fiscales y la falta de disciplina en el gasto han determinado

el gran déficit, constituyéndose en el principal factor de desequilibrio

macroeconómico que ha afectado en los últimos años de manera acentuada a todos

los ecuatorianos.
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1,1,2 [,a Politica Fiscal como Herramienta de Estabilización

Una amplia gama de políticas sociales y económicas tienen relación con los

instrumentos que afectan el nivel y la estructwa de los ingresos y egresos del sector

público.

Según la moderna concepción de la política fiscal, tres son las funciones que ésta

desempeña:

"Asignacióa de recurco¡- La provisión de biencs sociales o el proceso por el quc cl
uso total de los recursos se divide ent¡e bienes privados y sociales y por el que se elige
la combinación de bienes sociales.

D&ribución del ingreso ent¡e los sgentes ecoaómicos- El ajustc dc la distribución dc
la renta y la riqueza para asegr¡raf su adecuación a lo quc la sociedad considera un
cstado "equitativo" o "justo" de distribución.

Enabilittción de h economlo-- La utilización de la politica presupuestaria como un
medio de mantener u¡ alto nivcl de emplco, un grado razonable de estabilidad dc los
prccios y una tasa apropiada de crecimicnto económico que considerc los efectos sobre
cl comercio intemacional y la balanza de pagos". (')

Las fluctuaciones de la demanda y [a producción tienen claras repercusiones sobre el

empleo y sobre la inflación, cuyo control y modulación es una de las condiciones

para el desenvolvimiento deI sistema económico.

El objetivo principal de la po[ítica fiscal en el corto plazo es, garantizar la estabilidad

con el propósito de mantener el nivel de empleo y e[ poder adquisitivo de la moneda.

2) RtCH.lnO MUSGRAVE. Hacieñda Pública T€órica y Aplicada. Las funcioncs Fisc¡les: Una
panorámica, p. 3- 16.
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En el largo plazo, esta política debe propender a impulsar el crecimiento del

producto y contribuir a través de un proceso redistributivo al logro de la equidad

social.

La política frscal incide tanto en los ingresos como en los gastos del Sector Público

No Financiero, permitiéndole de esta manera regular las variables macroeconómicas

tales como el PIB, el consuno, la inflación y la producción.

La estabilización de la economía ecuatoriana es dificil de mantener por la estructura

de financiamiento que tiene el Sector Público, ya que este se compone tanto por

ingresos intemos como externos, es decir que el gasto público está f,rnanciado por

otros recursos que no son tributarios y esto oc¿t¡iiona un efecto expansivo sobre el

consurno-

Es bien sabido que para poder presLar los servicios públicos, e[ Estado debe acceder

al mercado para adquirir a su vez bienes y otros servicios indispensables para generar

aquellos servicios públicos. De esta manera, incrementa la demanda en [a economía

con un efecto multiplicador generado por el gasto público.

Para financia¡ tales adquisiciones, el Estado recurre generalmente a la tributación que

afecta a[ ingreso disponible de personas y empresas, las mismas que por tal razón

reducen sus compras, también con un efecto muhiplicador. De esta manera el efecto

restrictivo de la tributación contrarresta al menos en parte, el efecto expansivo en el

consumo del gasto público. Pero, si el gasto público se financia con recursos

originados en el exterior, el efecto expmsivo en el consumo es total.
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Lo anotado más la vulnerabilidad de los ingresos petroleros, vuelven indispensables

priorizar la generación de ingresos públicos de carácter internq,. es el caso del

impuesto al valor agregado (IVA) ,\i
,.rR Es¡lol

En nuestro país la política fiscal es débil, debido a que la situación del Sector Público

no Financiero depende de una serie de factores fuera de control de las autoridades,,

económicas tales como: las fluctuaciones del precio del petróleo en el mercado

internacional, la inflación y las variaciones en el gasto privado.

El actual gobiemo en unión con la sociedad deben tomar en consideración que la

solución a la crisis fiscal debe ser de carácter estructural y no realizar medidas a corto

plazo como se ha venido haciendo en las últimas décadas.

1.2 I,A TRIBUTACION DENTRO DEL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

PUBt,ICO

1.2.1 Evolución del Sistema Tributario en el Ecuador durante 1988-1997

La reforma tributaria iniciada a fines de 1988 se debió a que la economía ecuatoriana

enfrentaba una situación de déficit liscal de alrededor del 5% del PIB. EI objetivo

general de la reforma tributaria (1988 - 1990) fue establecer un régimen de

tributación interno que se base en el IVA y en el Impuesto a la Renta" que se aplicaría

en su mayor parte a las corporaciones y a las grandes empresas.

Los propósitos de la reforma tributaria fueron los siguientes: atenua¡ la complejidad

del sistema para los contribuyentes, hacerlo mas equitativo, promover una estructura
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financiera más sólida y con menor coeficiente de endeudamiento para las empresí¡.s,

reducir los costos de la recaudación del impuesto tanto para los contribuyentes como

para el fisco; facilitar el control administrativo y reducir la evasión.

Para ello se introdujeron cambios en la legislación encaminados a unifica¡ las tasas

del impuesto para distintas fuentes de ingreso, eliminando las deducciones del

impuesto sobre la renta personal y las exenciones para las empresas, adem:ís, permitir

los ajustes por la inflación.

Por otra parte, la reforma tributaria conllevó a la unificación, la misma que consiste

en lo siguiente:

1.- Se sustituyeron por un impuesto rinico, varios impuestos diferentes sobre la renta

personal.

2.- Se eliminaron los recargos del impuesto sobre la rent4 destinados a fines

específicos.

Según el régimen anterior se aplicabm tres impuestos diferentes a la renta personal;

esos impuestos eran: Impuesto progresivo, impuesto único e impuesto proporcional.

La reforma tributaria prevé una tarifa única progtesiva sobre la renta personal con

tasas que oscilan entre el 10Vo y 25Yo.

En el sistema anterior del Impuesto a la renta se daba una rebaja general, esta era la

forma de eximir del pago del impuesto a un determinado estrato de la población (los

de más escasos recursos) los mismos que estaban obligados a declarar, así el frsco se
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mantenia informado de quienes er¿m las person¿rs que no pagaban impuestos por tener

lngresos menorcs.

Con el nuevo sistema se establecen disposiciones por las cuales los que tengan

ingresos menores a la base con tarifa cero, no están obligados a presentar declaración;

así mismo las personas que trabajan en relación de dependencia que obtengan renta

en esta situación y que más del 90% de sus ingresos estén sometidos a retención en la

fuente no declararán tampoco.

EI nuevo sistema tributario trajo consigo la reducción de la base del Impuesto a la

Renta al establecer que las personas que ganaban menos de s/. 2,000,000

anuales (este valor gravado cori tarifa 0% se ha ido actualizando anualmente

conforme al indice de inflación a tal punto que p¿ua 1998 la fracción de renla gravada

con tarifa 0% asciende a s/. 23,682,000) no pagaban el impuesto y por lo tanto

tampoco declaraban, esto es lo que determinó eventualmente que una parte de la

población deje de pagar impuesto al incluir a un estralo m¡is alto de la misma en este

sistema.

Anteriormente el Impuesto a la Renta se establecía bajo un sistema mixto, porque

trataba a las diferentes rentas primero como células con impuestos proporcionales,

luego se sumaban todos los ingresos liquidos y se establecian una serie de rebajas de

manera personal tales como: por c¿rga familiar (cónyuge, hijos, padres, hermano,

etc.), por arrendamiento, por cuota por concepto de crédito hipotecario contraídos

para financiar la vivienda; y al final se aplicaba una tabla progresiva incluyendo las
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utilidades de empresas, tal es así que a esta se le hacia una retención del impuesto

respecto de los dividendos que se entregaban al accionista y éste tenía que deducir tal

retención del impuesto calculado en su declaración.

En la actualidad el sistema del impuesto a la Renta es celular y casi real u objetivo. Es

celular por los distintos tipo de tratamientos contemplados en [a Ley, tales como:

Las sociedades tnbutan el 25% de sus utilidades.

Los rendimientos financieros de personas naturales y sociedades que no formen

parte del sistema financiero están sujetos al impuesto único del 8%.

Los beneficiarios de loterías, rifas, apuestas y similares pagan el impuesto único

del l5% sobre e[ valor de cada premio en dinero o en especies.

Los beneñciarios de ingresos provenientes de herencias, legados o donaciones,

pagan la tarifa única del l07o sobre el excedente de s/. 5,000,000(3).

Las rentas provenientes del trabajo con o sin relación de dependencia más los

ingresos de empresas unipersonales, están sujetos a la tabla progresiva.

Los distintos tipos mencionados anteriormente con excepción del último no formarán

pafle de [a declaración de la renta global.

lli
\

\
,j

(l) Cifra quc sc rea¡usta anualmente
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Para la determinación de la base imponible en el caso de las personas naturales, no se

toma en cuenta las condiciones especíñcas de cada contribuyente para efecto de

rebajas.

Al ser este impuesto de ca¡áater celular, no considera toda la renta de las personas,

por lo tanto no es un impuesto de carácter personal y al no considerar las condiciones

específicas de cada contribuyente se está gravando el ingreso en sí, lo que nos

demuestra que es casi real u objetivo.

Respecto a las exenciones del Impuesto a Ia Renta previstas en el artículo 9 de la Ley

de Régimen Tributario Interno cabe resaltar que han tenido una serie de reformas, de

las cuales las mas relevantes han sido

En e[ numeral 2, se excluyen de las exenciones a todas las empresas públicas que

no presten servicios públicos y que su objetivo sea explotar distintas actividades

comerciales, mineras, agrícolas, turísticas, etc. Con esta exclusión se ve

beneficiado el estado al recaudar más ingresos, y a la vez dicha reforma es justa

por cuanto este tipo de empresas compiten con el sector privado, lo que no fue

tomado en cuenta en la ley original.

En el numeral 5 las instituciones que han sido creadas con el objetivo de ayudar a

la comunidad ecuatoriana más necesitada se encuentran exentas del impuesto a la

renta siempre y cuando, cuenten con su número de RUC (Registro

Unico de Contribuyente), [even la respectiva contabilidad y cumplan con las
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demás disposiciones que establece el Codigo Tributario y la Ley. Esta r6fónm ha

sido formulada con el único frn de que e[ fisco ejerza un mejor control
esfo¿

En el numeral 8 respecto a los intereses de depósitos de ahorro a la vista se

exonera del pago de este impuesto solamente a las personas naturales excluyendo

a las personas jurídicas beneficiadas originalmente. Con esta exención se pretende

favorecer el ahorro en los estratos de bajos ingresos; este ahorro canalizado por el

sistema financiero puede contribuir a un crecimiento de la inversión.

En el numeral 9 se agregan la decimosexta remuneración y la compensación por

el incremento al costo de vida; favoreciendo directamente al trabajador de más

altos ingresos.

La Ley de Régimen Tributario Interno, mediante el Sistema de Retenciones en la

Fuente, adoptó un esquema integral, en virtud del cual la totalidad de los pagos que

hacen las personas jurídicas se sometieron a retención. Los porcentajes aplicables

varían según el concepto en materia de pago y se aplican sobre el valor bruto del

mtsmo,

Con la reforma del 27 de noviembre se acla¡a que no habrá lugar a retención en la

fuente en los pagos o créditos en cuenta de los rendimientos financieros exentos del

impuesto único del 87o o sujetos al impuesto a la renta global de contribuyente, tales

como: los percibidos por los ancianos, los generados por fondos de cesantias

colectivos, privados o no, los intereses percibidos por personrs naturales por

depósitos de ahorro a la vista, los rendimientos ganerados por cédulas hipotecarias,
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bonos de garantía general o especílic4 bonos de prenda, entre otros. Asimismo las

ganancias de capital no exentas generadas en la negociación de valores no estarán

sujetas a la retención en la fuente del impuesto unico del 8%.

La reforma expedida el l3 de enero de 1993 bajo el régimen de Sixto Durán Ballén

favoreció enormemente a la inversión extranjera con el propósito de fomentar dicha

inversión y otorgándole los mismos derechos y tratamientos que la inversión

nacional.

Respecto al Impuesto al Valor Agregado, entre e[ sistema anterior (Impuesto a las

Transacciones Mercantiles y a la Prestación de Servicios, ITM) y el actual (Impuesto

al Valor Agregado, IVA), no se han dado cambios sustanciales en 10 que se reñere a

los bienes y servicios gravados. Con la Ley de Régimen Tributario Interno se cambia

el sistema de pago de ciefos impuestos específicos como es el caso del impuesto a

los seguros, el impuesto a los fletes y pasajes aéreos intemos y extemos etc.; estos

impuestos ahora forman parte de los servicios gravados con el IVA, ampliando

ligeramente su base.

Con el nuevo IVA implantado en el Ecuador de tipo consumidor, es decir que grava

al consumo pudiendo las empresas deducir el crédito frscal por el impuesto pagado en

la etapa anterior, es el consumidor el que paga el impuesto.

El comerciante en la Ley actual está considerado como contribuyente porque de esta

forma se ve más forzado al cumplimiento de las obligaciones que prescribe el Código

Tributario, lo que en realidad no es cierto porque el que contribuye es el consumidor;
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el comerciante al igual que en la ley anlerior debe ser considerado como agente de

percepción y como tal responsable del impuesto.

Con las Reformas que se dan en agosto de 1995 y julio de 1997 se aclara un poco lo

referente al concepto de servicios, el momento en que se causa el impuesto respecto

a la emisión de boletos de avión y pólizas de seguro y la especificación de que ahora

los usuarios de hoteles, moteles, bares, restaurantes y similares pagan IVA sin

ninguna excepción.

Segrln la Reforma Tributaria de 1989 el IVA no se aplica a los I 6 grupos de

productos básicos, tampoco se aplicó a la mayoría de los servicios en la medida en

que eslos productos se utilizan como insumos; adernás con la reforma del 2l de mayo

de 1990 quedan exentos otros artículos, tales como: maquinarias, equipos,

implementos y herramientas de uso agrícola y pecuario, así como tlantas y repuestos

para maquinaria agrícola.

La reforma de mayo 21 de 1990 que disminuye la base del IVA causando pérdidas de

ingresos para e[ Estado al exonera¡ demasiados org¿rnismos del sector público. Lo

que cabe resaltar es el hecho de que ahora todas las personas natu¡ales y jurídicas que

realicen trasferencias de bienes o servicios están obligadas a decla¡a¡ el Impuesto al

Valor Agregado aunque sus transferencias o servicios estén gravadas con tarifa cero

tal como Io determinó la Reforma del 22 de agosto de 1995 y además no tienen

derecho a crédito tributario.
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En la Ley de Régimen Tributario Intemo de 1989, se incluyó el Impuesto a los

Consumos Especiales (ICE); este reemplaza a cinco impuestos diferentes sobre el

consumo de cigarrillo, alcohol, cerveza, bebidas alcohólicas y gaseosas.

Se contemplaron las siguientes tarifas: cigarrillos: del l0% al 260%o según [a calidad

del tabaco, el filtro y el empaquetado; cervezas: 85%; gaseosas y agua mineral: 20%

y el alcohol y bebidas alcohólicas: 100%. Con la reforma del 3l de julio de 1997 se

suprimen las tasas anteriores por: cigarrillos del l8% al 75Yo; cewez* con el 30%;

gaseosas l0%; alcohol y productos alcohólicos distintos ala ceweza 260/o.

Con la Ley de Régimen Tributario Intemo se suprimieron mas de 100 impuestos de

menor cuantía, muchos de ellos con destino específico, cuya rentabilidad era

insignificante, actualmente se encuentran vigentes los tributos que se presentan en el

anexo 4.

1.2.2 Principios de la Tributación

Pnncipio de Justicia Tributaria

La justicia tributaria se da cuando todos los mia¡bros de la sociedad cumplen a

cabalidad con el pago de los impuestos integrados a un sistema tributario equitativo y

de carácter general. La teoría de la imposición establece que para que exista justicia

tributaria se necesita cumplir con los siguientes requisitos:
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a) Cumplimiento General de la obligación.- Todos los contribuyentes que se

encuentran en las condiciones previstas por la ley deben pagar los impuestos, esto

significa que para que hayajusticia no debe haber evasión.

La evasión y la elusión atentari contra la justicia porque hacen perder la

efectividad del sistema tributario para redistribución de los ingresos, porque pone

a los contribuyentes que evaden en mejor posición de competencia que los que

no evaden y porque determina [a disminución de los ingresos ñscales, de tal

modo que estos no sean suficientes para cubrir los gastos del sector público, y se

reduce miis la posibilidad de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los

servicios públicos así como el incremento de la infraestructura básica, en sum4

afecta al desarrollo del país. Además, para cubrir el déficit fiscal generalmente se

acude al incremento de impuestos que volverán a ser evadidos por quienes están

acostumbrados a ello, o se aplicarán otro tipo de medidas que recaerán sobre los

estratos más pobres de la sociedad.

b) Progresividad.- La tributación debe gravar proporcionalmente más a los que mrís

tienen y proporcionalmente menos a los que menos tienen. Esto significa que la

tributación, de alguna manera debe observar la capacidad de pago de los

contribuyentes. Un sistema tributario progresivo contribuirá positivamente al

proceso de redistribución de los ingresos.

c) Adecuado Sistema de Exenciones, Deducciones y Rebajas.- Para que haya

equidad, la justicia tributaria sostiene que hay que considerar las condiciones
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específicas de cada contribuyent€, a través de un sistema de deducciones, rebajas

y exenciones apropiadas.

En el caso de los impuestos al consumo es muy dificil tomar en cuent4 en forma

directa, las condiciones específicas de cada contribuyente, pero el análisis de las

encuestas de hogares de ingresos y gastos permitirá determinar los bienes cuyo

consumo tiene mayor incidencia en la canasta básica de los hogares más pobres y

de esa manera establecer las exenciones que permitan dar al impuesto un sentido

de equidad.

Pafe fundamental de la justicia tributaria es evitar la doble tributación, tanto intema

como extema; como es el caso del crédito tributario en el IVA y además al

exencionar el impuesto a los productos de exportación también se evita la doble

tributación y se cumple con el principio de país de destino que dice: todos los

impuestos al consumo se aplicaráLn en el país donde los bienes y servicios son

efectivamente consumidos,

Princinio Financiero

Suficiencia ,r¡ Productividad: El sistema tributario debe estar integrado por el

menor número de impuestos de la m¡is alta productividad y que produzcan los

recursos suficientes y necesarios para cubrir los costos de los servicios de carácter

general.
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Los impuestos deben ser suficientes y productivos; el IVA ha venido

demostrando que es productivo a pesar del alto índice de evasión, por lo tanto,

al reducir la evasión estamos encaminados a elevar la productividad.

2. Elasticidad: EI sistema tributario debe ser ellstico porque asi la tributación puede

amoldarse a las fluctuaciones de la economía y también porque un sistema

elástico contribuye a atenuar tales fluctuaciones, mientras que los impuestos

inelásticos acentúan las situaciones económicas especialmente la depresión.

Tal como podemos observa¡ en el cuadro I el IVA durante los últimos cinco años

a excepción de 1996 ha sido eliistico. Dicha elasticidad, pua 1994 disminuye y en

1996 se vuelve inelastica al descender a 0.8839%; las disminuciones presentadas

en estos años se deben a la regresividad de este impuesto por la mala formulación

de las exenciones y a la evasión, las mismas que serán tratadas más adelante.

Durante agosto de 1995 y diciembre de 1996 se dieron tres reformas importantes

que ayudaron a incrementar las recaudaciones de este impuesto y por ende

aumentar la elasticidad de 1995 y 1997 respectivamente, tales reformas se

refieren especificamenle a: -

Todas las percon¿rs nahrales y jurídicas están obligadas a decla¡ar el IVA

aunque sus transferencias de bienes o prestación de servicios estén gravados

con tarifa cero.

xrF..É/, *-;(*l)
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Los agentes de retención del IVA declara¡án y pagariá.n el impuesto retenido y

entregarán al proveedor el comprobante de retención, el mismo que le servirá

como crédito tributario y ala vez de estímulo para la siguiente declaración.

Todas las empresas emisoras de tarjetas de crédito se convieñen en agentes

de retención del IVA.

Cuadro I .l

Elasticidad del Impuesto al Valor Agregado
(En miles de sucres)

Fuente: Dirección Gene¡al dc Rentas. Rcndimiento de RenBs lntemas. Ene¡o de t99E
Elrboredo por: Los autores

Principios Administrativos

Cerlez'. Las normas legales y reglamentarias deben ser claras, sencillas y

precisas, esta¡ al alcance de la comprensión de todos los contribuyentes y también

de quienes tienen que administra¡los, para así evitar distorsiones.

ANOS PIB INCREM.
ANUAL

tvA INCREM.
ANUAL

ELAST.
DEL IVA

1992 19,413,602,000

27 ,451 ,

36,478,366,000

624,480,003,3

'1993 8,037,486,000.0 913,8s2,450.8

't,2?3,207 ,359.4

1,590,556,607.9

289,372,447.5 1.1192

1 .0653

1 .1987

1994 9,027,278,000.0 309,354,908.6

r 995

1996

46,005,438,000 I,527 ,072.000.0 367,349,248.5

419,602:588560,762,745,000 14,757,307,000.0 2,0'10,1 59,196.4 0.8839

1.67991997 79,681,000,000 '1 8,91 8,255,000.0 3,032,462,507.7 1,022,303,31 1 .3
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El reglamento del IVA debe ser examinado con mayor atención, ya que muchas

de las normas legales son confusas especificamente las que tratan del crédito

tributario y se prestan a malas interpretaciones; las relativas a ciertas exenciones

que son mal aplicadas tal es asi que se establecen por actividad y no por producto,

por ejemplo, se encuentra exento un tractor para la agricultur4 pero no se sabe en

realidad para que fin será destinado en el momento de la adquisición de este bien.

Con el IVA no se cumple el principio de certeza cuando las exenciones están a

nivel gremial e instirucional. 
f¡
I

Comodidad: Se deben dar mayores facilidades p3¡l que el contribuyente cumpla
'./l¡

con sus obligaciones

Conocer cuales son sus obligaciones, mediante la edición de instructivos que

le sirvan de guía al confibuyente en el momento de facturar, declarar, pagar,

obtener crédito tributario etc.

El personal de atención al contribuyente debe estar debidamente capacitado

Señala¡ cuando son las épocas de pago, las mismas que deben ser en una fecha

adecuada.

Los puntos mencionados anteriormente no se hacen efectivos con el IVA, por

cuanto muchos de los contribuyentes no cuentan con un asesoramiento adecuado

sobre sus obligaciones con el Fisco, en muchos de los casos existen
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contribuyentes que no saben como realizar las facturas; al no estar disponible la

inlormación pertinente no hay comodidad para el contribuyente.

3. Economía: Los costos administrativos deben ser los más bajos posibles, dichos

costos deben representar no más del. 2oA del monto recaudado por el impuesto, de

no ser así, el impuesto que tenga costos de adminisfación más altos debe ser

revisado e incluso, eliminado.

I.3. I-OS II\IPUESTOS

1.3.1 Clasificación de los Impuestos

Entre Ia clasificación de los impuestos tenemos la siguiente:

Impuestos Ordinarios.- Son aquellos que tiene una vigencia indefinida. Dentro de

estos tributos se encuent¡a el IVA. -

Impuestos Extraordinarios.- Son aquellos que tienen un período de vigencia

predeterminado.

Impuestos Personales.- Son aquellos que de alguna manera consideran las

condiciones especificas de cada contribuyente.

Impuestos Reales y Objetivos.- Cravan a los actos, objetos o riqueza en sí, sin

considerar las condiciones específicas de cada contribuyente.
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Impuestos Directos.- Son aquellos en los que el sujeto pasivo legat y e[ sujeto

pasivo real son la misma persona. Afectan a la renta y el patrimonio.

Impuestos Indirectos.- Aquellos susceptibles de traslación y por lo tanto aquellos

en los que el sujeto pasivo legal es distinto que el sujeto pasivo real. Afectan al

consumo como el impuesto al valor agregado y el impuestos a los consumos

especiales.

l 3.2 Aspectos Teóricos de la Imposicién al Consumo

Los impuestos al consumo son obligaciones pagadas por el consumidor en el

momento que adquiere un bien o servicio. Esta imposición puede tomar la forma de

un impuesto de gastos que recae sobre el consumidor en el momento de la compra o

la de un impuesto sobre la venta de bienes de consumo a ser pagado por Ia empresa.

La tributación puede ser un instrumento para orientar el consumo, el ahorro y la

inversión, aporlando así a[ desarrollo del país. Podemos citar como ejemplo, en el

caso del consumo la tributación aplicada en los productos importados, esta hace que

disminuya el consumo de dichos bienes por el alto costo de los mismos y i la vez

estimula la demanda de los productos nacionales.

En el caso del ahorro y la inversión, como se mencionó anteriormente al incrementa¡

la demanda de los productos nacionales, los empresarios se verán en la obligación de

invertir mas para incrementar la producción con esto ellos obtendrriu: más ingresos lo

que les permitirá destinar una mayor proporción al ahorro.

ffi
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Los impuestos al consumo han tenido cada vez mayor presencia dentro de los

sistemas tributarios por su alta productividad y, en cierto modo, mayor facilidad de

administración.

1.3.2.1 Clases de Impuestos al Consumo. ,,1A.¿SpO¿

Cuadro 1.2

C|ases de Impuestos al Consumo

r \-"1..,¿l:l\!rt7\::L-.2

Generales

Porciales

En etapa única

Especiales

[-T*fu úni."

fr*t* múttiples

f^
ttn etapa unlca

Acumulativo
o en Cascada

Tipo Valor
Agregado

Tarifas Múltiples

I anta Unlca

En etapas múltiples{ Tarifa

t-
tEn elapa untc

Selectivos

A continuación se realiza un análisis sobre tres de las modalidades que se han

presentado en el ámbito de [a imposición general sobre el consumo que es objeto de

nuestro estudio.

Ft
arifas Múltiples

arifa Única
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a) Impuesto en cascada

"Constituye un sistcma de impuesto general al consumo, de ctapas múltiples,
generalmcnte con tarifa riLnica y que no contc¡¡pla el crédito fiscal por el impuesto
pagado en la etapa anterior.

Este tipo de impuesto tienc un ca¡ácter acumulativo y de sobreimposición y cuya
magnitud real y final depcnde dcl núme¡o de Eansfcrencias resultanles de las yarias
etapas del proceso productivo y de la disfibución del bien o servicio dc que se tate. En
consecucncia, un mismo bicn o servicio puedc soportar distinto peso ributario (derivado
del impuesto al consumo), cuando el número dc transferencias en el proceso productivo,
sea distinto de una hrma a otr¡'{').

En el cuadro 1.3 se presenta un ejemplo del impuesto, con una tarifa del 10%, en el

caso de un bien "X".

En el ejemplo, hemos supuesto que las empresas utilizan como único insumo el bien

adquirido en la etapa anterior y el valor agregado incluye el pago a factores y la

utilidad del empresario.

El Impuesto total que se paga es la suma de los impuestos pagados en cada una de las

etapas (28 + 42 + 50 + 56: 176). El precio final del bien antes del impuesto es de

440 que se obtiene de sumar los insumos de la primera etapa y los valores agregado

de cada una de las etapas (200 + 80 + I 12 + 38 + l0 = 440).

En realidad este tributo representa el 40%o del precio final del producto, lo que nos

demuestra que no se paga realmente el l0% sino cuatro veces más de lo que establece

(t)ECON. WIL§ON RUALES. Algunas consideraciones sobre el lmpucsto a las transacciones
Mercantiles y Prcstación de Servicios, IÍpuesto en Cascada, Ecuado¡ 1974, p. 3.
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la Ley, debido a que se cobra sobre valores ya gravados e incluso sobre el impuesto

pagado en las etapas anteriores.

Sistemas como el del ejemplo, presentan múltiples y graves inconvenientes, entre los

que destacaremos los siguientes:

l) Al multiplicarse la tarifa impositiva real, esta tiene una fuerte significación en el

nivel general de los precios, lo que puede afectar gravemente los niveles de

consumo y acentuar la regresividad del impuesto;

2) Al depender la tarifa impositiva real del número de transferencias en el proceso

productivo, en la práctica se pueden presentar un gran nriLrnero de tarifas

diferenciales, que orienten el co,nsumo de una manera inconveniente para el

proceso de desarrollo del país.

3) En la medida en que se multiplique la tarifa del impuesto y por lo tanto implique

un peso tributario más alto, se propicianin distintas modalidades de evasión; y,

4) Esta modalidad dificulta la aplicación de la exención del impuesto, cuando el

producto se destina a la exportación. Es decir, que impediría aplicar e[ principio

de imposición en e[ pais de destino.
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Cuadro 1.3

Imp[esto en C¡scada
(En sucres)

(industria
productors de
m¡terirs
prim¡s)

Empresa "B"
(industria
productors de
b¡enes finsles "X")

Emprese
"c"
Comercio ¡l
Por mayor

Empresa"D"
(lomercio al
por menor

Insumos 200 108 462 550
Valor
agregado 80 t 12 .lE r0

280 ,r20 500 560

Impuesto
t0%

28 50 56

Precio final 308 462 550 ó1ó
Fuente; Eco[omista Wilson Ruales. "Algulas considcracioncs sobrc el Impuesto a las Tmnsaccioncs

Mcrcantiles y a la Prestación dc Scrvicios" Scptiembre 1974. Págir.a 5.
El¡bor¡do por: Los autores

b) Impuesto de Etapa Unica

Este impuesto se cobra en una sola etapa del proceso productivo de esta forma no se

produce la acumulación de [a carga tributari4 excepto cuando se utiliza el bien

gravado como insumo.

El principal problema que tiene este sistema es el dificil control de la evasión

tributaria, la misma que se presenta cada vez en mayor proporción, haciendo que los

ingresos del fisco disminuyan constantemente.

¿

I

Precio antes I

dcl impuesto 
I

I

,d
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"Constituye un sistema de imposición general al consumo, de etapas múltiples, con

tarifa única y en el que se contempla el crédito fiscal por el impuesto pagado en la

etapa anterior"(5).

Basándonos en el mismo ejemplo presentado en el Impuesto en Cascada,

explicaremos el funcionamiento de este sistema, que se muestra en el cuadro No. 1.4.

E[ impuesto total pagado es la suma de los impuestos pagados en cada una de las

etapas (28 + I 1.2 + 3.8 + 1 = 44). El precio final del bien antes del impuesto es de

440, que se obtiene de suma¡ los insumos de la primera etapa y los valores agregados

de cada una de las etapas (200 + 80 + 112 + 38 + l0= 440).

Con este sistema no se provoca la acumulación del impuesto y el precio tributario

real y final es equivalente a la tarifa prevista por la Ley.

Este sistema de impuesto es muy ventajoso porque no permite [a acumulación de la

carga tributaria y ademiás se puede reducir la evasión con un mayor control que es

proporcionado con la emisión de facturas para poder hacer uso del crédito tributario.

Todos los tipos de IVA gravan las ventas, pero difieren en lo que se puede deducir de

ellas. En tal sentido, existen tres especies de IVA: Producto, Ingreso y consumo.

(J) 
ECON. WILSON RUALES. Algunas consideraciones sobre cl Impuesto sobre las
Transacciones Mercantiles y a la Prestación de servicios. Impuesto tipo Valor Agregado,
Ecuador 1974, p. 7.

c) Impuesto tipo Valor Asregado
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En el Ecuador, se aplica el tipo consumo por ser más fácil de administrar. Este tipo

de IVA implica que los bienes de capital adquirido por los sectores productivos, que

están incluidos dentro del sistema del impuesto al valor agregado, no debe generar

obligación tributaria al guna.

Cuadro 1.4

Impuesto fipo Valor Agregado
( En sucres)

(Industri¡
productor¡ de
m¡teri¡s prim¡s)

Empresa
(Industria
produc(ora
bienes

"x")

,,8',

de
ñn¡les

Empresa "C"
(Comerclo al
por m¡yor)

Empresa "D"
(Comercio ¡l
por menor)

Insumos 200 280 392 430

Valor Agregado 80 tt2 38 l0
Precio antes del
impuesto

280 392 430 440

lmpuesto dcl l0% 28 39.2 'll 4,t

Precio ñnal 308 331.2 4ól 484

Impueslo a cargo
dcl Emprcsario

lmpuesto causado 28 39.2 4_l .1.1

0 -28 -39.2 43

Impuesto a Pagar I t.2 ,.6 I

Fuente: Economista Wilson Ruales. "Algunas considcraciones sobre cl Irnpucsto a las Transacciones

Mercantiles y a la Prestación de Servicios". Scptiembre 1974. Página 8

Elabor¡do por: Los autores.

(-)M€nos crédito I

Fiscal I
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CAPITULO 2

LOS INGRESOS Y LA SITUACION FISCAL EN EL ECUADOR

DURANTE EL PERIODO 1993 - 1997

2.I LA ESTRUCTURA DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO

El Sector Público puede obtener financiamiento a través de los ingresos públicos y

del endeudamiento público.

Los ingresos públicos se detallan a nivel de ingresos petroleros y no petroleros.

Los ingresos petroleros provienen de la actividad petrolera, es decir de la exportación

del crudo y derivados y de la venta intema de derivados. Hay que recalcar que estos

ingresos dependen principalmente del precio internacional del petróleo, que en los

últimos años ha descandido, perjudicando de tal forma al pais; pero también depende

del volumen de producción.

En los ingresos no petroleros se encuentran los inglesos ordinarios que son aquellos

de ca¡ácter periódico y petmanente; dentro de estos ingresos se incluyen los ingresos

tributarios del cual se derivan los impuestos directos como [a imposición a la renta e

indirectos tales como aquellos que gravan al valor agregado, a los consumos

especiales, los arancelarios y otros (propiedad urbana, vehiculos, espectáculos

públicos, etc.).
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El IVA y el impuesto a la renta son los tributos más importantes dentro de los

ingresos no petroleros ya que estos se recaudan en mayor proporción como se puede

observa¡ en el anexo 3.

A continuación se presenta una clasiñcación de los ingresos públicos:

Cuadro 2.1
.J,\EI

iyd\::_i,,
,¿J ¿SPO¿

Ingresos Públicos No Petroleros

Impuestos
Tributarios

Ingresos Ordinarios

Contribuciones Especiales
de mejoras

No Tributarios

Tasas
Rentas Patrimoniales
Transferencias Corrientes
Ingresos Varios

Ingresos Extraordinados

Ventas de Activos
Herencia, Legados y Donaciones

I Intemo
Empréstitos -{

L E*temo
Transferencia de Capital

Los ingresos provenientes del endeudamiento público son cuentas de financiamiento;

se destinan para la ejecución de los proyectos de inversión que no pueden ser

cubiertos por los ingresos públicos.

A las Importaciones
A la Renta
Al Valor Agregado
A los Consumos
Especiales
Otros

(¡u E§r1rr



Los seclores público y privado pueden conseguir sus créditos intemos por medio de

instituciones. Estos préstamos provienen del Banco del Estado, IESS. y Corporación

Financiera Nacional con respecto al sector público, y referente al sector privado

provienen de los bancos y otras instituciones financieras. Muchas veces estos créditos

pueden estar respaldados con titulos valores para obtener liquidez fácilmente.

Otra forma de financiamiento intemo es mediante los títulos valores como son los

bonos, certificados de tesorería y otros; estos deben ser colocados en el mercado o en

la bolsa de valores.

Referente a los créditos extemos, estos son dados por los gobiemos extranjeros y

organismos intemacionales a través de la celebración de contratos de mutuo acuerdo

y mediante la colocación de bonos y papeles f,rduciarios en los mercados de valores.

Entre los organismos extemos que mris créditos otorgan al Ecuador tenemos: Banco

Mundial y el Fondo Monetario Internacional.

También se obtienen préstamos por medio del sistema privado intemacional donde se

encuentran bancos solventes tales co¡r¡o: Change Manhattan Bank y City Bank.

A continuación se muestra de manera esquemática las fuentes de endeudamiento

público:
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Cuadro 2.2

Fu en tes de Endeudamiento Púhlico

Secror Público
Banco del Estado
IESS
CFN

Institucional
Intemo Sector Privado

Otras instituciones

Titulos Valores
Bonos
Certifi cados de Tesorería
Otros

Institucional
Gubemamentales
Organismos multilaterales
Sistema Financiero Privado

Extemo

Títulos Valores
Bonos
Certificados de Tesorería
Otros

2.2 EI- PROBLEMA DEI, DEFICIT FISCAL

" Cualquier gobierno que use su presupuesto como un clemento estabilizador, tienc que
estar preparado para gastar miás de lo que recibe en impuestos. OcasionaLnente puede
planear, en forma deliberada un prcsupuesto en el cual Ios egtesos excedan los ingresos,
dejando una cifia negaüva conocida como déficit.

Al igual que un negocio o un consumidor, el gobierno no puede gastar el dincro que no
ticnc. Por consiguientc, nccesib pedir prestado los fondos quc rcquicrc de personas,
empresas, o bancos, con cl hn de cubrir su déficit. En oüas palabras, cl gasto mediante
déficits signihca el gasto de dinso que se pide prestado y el dincro obtenido mediante la
venta de bonos gubemamcntales'(ó)-

tu) Roben L. Heilbroncr / Lcsrc¡ C. Thu¡ow. "Ecouomía". La Economia del Scctor Público
Capitulo 15. Página 254.

I
I,

OSancB

{

{

{
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A continuación analiza¡emos el problema del déficit fiscal en nuestro país du¡ante los

últimos cinco aflos.

En 1993 existió un déficit de 29 miles de millones de sucres, debido primordialmente

a que en el segundo semestre del año se presentó un desequilibrio fiscal por motivo

de la baja del precio del petróleo en el mercado intemacional, afectando de este

modo a los ingresos esperados por concepto de exporlación, peor aún cuando

anteriormente el gobiemo habia hecho un gasto innecesario para e[ primer semestre

obteniendo un contrato de seguro petrolero con el fin de estar preparado a la baja del

precio del petróleo, lo que no se dio mientras duró este seguro. (ver anexo l)

El gasto del Sector Público No Finarrciero con respecto al PIB fue del 25%, es decir

que hubo una reducción de éste comparado con el aflo anterior en e[ que representaba

el 26.9Yo, ésta disminución se debe a las reducciones de las transferencias a la

Seguridad Social (ver anexo 2).

Durante este año e[ Gobiemo tuvo que realizar gastos imprevistos como e[ desastre

de "La Josefina" ocurrido en el Austro y también incrementos salariales que tuvieron

que hacerse en el magisterio.

Los ingresos totales ascendieron a 6,844.4 miles de millones de sucres con un

crecimiento en relación al año anterior en 36.7Yo; esta elevación se debe al aumento

que tuvieron las recaudaciones tributarias, éste fue de 46.9% (ver anexo I y 3).
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En 1994 el país registró un superávit de 218,6 miles de millones de sucres, el que se

atribuye en parte a la elevación del superávit operacional que fue del 58Vo y a la

disminución del ritmo de incremenlo del gasto total en relación al año anterior, ya

que pa¡a 1993 representaba un incremento de fl.4Vo y para este año disminuyó a

26.lYo, ya que se destinó menos dinero para compras de bienes y servicios.

El año de 1995 resultó malo para las finanz¡s públicas, con los gastos de guerra, la

crisis energética y [os problemas políticos.

La situación fiscal de este año se deterioró mris de lo que se esperaba a mediados de

año, ocasionando una brecha fiscal al término de este de 522,2 miles de millones de

sucres (ver anexo I ).

Los egresos corrientes fueron superiores a lo que se había previsto, y en su mayor

parte debido al incremento en "otros" egresos corrientes (164.8%) donde se incluyen

los gastos vinculados a la guerra y tambión salarios con un alza del 0.5% del PIB

(ver anexo 2).

Cabe destacar que pese a las medidas adoptadas, la situacíón fiscal continuó siendo

crítica. Para corregir dicho desequilibrio, las autoridades económicas plantearon un

recorte del programa del sector público y la eliminación de exoneraciones al IVA; lo

que permitiría mejorar sustancialmente la recaudación de este tributo al reducir los

niveles de evasión; situación que hasta la actualidad no se ha dado debido a la mala

administración tributari a.



En 1996 la ausencia de un presupuesto equilibrado fue el causante del déñcit para

este a.ño, el mismo que ascendió a1,796.6 miles de millones de sucres (ver anexo l).

Dicho déficit en lo correspondiente a[ gobiemo de Sixto Durán Ballén se debió a un

incremento considerable en el gasto público mediante las obras públicas como por las

alzas salariales a los empleados públicos; a esto se sumó la reauc¡1i1aet precio del

diesel. 
.-',),'*l

A pafir de agosto se inició el gobierno del Ab. Abdalá Bucaram Ortiz, quien durante

su @rto mandato presidencial continuó agravando la crisis del país, la misma que

para finales de año se presentó de la siguiente manera:

Los egresos corrientes fueron de I1,984.1 miles de millones de sucres; inferior al

año anterior en 16.5% (ver anexo 3).

El interés sobre la deuda pública se incrementó e\ 3l.7yo, debido al incremento

del interés de la deuda intema que fue de 84% (ver anexo 3).

Los egresos de capital experimentaron una sorprendente elevación del 51.8% la

misma que no estuvo desti¡¡ada a las empresas del sector público ni tampoco al

resto del sector público lo que sig-nifica que la inversión no subió en petróleo, en

electri ficación ni en telecomunicaciones.

Respecto a los ingresos estos fueron de 14,'189.2 miles de millones de sucres, una

disminución con respecto al año anterior de 6.lVo, ya que para 1995 los ingresos

representaron el32.1oA (ver anexo I y 3).

¡g l:§r(rl
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Las recaudaciones tributarias se incrementaron en menor proporción respecto al

año anterior, dicho incrernento fue de apenas el 19.4%. Esta baja en la tasa de

crecimiento de las recaudaciones se atribuye a la disminución que sufrieron las

importaciones y por ende las recaudaciones arancelarias.

Los ingresos petroleros mejoraron (47 3%) gracias a que el precio del crudo en el

mercado intemacional ascendió a $ I 8.02 por barril, este incremento compensó la

caída en los ingresos por la venta de combustible (ver anexo 3).

El déficit del Sector Público No Financiero en 1997 habria sido de 1,989-4 miles de

millones de sucres (ver anexo l).

El déficit fue del 2.5Vo del PIB (ver anexo 2). En este af,o fueron mayores las

recaudaciones de impuestos y menores las adquisiciones e inversiones. Las mayores

recaudaciones p¿recen sef el resultado de una mejor gestión de aduanas. Los gastos

por sueldos se incrementaron en 30.5% cifra superior al año anterior y los ingresos

petroleros disminuyeron en 0.2Yo siendo esta una causa primordial del déficit (ver

anexo 3).

Los ingresos corrientes no petroleros constituyeron el 15.5% del PIB, sobrepasando

ligeramente al pico sin precedentes de 1995 que fue del l5.l%, es decir mejoró en

0.4%. del PIB (ver anexo 2). Las importaciones crecieron enormemente e¡ 22,356

miles de millones de sucres y por este motivo se incrementaron las recaudaciones

a¡ancelarias en I15.6%; este incremento obedece a los efectos del impuesto adicional
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de estabilización a las importacione y una mejor administración aduanera (ver anexo

3).

2.3 LOS INGRESOS PETROLEROS Y NO PETROI,EROS.

Los Ingresos Corrientes del Sector Público se dividen en: Petroleros, No Petroleros y

Superávit Operacional de las empresas públicas.

Los ingresos no petroleros lo conforman en su mayoría los recursos provenientes de

tributos, es decir de: IVA, ICE, A la Renta, A¡ancelarios entre otros; además las

Contribuciones a la Seguridad Social Ecuatoriana a través del IESS. En ocasiones se

incluyen ciertos impuestos ext¡aordinarios que están destinados a atender los

desastres que ocurren en el pais; como fue lo originado por "La Joseflrna" en 1993 y

el conflicto bélico con el Peru a principio de 1995.

Los ingresos petroleros originados por la venta de petróleo y derivados, tanto en el

mercado intemo como en la expoflación, provienen de tres mercados:

l.- Mercado de exportación del petróleo crudo: exportaciones directas, regalias y

crudo de compensación;

2.- Mercado de exportación de derivados; y

3.- Mercado de venta intema de derivados.



El sistema de distribución de los ingresos brutos en cualquier rubro, es el siguiente:

En primer lugar PETROECUADOR recupera sus costos

5l

En segundo lugar, los participes de las regalias perciben los montos

conespondientes.

En tercer lugar, del saldo entre el ingreso bmto y los dos rubros anleriores

PETROECUADOR obtiene el lOPlo para financiar sus inversiones.

El 90% restante se distribuiría entre el Presupuesto General del Estado y los

diferentes pa¡licipes conforme a las leyes vigentes.

Pa¡a 1993 los ingresos del Sector Público No Financiero fueron de 6,844.6 miles de

millones de sucres, m 34.72%o fue financiado por ingresos provenientes del petróleo,

dichos ingresos estaban sustentados en un precio promedio de $15.4 el barril, pero a

fines de este año los precios cayeron a niveles de $14.42 el barril; esto demuestra lo

fluctuante de los ingresos petroleros debido a la signiñcativa volatilidad del precio

del crudo (ver anexo 5A. y 5B).

Los ingresos no petroleros para este mismo año tuvieron un incremento de 46.87%

(que en parte se debe a ciertas reformas que se realizaron en la Ley de Régimen

Tributario Intemo en este año) lo que supera a los ingresos petroleros ya que su

crecimiento en ese mismo período fue de 27.24Yo (ver anexo 5A).
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Durante 1994 los ingresos petrolerm fueron de 2,618.9 miles de millones de sucres,

registrando un crecimiento del lo.2o/o el mismo que comparado con el afio anterior

fue menor. De igual forma los ingresos no petroleros presentaron un menor

crecimiento, este fue del 36.71%. A pesar de esto, para este afio se dio un superávit de

21 8,6 miles de millones de sucres equivalente al 0.6%o del PIB; cuya causa fue

explicada en e[ punto anterior (ver anexo 1,2 y 5A).

En 1995 los ingresos petroleros tuvicron un incremento del 29.51o/o, debido a que el

precio por barrit del petróleo para este mismo año se incrementó en un $1.15 por

ba¡ril en contraste con el año anterior, al pasar de $13.68 por barril en 1994 a $14.83

por barril en 1995 (ver anexo 5A).

A pesar del buen rendimiento de los ingresos públicos no se pudo compensar los

grandes gastos que se registraron en este año, a lo que se sumó una disminución en el

ritmo de crecimiento de los ingresos m petrolems (35.82%) (ver anexo 5A).

Respecto a los ingresos petroleros para 1996, esto se incrementaron en 47.46Yo tasa

superior al año anterior; la principal razón de este incremento fue Ia elevación del

precio del barril del petróleo que ascendió a $18.02 (ver anexo 5A); no así las

recaudaciones tributarias que crecieron apenas en 19.41% debido a las malas

recaudaciones por concepto del impuesto a la compra y venta de divisas, a las

operaciones de crédito y derechos arancelarios.

Una mejora importante del 49.93% experimentaron las recaudaciones tributarias,

producto de [a aplicación de las reformas a la Ley de Régimen Tributario Intemo en
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1997, y otros mecanismos para disminuir la evasión, tal como fue el Proceso de

Modemización Tributaria en el cual la Dirección General de Rentas desde 199ó

implementa el sistema de recaudación de impuestos mediante órdenes de débito, esta

implementación ha permitido mejorar la recaudación de los tributos y de igual

manera reducir los costos administrativos en la administración tributaria, lo que no

ocurrió con los ingresos petroleros debido a que tuvieron una disminución del 0.19%

(ver anexo 5A).

La drástica reducción de las recaudaciones por ingresos petroleros se debe

fundamentalmente a que el precio por barril de petróleo se situó a un nivel inferior al

presupuestado, una de las razones fue la sobreoferta de Irak en los últimos meses de

1997; a parte de la baja del precio del crudo hubo una baja en la cantidad exportada

puesto que se tuvo que procesar más petróleo para consumo intemo debido a la

sequia que se originó en la cuenca de los rios obligando a utiliza¡ más diesel para

volver a utilizar las plantas térmicas y generar electricidad.

Si bien es ciefo que los ingresos petroleros a lo largo de nuestra historia han sido

mayores que los ingresos que se originan por los no petroleros, poco a poco duranle

los últimos años esto ha cambiado, como podemos observar en el gráfico l, los

ingresos totales comparados con los ingresos petroleros va teniendo una relación cada

vez menor mientras que los no petroleros cada vez cogen más fuerza para dar mris

ingresos al fisco. (ver anexo 58)
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Cráfico I

Ingresos Petroleros y No Petroleros

ril
Éo
l

u¡o
:
ul

Lu

=

14.ün,0

12.fftr,0

10.m,0
8.m,0
6.CID,0

4.m,0
2.m,0

0,0

ING,

NO

PE]R

o ING

P€TR

1SP 'tffi 1S4 1W5 1S 1S7
AÍC

En estos cinco años, los ingresos no petroleros, en el cual s€ enmarc¿n los impuestos,

tienen una participación con respecto al PIB que promedia el 14.54o/o cifra muy

significativa en comparación a la relación de los ingresos petroleros con el PIB que es

del 7 .3fVo (ver anexo 5B). Dada esta situación es nec€sario que el Estado ecuatoriano

tenga como objetivo brindar una mejor administración tributaria y paulatinamente

disminuir la importancia de los ingresos petroleros a instancias de que en el próximo

siglo las res€rvas petroleras disminuirán, porque si bien los recursos derivados de la

aaividad petrolera son bastante allos, no s€rán s¡lñcientes para salisfacer las

múltiples necesidades del país, ya que el petróleo inevitablemente desaparecerá como

recurso energáico debido a que es contaminante y no renovable.

,¡,

,'t
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2,4 ANALISIS DE LAS TENDENCIAS HISTORICAS DE LOS PRINCIPALES

INGRESOS TRIBUTAR]OS EN EL ECUADOR

Las recaudaciones netas por concepto de los impuesto det Sistema Tributario Intemo

No Petrolero alcanzaron la cifra de 12,414.6 miles de millones de sucres en 1997, ta

cual ha sido el resultado de los muy buenos incrementos que ha presenlado este rubro

durante los últimos cinco años. Las recaudaciones totales promedio en el período

1993-1997 ascienden a 7 ,293.64 miles de millones de sucres y su tasa promedio de

crecimiento anual es del 35.47Vo; crecimiento que ha permitido incrementar la

importancia de estos ingresos dentro del financiamiento público (ver anexo 68).

A continuación analiza¡emos la evolución histórica de los principales ingresos

tributarios.

En primer lugar comenzaremos con el análisis histórico del Impuesto al Valor

Agregado (iVA) por ser el concepto que más ingresos reporta al Fisco.

El IVA como podemos observa¡ en el anexo 6A ha ido en aumento; pero su

crecimiento porcentual no ha seguido la misma tendencia a excepción de 199i;

debido a la fuerte evasión que tiene este tributo (como demostraremos en el capítulo

4) y a otros factores como fue la disminución de impofaciones que se dio en 1996.

El gran incremento que registró el IVA para 1997 con un crecimiento del 54.39%o se

atribuye fundamentalmente a la subida que experimenta¡on las recaudaciones del
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IVA por importaciones que casi iguala a las recaudaciones del IVA por operaciones

intemas y a varias reformas hechas en la legislación.

El aporte del IVA al total de las recaudaciones ha sido muy sigrrificativo, como se

puede observa¡ en el anexo 68 dicho aporte se ha ido incrementando a excepción del

año 1995, pero a pesar de esta baja e[ IVA continú¿ steftdo, como se mencionó

anteriormente, el impuesto que más recauda. t .:, ,,
',,,..É(].

Los ingresos por Impuesto a la renta han ido aumentado desde 1993 hasta 1995, pero

su crecimiento disminuyó considerablemente en 1996 hasta alcanzar apen¿s un

23.69%; aunque en 1997 su crecimiento se elevó, este ni siquiera alcanzó el ritmo

obtenido en 1994 y en 1995. Este resultado se obtuvo por una serie de reformas que

no han sido muy significativas. La tasa promedio anual de aporte de este impuesto al

total es de I 1.86% que representa menos de la mitad de la tasa del IVA; lo que

evidencia la inferioridad de este impuesto frente al kibuto antes mencionado (ver

anexo6Ay6B).

El Impuesto a los Consumos Especiales se ha incrementado ligeramente durante estos

últimos cinco años, registrando altas y bajas; tal como sucedió en el año 1994 que

bajó a 0.28Yo luego de haber tenido un incremento del 87.85% en 1993 debido a que

a comienzos de este año se introdujeron relormas importantes a la Ley de Régimen

Tributario Intemo, por las que se redujeron drásticamente varias de las tarifas, las

mismas que fueron nuevamente revisadas con la reforma expedida a f,rnes de 1996 y

que ocasionó el mayor incremento porcentual registrado en 1997 al pasar de 4'7.lYo



57

en 1996 a 9l.59yo debido al incremento de las tarifas impositivas de los productos

que forman parte de este impuesto y a la ampliación de su base imponible al gravar

los vehículos y otros bienes considerados suntuarios, especialmente se aprecia el

crecimiento de la recaudación del ICE de productos importados (ver anexo 6 A).

La aportación de este impuesto al total neto es menos significativa que los dos

anteriores, esta oscila eítre 3o/o y 7Yo (ver anexo 6 B). -

Respecto a los a¡a¡lcelarios, estos impuestos han registrado el mayoi" incremento

porcentual en 1993 y en 1997 tal como podemos observa¡ en el anexo 6A; el

incremento de 115.58% en 1997 se debió a un recargo a¡ancelario que comenzó

desde marzo hasta fines de este año y al mejoramiento de la administración aduanera,

a cargo de las Fuerzas Armadas.

El resto de los ingresos que comprenden impuestos: a la salida del país, a la compra

y venta de divisas, a las operaciones de crédito en moneda nacional, contribuciones a

la seguridad social entre otros han presentado incrementos Iigeros durante 1993 -

1997; el mayor incremento porcentual se observa en los años 1993 y 1995. Su

aportación al total neto en promedio ha sido del 48.03%. (ver anexo 6A y ó B).

Cabe destacar que las mayores recaudaciones tributarias duante 1996 se dieron en las

provincias de: Azuay, Guayas, Pichincha, Manabí y Esmeraldas, pero de estas solo

Cuayas y Pichincha aportan en mayor proporción al total recaudado con el 41.93% y

45.55% respectivamenle. Durante 1997 las provincias que miis recauda¡on fueron las

\:\



mismas de 1996 y así mismo las de mayor aportación al total fueron Guayas con

39.79% y Pichincha con 44.59o/o (ver anexo 7).

Finalmente las instituciones que mas recaudaron durante 1996 y 1997 fueron los

bancos privados (73.26%, 67.42%), administraciones de aduanas (22.08%, 28.58%)

respectivamente (ver anexo 8). Los datos utilizados en los dos últimos análisis han

sido obtenidos de La Dirección General de Rentas; los mismos que se refieren

exclusivamente a los ingresos que administra tal entidad.
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CAPITULO 3

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EI- ECUADOR

3.I SUJE'TO ACTIVO.

Es la autoridad, organismo o entidad encargada de administra¡ el tributo y ante quien

el contribuyente puede hacer valer sus derechos. La Ley de Régimen Tributario

Intemo en su artículo No. 60, establece lo siguiente en relación con el Impuesto al

Valor Agregado:

"EI sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará el Ministro de

Finanzas y Credito Público, a través del Servicio de Rentas Interna. La recaudación

obtenida por el IVA se acreditará en la Cuenta Unica del Tesoro Nacional, para ser

destinada al Presupuesto Ceneral del Estado". .. r_i.,

3.2 SU.IETOS PASIVOS.

Es toda persona natural o jurídica que de acuerdo con la ley debe cumplir las

obligaciones tributarias. Los sujetos pasivos pueden ser:

Contribuyente y responsable. El conu'ibuyente es aquel que paga los impuestos y

como responsable puede serlo bajo dos circunstanciíts, como agente de retención y

como agente de percepción tratados más adelante.
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El sujeto pasivo se clasif,rca en real y legal. Real es la persona que como resultado

final del proceso de traslación es quien efectivamente paga el impuesto; y legal es

aquella persona que de acuerdo con la ley debe pagar el impuesto.

Como última división de los sujetos pasivos tenemos a los que son por obligación

propia y a los que son por obligación ajena. Para el caso de los primeros es cuando la

persona se encuentra en las circunst¿ncias prescritas por la ley, perceptor de renta,

poseedor de patrimonio, bienes, acciones o realiza transacciones; y en el caso de los

segundos es aquel que debe cumplir las obligaciones tributarias por otras person¿rs,

como es el caso del tutor respecto de los bienes o rentas de un menor.

La Ley de Régimen Tributario Intemo en su artículo No. 6l establece

"Son sujetos pasivos del IVA.

Las personas naturales y las sociedades que habitualmente realicen transferencias

de bienes gtavadas con una tarifa;

Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia

o ajena;

Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios

gravados con una tarifa;
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Sector público, las empresas públicas y privadas consideradas como

contribuyentes especiales;

Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado; y,

Las empresas emisoras de tarjetas de crédito"

3.3 EI, TIECHO GENERADOR DEI, IVA

Se efectúa en el momenlo en que se ¡ealíza la actividad de compra y venta de bienes

y servicios gravados con IVA y por el cual se debe emitir la respectiva factura. Según

el artículo No. 59 de la Ley de Régimen Tributario Intemo; "el IVA se causa en el

momento en que se realiza el aclo o se suscribe el contrato que tenga por objeto

transferir el dominio de los bienes o la prestación de los servicios, hecho por el cual

se debe emitir obligatoriamente el respectivo comprobante de venta.

En el caso de introducción de mercadería en el territorio nacional, el impuesto se

causa en e[ momento de su despacho por la aduana".

3.4 BASE, IMPONIBLE.

La base imponible del IVA es la suma de los precios de los bienes que se transfieren

o de los servicios que se presten, menos descuentos y bonificaciones, el valor de los

bienes y envases devueltos y los intereses y primas de seguro en las ventas a plazos.
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El artículo No. 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno nos dice que,,la base

imponible del IVA es el valor total de los bienes muebles de naturaleza corporal que

se transfieren o de los servicios que se presten, calculado a base de su precio de venta

o de prestación de servicios, que incluyen impuestos, t¿¡sas por servicios y demás

gastos legalmente imputables al precio".

"En caso de importación, la base imponible resulta de suma¡ al valor CIF los

impuestos, aranceles, tasas, derechos, recargos y otros gastos que ñgwen en la

declaración de importación".

"En el caso de permuta de retiro de bienes para uso o consumo personal y de

donaciones, la base imponible será el valor de los bienes, el cual se determinará con

relación a los precios de mercado".

3.5 TARIF,{S DEI- IVA

El porcentaje que debe aplicarse como tarifa del Impuesto al Valor Agregado es:

Del l0% Del precio total de la venta dependiendo del tiempo de transferencia

de bienes o del servicio que se preste.

3,6 BIENES Y SERVICIOS GRAVADOS CON IVA

El IVA grava a los bienes y servicios prestados entendiéndose como tales, toda

prestación que a cualquier título realice o conceda el Estado, entidad pública, persona

Del 0%

''zÍ--{"r.
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natural o sociedad a favor de un tercero, a cambio de un precio, pagadero, especie,

otros servicios o cualquier otra contraprestación. (ver anexo 9)

3.7 CONTRIBUYENTES ESPECIALES, AGENTES DE PERCEPCION Y

ACENTES DE RETENCION DEL IVA

3,7.1 Contribuyentes Especi¡les.- Son aquellos que tienen el mayor volumen de

ventas o un importante volumen de compras y son declarados como tales por [a

autoridad tributaria.

3.7.2 Agentes de Percepción.- Es el contribuyente que transfiere bienes o presta

servicios, cuyo consumo está gravado con el Impuesto al Valor Agregado.

3.7.3 Agentes de Retención del IVA,- Son agentes de retención el Sector Público y

las Empresas tanto Públicas como Privadas (contribuyentes especiales) calificadas y

notificadas por el Servicio de Rentas Interna" que tienen la obligación de efectuar la

retención del IVA (10%); para el caso de la prestación de servicios, la retención es

del 70%o y cuando se refiere a los bier¡es, es del 30%. El artículo No. 61 numeral 4, 5

y 6 de ta Ley de Régimen Tributario Interno respecto a los agentes de retención dice:

"El sector público, las empresas públicas y las privadas consideradas como

contribuyentes especiales por el Servicio de Rentas Intemas se constituyan en

Agentes de Retención del iVA que deben pagar por sus adquisiciones a sus

proveedores de bienes y servicios cuya transferencia o prestación se encuentra

gravada.
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Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA), declararan y

pagaran el impuesto retenido mensualmente y entregará,n al proveedor, el

comprobante de retención del IVA cobrado, que le servirá como crédito

tributario en la correspondiente declaración del mes al que corresponda.

Son agentes de retención las empresas emisoras de tarjetas de crédito por los

pagos que efectuen por conceplo de IVA a los establecimientos afiliados,

debiendo estos agentes retener y depositar la totalidad de este impuesto en las

entidades financieras autorizadas a recauda¡ tributos"

3.8 DECLARACION

Es la información que los sujetos pasivos presentan a las autoridades competentes por

las operaciones gravadas con el impuesto al valor agregado.

El artículo No.66 de la Ley de Régimen Tributario Intemo establece que, "los sujetos

pasivos del IVA presentaran mensualmente una declaración por las operaciones

gravadas con el impuesto, realizadas dentro del mes calendario inmediato anterior, en

la forma y plazos que se establezcan en el Reglamento".

3.9 I.IQUTDACION

Es la operación que tiene por objeto hacer el ajuste final sobre la base de Ia

declaración del IVA. El artículo No. 67 de la Ley de Régimen Tributario Intemo

establece: "Los sujetos pasivos del IVA obligados a presentar declaración efectuarán
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Ia correspondiente liquidación de impuesto sobre el valor total de las operaciones

gravadas. Del impuesto liquidado se deducirá el valor del crédito tributario".

3.r0 PAGO

Es el valor que tiene que cancelarse por conceplo de la liquidación. EI artículo No.

68 establece: "La di ferencia resultante, luego de la deducción indicada en el pánafo

anterior, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos previstos para

la presentación de la declaración.

Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será considerado

crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente.

En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la declaración de

importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la

ofi cina de aduanas correspondiente.

Facúltase al Ministro de Finanzas para disponer el pago del IVA en una etapa distinta

a la señalada en el inciso anterior, para activos que se justifiquen plenamente por

razones de carácter económico, cuya adquisición esté financiada por organismos

intemacionales de crédito así mismo para la nacionalización de naves aéreas o

marÍtimas dedicadas al transporle, la pesca o las actividades tuísticas siempre que no

se afecte a la recaudación y se logre una mejor administración y control del

impuesto, dentro de los plazos previstos.
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El lmpuesto al Valor Agregado (IVA) pagado en las transferencias e importaciones

de bienes por las Universidades, Escuelas Politécnicas, Junta de Beneficencia de

Guayaquil y SOLCA, será reintegrado a través del Presupuesto General del Estado.

El reintegro no podrá ser imputado a los recursos que por norrna constitucional o por

disposiciones legales corresponde a las entidades del régimen seccional autónomo".

3.II CI-AUSURA

Es la sanción por medio del ciene del establecimiento de los sujetos pasivos por

deuda tributaria. El artículo No. 70 establece: "Los sujetos pasivos del IVA que se

encuentren en mora de declaración y pago del impuesto por más de tres meses serán

sancionados con las clausuras del establecimiento o establecimientos de su propiedad,

previa notificación legal, conforme a [o establecido en el Código Tributario,

requiriéndoles el pago de lo adeudado dentro de 30 días, bajo la prevención de

clausura, la que se mantendrá hasta que los valores adeudados sean pagados. Para su

efectividad el Director de Servicios de Rentas Internas dispondrá que las autoridades

policiales ejecuten la clausura".

En lo que respecta a los intereses por mora en el pago de las obligaciones tributarias

se aplicará la tasa de interés vigente del mes o los meses que se pague y por tanto

los propios contribuyentes tiene que calcular en su declaración de impuesto por pagar

de acuerdo a lo que establece el a¡ticulo 20 det Código Tributario.

El contribuyente de igual forma lo hará con la multa del equivalente al 3% sobre el

valor total del impuesto al valor agregado por cada mes o fiacción del mes de retraso
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de presentación de declaración sin que su monto exceda al 100% del valor de dicho

impuesto.

Los intereses calculados por la Direc.ión de Servicio de Rentas Intema por medio de

las fiscalizaciones efectuadas en contra de los contribuyentes en la que se establece

un mayor impuesto por pagar por medio de la emisión del título de crédito

conespondiente, correrá desde la fecha de exigibilidad que debe constar en el acta de

fiscalización que debe realizarse en la Jefatura de Recaudación del domicilio fiscal

del propio contribuyente.

Los intereses por mora en el pago de las obligaciones tributarias deben originarse

desde la fecha de exigibilidad de acuerdo a los plazos establecidos o frjados en el

reglamento.

3.I 2 CREDITO TRIBUTARIO

Es la deducción de impuestos a la que tiene derecho un comerciante por el impuesto

pagado en sus compras y así determinar el valor que le corresponde pagar al

Ministerio de Finanzas. El beneficio de utiliza¡ el crédito tributario, es que en cada

etapa de [a producción se va pagando un impuesto equivalente al valor agregado en

cada una de ellas.

De acuerdo a lo que establece Ia ley en su a¡tículo No. 65: "los sujetos pasivos del

IVA tendrán derecho a un crédito tributario equivalente al impuesto pagado en la

adquisición local o importación de bienes o en la utilización de servicios gravados

\
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con IVA, que consten por separados en las respectivas facturas o documentos

análogos, siempre que sean comercializados en el pais o se empleen en la

producción de un nuevo bien o en [a prestación de un servicio gravado con este

impuesto.

Constituye también crédito tributario, el valor de este impuesto pagado at adquirir

bienes que pasen a formar parte del activo fijo, y por ende no habrá crédito tributario

para aquellos bienes que sean consumidos por el adquiriente.

También habrá lugar a crédito tributario por el IVA pagado en la adquisición de

materias primas, insumos o servicios utilizados en los bienes y servicios que se

exporten.

Así mismo habrá crédito tributario por el IVA pagado en la adquisición o importación

de bienes o insumos que se destinen a la producción o comercialización de bienes

transferidos a entidades del sector público, aunque dichas üansferencias se

encuentren exentas del pago de este impuesto.

En el caso de importación o compras locales de activos fijos efectuados por

contribuyentes que produzcan bienes o presten servicios no gravados con el IVA, el

valor pagado por concepto de este impuesto no da lugar a crédito tributario, debiendo

sumarse el impuesto al valor del activo para su depreciación.
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No habrá lugar a crédito tributario por impuesto pagado por los sujetos pasivos,

gravado por tarifa fijada o por quienes se acojan al Sistema de Estimación Objetiva

Global.

No tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado: las adquisiciones locales e

importaciones de bienes, realizadas por los sujetos pasivos que produzcan, vendan o

presten servicios gravados con tarifa cero, las instituciones del sector público, las de

educación superior, Junta de Beneñcencia de Guayaquil, SOLCA, Casa de la Cultu¡a

Ecuatoriana, la Fundación "María Gracia", organismos deportivos del Estado y

Conservatorios de música.

El Crédito Tributario reintegrado a los sujetos pasivos del IVA y a los exportadores

no causa¡á intereses"- ,

3.I3 ANALISIS DE I,AS EXENCIONES

El siguiente análisis está basado en [a estructura de gasto de las familias y el IVA,

para este objetivo se consideró a la población dividida en l0 tramos de ingresos,

donde el primero corresponde a personas que perciben menos de 4,816,633 sucres

anuales y el último a personas cuyos ingresos sean mayores de 210,748,400 sucres

anuales. Los bienes y servicios se encuentran divididos en 9 grupos y estos a su vez

estiin subdivididos. Para realizar dicho análisis vamos a partir de la relación de los

bienes y servicios exentos con los ingresos corrientes totales y gastos totales, de los

diez tramos en que se encuentra dividida la población vamos a agn:parlos en tres

estratos: los tres primeros tramos serán considerados como nivel socioeconómico
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bajo (anexos l0A y llA), los cuatro siguientes como clase media (anexos I0B y

I lB) y los tres restantes como nivel alto (anexos l0C y l lC).

En el primer gmpo "Atimentos, bebidas y tabaco" observamos que el estrato miis

beneficiado es la clase baja (especialmente el segundo y tercer trarno), porque es

donde se registra la mayor proporción de consumo de alimentos exentos en relación

al ingreso total. Las cifras también enseñan una tendencia regresiva en el consumo de

estos bienes para las familias de clase media especificamente último tramo, en lo que

se refiere a leches, huevos, leguminosas, frutas, tubérculos, azúcar, sal, condimentos

y en la clase alta todo el segundo úamo.

Analizando los bienes y servicios exentos con el gasto total en este mismo grupo se

obsewa, que la relación es parecida a la del ingreso total, tal es asi que la mayor

proporción recae en los dos últimos tramos de la clase pobre y en el primero de la

clase media; cabe resaltar que en el segundo tramo del nivel alto y el último del nivel

medio se da un ligero incremento que ocasiona cierta regresividad.

En el segundo gn:po "Vivienda" tanto alquiler como servicios de viviend4 presentan

al igual que el gupo anterior una inclinación a[ alza tanto en et último trarno de [a

clase media como en el segundo del nivel alto en su relación de consumo exento con

el ingreso total, lo que hace regresiva esta exención. El tercer tramo del nivel

socioeconómico bajo es el que tiene una mayor propensión a consumir este tipo de

servicio, resultando ser el más favorecido; de igual forma se presenta al relacionarlo
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con el gasto total, donde se benefiqian a Ia yez los pobres como las personas de

recursos medios y altos.

Para el caso del grupo "Vestido y caizado" el tercer tramo del estrato bajo es el que

más saca provecho de estos tipos de exenciones presentando una relación consutno

exento-ingreso total elevad4 además cabe resaltar que el segundo tramo del estrato

alto en lo referente a confección de prendas de vestir, se beneficia aunque en menor

proporción de este tipo de exención; lo mismo sucede a[ relacionarlo con el gasto

total.

Respecto al grupo de "Muebles, enseres y cuidado del hogar" es el nivel bajo el que

mas se beneficia y el nivel socioeconómico medio aunque en menor proporción, a

excepción de Servicio doméstico, donde es la clase alta la m¿is favorecida. En este

grupo el rubro de Reparación de muebles, accesorios y alfombras presenla un ligero

incremento en el estrato alto.

Tomando en cuenta el gasto total, el segundo y tercer tmmo del nivel socioeconómico

bajo junto al primer tramo de la clase media son los más beneficiados. Al igual que el

análisis del ingreso total, es el segundo tramo de la clase alta el que tiene mayor

consumo en [o que respecta a los rubros de Reparación de muebles y Servicios

domésticos, favoreciéndose también con esta exención.

En el concepto "otros servicios de salud", se observa que la mayor asignación del

ingreso para el consumo de este servicio se encuentra en el tercer tramo de la clase
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baja y el primero de la clase media, El segundo tramo de la clase alta presenta un

pequeño aumento en relación a[ anterior, en Io que a consurno exenlo se refiere.

La mayor relación de "otros servicios de salud" con el gasto total recae en el segundo

y tercer tr¿rmo de la clase baja y en el primero de las personas de recursos medios.

Cabe resaltar que en el cuafo tramo de la clase media y segundo del nivel alto

presenta un incremento el consumo de dicho servicio.

Del rubro "Servicio de transporte urbano", es el nivel socioeconómico bajo el que

más hace uso de este y por ende el más beneficiado siguiéndole el primer tramo de Ia

clase media. Al igual que en casos anteriores el segundo tramo del nivel alto también

se beneñcia. Similar situación resulta al relacionarlo con el gasto total.

En el grupo "Cultura, educación y esparcimiento" los pobres y gran parte de la clase

media y alta se ven favorecidos con el rubro servicios de enseñanza; cabe recalca¡ el

comportamiento que tiene el concepto de libros, periódicos y revistas debido a que no

solo la clase baja se beneficia sino que en los dos últimos tramos de la clase alla se

incremenia el consumo acentuando de esta forma ta regresividad.

Esle grupo relacionado con el gasto muestra una mayor inclinación al consumo en la

clase baja específrcamente en el segundo y tercer tramo, y además en el primer tramo

del nivel medio. En el caso de los servicios de enseñanza los trarnos favorecidos son

e[ último de la clase media y el segundo de las personas de altos recursos.

lfi
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Para finaliza¡ los servicios jurídicos, financieros y oúos relacionados con el ingreso

total son mas utiliz¿dos por el tercero y primer tramo de [a clase baja y alta

respectivamente. Si relacionamos este grupo con el gasto total se observa que es en el

último tramo del nivel socioeconómico bajo y en el primero, tanto de la clase media

como de la alt4 donde se encuentra una tendencia elevada a consumir.

Todo lo expueslo nos lleva a concluir que las exenciones deben considerarse solo

para bienes y servicios de amplio consumo popular; es decir que aquellas que están

beneficiando más a los pobres se encuentran bien formuladas, no así con aquellas que

favorecen m¿ás a la clase media o a [a alta, como es el caso de: reparación de aparatos

domésticos; servicios domésticos; servicios de enseflanza y servicios juridicos,

ñnancieros donde, son las personas de mayores ingresos principalmente aquellos que

fluctúan entre 86,699,377 y 216,748,440 sucres anuales quienes obtienen mayor

provecho, lo que nos hace suponer que son estos los casos que acentúan la

regresividad del IVA que será analizada en el capítulo siguiente.

3.I4 ANALISIS DEL CAMBIO DEL SISTEIVTA DEL IVA DE BASE CORTA

POR EL SISTENTA DE BASE AMPLIA EN LOS SERVICIOS

En el caso del impuesto al valor agregado sobre servicios, en nuestro país se

encuentra vigente un sistema de base cort4 en el cual se especifican los servicios

gravados, por tanto, todos los servicios que no están mencionados se encuentran

exentos o gravados con tarifa cero, en cambio, en un sistema de base amplia todos

los servicios esl:in gravados y se señalan claramente las exenciones.

¡ .-seo¿
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La principal desventaja del sistema actual es la generalización de exenciones, lo que

beneficia más a los niveles sociales de ingresos más altos, acentuando así la

regresividad del IVA.

Resultaría ventajoso cambiar el sistema de base cofa por el sistema de base amplia

debido a que al establecer las exenciones se puede visualizar claramente aquellas que

benefician directamente a los estratos de niveles más bajos y de esta forma garantizar

la equidad en el sistema. Además si llega a surgir un servicio de gran rentabilidad,

con un sistema de base amplia estaria gravado automáticamente, lo que en realidad no

sucede con el sistema actual ya que de surgir un servicio nuevo quedaría exento y

esto perjudicaría los ingresos del fisco, cabe resaltar que, a nivel legislativo,

incorporar una nueva actividad como gravada en el régimen del IVA resulta más

dificil que incluir una exención en los servicios.

Además, el IVA de base corta en los servicios, rompe la estructua que pretende la

ley, en el sentido de establecer dos tarifas, la una de l0% y la otra de 0% que persigue

que todos los productores y comerciantes presenlen decla¡aciones y cumplan otras

obligaciones establecidas por [a [ey, reglamentos o la administración. El sistema de

base corta implica la existencia de un gnrpo de servicios simplemente exentos.

,.ñ¡
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CAPITULO 4

ANALISIS HISTORICO DEL IVA EN EL ECUADOR DURANTE

EL PERIODO 1993-1997

4.I RENDIMIENTO, TENDENCIA Y COMPARACION CON ET, PIB

El IVA durante 1993, tal como se puede observar en el anexo 6A tuvo un

rendimiento de 893.4 miles de millones de sucres que representó un incremento de

48.41% frente a lo recaudado e¡ 1992.

Para 1994 el rendimiento del IVA fue de 1,232.5 miles de millones de sucres cuyo

incremento porcentual fue de 37.960/o;10.45% menos en comparación al año anterior

que afectó enormemente la rentabilidad de este impuesto (ver anexo 6A).

Las recaudaciones del IVA en 1995 fueron 1,583.8 miles de millones de sucres,

aunque [a cifra es superior a [a del año anterior, el ritmo de crecimiento porcentual

disminuyó en 9.460/o; para este año se le propuso al Congreso varias reformas a la

Ley de Régimen Tributario Intemo con miras a nuevos controles sobre el IVA para

reducir la evasión del mismo, como ejemplo citamos la reforma que se dio el 22 de

agosto de 1995, la misma que hace referencia a las transferencias e importaciones con

lanfa 0o/o, a la que se agrega que todas las personas naturales o jurídicas que realicen

transferencias de bienes y servicios gravados con tarifa 0% deben declarar el
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impuesto al valor agregado y además no tendrfur derecho a crédito tributario. Tal

como lo evidencian las cifras mencionadas anteriormente, estas reformas no

alcanzaron el objetivo propuesto (ver anexo 6A).

En 1996 se dio otra disminución en el ritmo de crecimiento del IVA, aunque en

relación a los años antes mencionados no fue muy sigrrificativ4 dicha disminución se

debió en parte a la reducción que sufrieron las importaciones. En este año el total

recaudado fue de 2,010.4 miles de millones de sucres y su incremento fue de 26.93Yo.

Para 1997 se registra el mayor incremento de los últimos cinco años este fue de

54.3904 (ver anexo 6A), dicho incremento se atribuye a que por primera vez el

rendimiento del IVA de impofaciones casi iguala al rendimiento del IVA de

tra¡sacciones internas o domésticas.

En este año se hicieron efectivas dos reformas, la primera hace mención a los agentes

de retención, la misma que señala: "Todas las empresas emisoras de ta{etas de

crédito se constituyen en agentes de retención"; y, la segunda, aclara que todos

los hoteles, restaurantes y similares sin excepción alguna están obligados a pagar el

IVA, ambas contribuyeron al incremento favorable de este año.

La tendencia del IVA es creciente, como se puede observar en el gráfico 2, pero el

crecimiento de este impueslo no es óptimo debido al alto grado de evasión que tiene

este tributo, es por esta razón que se debe aprovechar su potencialidad y por esta via

aumentar los ingresos fiscales.
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Como podemos observar en el anexo l2 el PIB durante estos últimos cinco años ha

presentado disminuciones en su ritmo de crecimiento, especialmente en 1995 que fue

un año critico para el país; no así en lo referente al crecimienlo del IVA, el mismo

que p¿¡ra 1995 registra un mayor incremento en comparación con el PIB. Si hacemos

la relación del IVA con el PIB nos podemos dar cuenta que este es el tributo de

mayor significación dentro de los ingresos fiscales.

Analizando las cifras del anexo 12, el IVA tiene una relación con el PIB que

sobrepasa el 37o, lo que no sucede con los otros impuestos; aún durante 199ó que

disminuye sus rec¿udaciones este tributo mantuvo su relación con el PIB superior a

los otros impuestos

La relación del IVA con el PIB en promedio es de 3.45oA, a pesar de que la

aponación de este impuesto en porcentaje no alcanza lo que recomiendan el Fondo
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Moneta¡io Internacional y Banco Mundial, quienes indican que es razonable esperar

una recaudación del 5% del PIB; el IVA de todos los tributos es el que mantiene una

mejor relación con este indicador, el mayor incremento se registró en 1997 mn un

3.87Vo (ver gáfico No. 3)

Grifico 3
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El apone del IVA al total neto de las recaudaciones en promedio ha sido del 24.Mo/o

el mismo que ha sido superior al aporte promedio de los otros impuestos, tal es asi

que el impuesto a Ia renta significo el I L8ó%, el ICE 4.59/o y los arancelarios

I L477o (ver anexo ó B).

El IVA presentó una única disminución de zu aporte al total en 1995, al pasar de

24.14o/o e¡ 1994 a 22.84oh en 1995: el resto de los años el IVA ha incrementado su

participación en el total de las recaudaciones, constituyéndose en el tributo que más

luenemente contribuye a los ingresos del Sector Público No Financiero (ver anexo

68,gráfico 4y5)
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Gráfico 4
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4.2 t-A REGRESIVIDAD ACTUAI,

Como se observa en el anexo 13, e[ Impuesto al Valor Agregado gravado en nuestro

país es de carácler regresivo; es decir a medida que aumenla el ingreso o la renta de

los contribuyentes éstos se encuentran gravados cada vez en menor proporción.

Al analizar la información por tramos de ingresos anuales, notamos en la columna f

que el IVA resulta efectivamente regresivo si se gravara todo el consumo; para el

primer tramo, que representa los hogares con más bajos ingresos el IVA significaría

el ll.4Yo de su renta, para los de recursos medios represenlana el 7.93Yo y para el

grupo de más altos ingresos el IVA significaría el 4.SVo de la renta.

Tomando en cuenta las exenciones sobre los bienes y servicios que establece la Ley,

la relación del IVA con los ingresos de los hogares miás pobres representa el 4.'75%;

el 3.9% para la clase media; y el 2.9Yo para los hogares de ingresos más altos tal

como lo muestra [a columna g del anexo mencionado. Cabe nota¡ que aun con las

exenciones los hogares de menores ingresos siguen pagando una mayor proporción,

lo que demuestra que no se ha eliminado la regresividad.

El anexo l4 refleja la regresividad del IVA en los diferentes grupos de consumo. Allí

se observa que el grupo de "Alimentos, bebidas y tabaco" el IVA significa casí el2Yo

del ingreso de los hogares más pobres, en tanto que sólo es el 0.27o para los hogares

más ricos. Cosa simila¡ sucede con el gupo de "Vivienda", en el que el IVA absorbe

el 0.14'A del ingreso de los hogares miis pobres y sólo el O.O3o/o para los más ricos.
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Comportamiento parecido se observa en los gmpos "Vestido y calzado".y,.*l&ebles,

)enseres y cuidados del hogar", _/lr alaot

Los grupos "Servicios médicos y conservación de la salud" y "Transporte y

comunicaciones" refleja una situación distinta puesto que el IVA se muestra

progresivo al afectar proporcionalmente más a los estratos de mayores ingresos.

En el grupo "Cultura, educación y esparcimiento" se observa una casi

proporcionalidad, con un leve incremento para los estratos medios.

El último gmpo "Otros bienes y servicios" reflejan una progresividad inicial, pero a

partir del cuarto tramo u¡elve a ser regresivo.

La regresividad se da por la inadecuada selección de los bienes y servicios gravados

con tanfa cero, con lo cual se termina beneficiando a los ricos y perjudicando a los

más pobres. Existen tipos de bienes con una denominación genérica que favorecen de

la misma forma a todos los estratos sociales, como es el caso de "Enlatados de

Productos del Mar" dent¡o de los cuales se encuentran la sa¡dina y el caviar que son

consumidos los primeros por los estratos bajos y tos segundos por los estratos más

altos de la sociedad. Han sido también frecuentes las adquisiciones exentas en

beneflrcio de particulares ampariindose en el tratamiento que la Ley ha previsto

exclusivamente para el Sector Público.
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4..3 ESTINTACION DE I,A E,VASION DEL IVA

Para facilitar el cálculo de la evasión del IVA se ha procedido de [a siguiente forma:

l) Cálculo del IVA potencial en el caso de transferencias de bienes y servicios

producidos intemamente.

2) Cátculo del IVA potencial en el caso de importaciones de bienes.

3) Estimación del IVA que correspondería pagar sobre presuntos niveles de

contrabando

A continuación se explicarán [os puntos mencionados anteriormente:

EI cálculo del IVA potencial sobre la transferencia de dominio de bienes y en la

prestación de servicios producidos intemamente se ha basado en [a información sobre

el Producto Intemo Bruto y Renta de los factores por clase de actividad económica,

según cifras publicadas por e[ Banco Central del Ecuador aplicando Ia tarifa sobre el

Valor Agregado Bruto cuando se ha pagado el IVA en la adquisición de todos sus

insumos y sobre el Valor Bruto de la producción, en caso contrario.

El cálculo del IVA se lo realizó de la siguiente manera:

En la primera rama de actividad no se ha considerado ningún valor de base

imponible por tratarse de productos agropecuarios, los mismos que de acuerdo al

numeral I del artículo 54 de la ley de Régimen Tributario Intemo estfur gravados con
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tarifa 0% si son vendidas en el mercado intemo y, si son exportados, con mayor razón

en base al numeral 12 del mismo artículo que exonera del impuesto a las

exportaciones.

En la segunda rama, el rubro "Petróleo crudo y gas natu¡al" no tiene base imponible

ya que es exportable por Io tanto está amparado en el numeral 12 del artículo ya

citado. Para Refinación de Petróleo se tomó como base imponible el valor bruto de la

producción debido a que está gravado en una sola etapa sobre el valor total de los

derivados; a este valor se le deducen las exportaciones por encontrarse exentas.

Respecto a otras producciones de minerí4 se ha considerado como base imponible el

valor bruto de la producción porque parte de los productos no están gravados en

etapas anteriores, deduciéndose el valor de las exportaciones por no estar gravadas

con el IVA.

En relación con la tercera rama, "lndustrias Manufactureras", se ha procedido de la

siguiente manera:

a) Subrama "Productos Alimenticios, Bebidas y Tabaco":

En el caso de la producción de "Cames y Pescado elaborado" se tomó en cuenta

que las materias primas básicas están exentas del IVA, razón por la cual, sirve de

base para el cálculo el valor bruto de [a producción, previa deducción del valor de

Ias exportaciones.
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Las autoras de esta tesis efectuamos una investigación en las principales empresas

de panificación de la ciudad de Guayaquil, habiendo llegado a determinar que el

80% de la producción es de pan cuyo consumo está exento del IVA, según el

numeral 4 del artículo 54 de la Ley de Régimen Tributario Intemo y el 20% se

refrere a producción en galletería y pastelerÍa. Por tanto, este último porcentaje se

aplicó al valor bruto de la producción de "Cereales y Panadería", para establecer

el valor imponible del IVA. 
- 
i = 

,

::i
El consumo de azúca¡ se encuentra exento del IVA, poi ib'"que no se ha

considerado base imponible pof este concepto.

En el caso de los rubros "Productos Alimenticios Diversos", "Bebidas" y "Tabaco

Elaborado" se consideró el valor brulo de la producción previa deducción del

monto de exportaciones.

b) De la segunda subrama de actividades "Textiles, prendas de vestir e industrias del

cuero" se ha utilizado el Valor Agregado como base imponible por estiu las materias

primas de estos bienes gravados con el IVA, excluyendo de este valor las

exportaciones.

c) En la tercera subrama; los productos de madera y muebles están gravados con el

IVA y su base imponible se calculó a partir del Valor bruto de la producción una vez

deducido e[ valor de exportaciones de este tipo de bienes.
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d) En "Papel e Imprentas" pertenecientes a la siguiente subrama se ha estimado el

20Y:o gravado con tarifa 0%, en base a una investigación parcial establecida por un

experto del CONAM; quedando así el 80% gravado con tarifa l0% sobre el Valor

Agregado Bruto substrayendo de este valor las exportaciones.

El valor imponible con tarifa l0% para la quint4 sexta y octava subrama es el Valor

Agregado deducidas las exportaciones.

Por último en la septima subrama "Maquinarias, Equipos y Material de Transporte"

la base imponible es el Valor Agregado ya que en las etapas anteriores se encontraba

gravado con el IVA.

Los servicios "Electricidad, gas y agua" y "Construcción" no están expresamente

mencionados en e[ art. 55 de la ley de Régimen Tributario Intemo que determina

los

servicios gravados con tarifa l0oá; en consecuencia, se encuentran exonerados del

pago del IVA.

La base imponible para el rubro de Comercio se la obtuvo ponderando el valor

agregado bruto de los bienes gravados en relación al total de bienes producidos en el

país, así determinamos los porcentajes del 52.63%, 67.96%, 67 .58% y 67.9% para los

años 1993, 1994, 1995,199ó, respectivamente.

Pa¡a el cálculo de la base imponible por servicios de hoteles, bares y restaurantes se

promedió el valor agregado bruto y el valor bruto de la producción, debido a que
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existen varios servicios que prestan los hoteles, bares y restaurantes, cuyos insumos

estan gravados en etapas anleriores y, por lo tanto, tienen derecho a crédito tribulario

(suministro y utensilios de aseo),también existen servicios cuyos insumos no están

gravados en origen como es el caso de los productos alimenticios de origen

agropecuario, y que al formar parte del servicio de alimentación que ofrecen los

hoteles, bares y restaurantes estiin gravados con el 10%. Es por este motivo que no se

puede tomar exclusivamente el valor agregado bruto o el valor bruto de la producción

sino un valor intermedio.

En grupo de Transporte, perteneciente a la séptima rama de actividad; se estimó como

base imponible solo el 25% del valor agregado; por encontrarse gravado con el IVA

solo el precio de los pasajes de avión; y en el rubro de Comunicaciones la base

imponible es el valor bruto de la producción puesto que se grava el valor total del

consuno, sin realizarse ningún tipo de deducciones.

En la octava rama de aclividad se tomó, el 95oA del Valor Agregado Bruto de los

servicios prestados a las empresas como base imponible del IVA; se llegó a este

porcentaje luego del análisis de loe servicios comprendidos en este rubro. Los

servicios financieros y de alquiler de vivienda pertenecientes a esta misma rama se

encuenlran exoneradas del pago del IVA por no constar dentro de los señalados en el

art. 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Dentro de la novena rama referente a "Servicios Comunales, Sociales y Personales",

los servicios gubemamentales y servicios domésticos se encuentran exentos conforme
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a lo que dispone [a [ey, mientras que para los seryicios a los hogares se estima como

base imponible el l0% del Valor Agregado.

Por último al total de las recaudaciones esperadas por concepto del IVA se le

excluye el monto de compr¿¡s gubemamentales exentas cuya base imponible es el

l0% del consumo del Sector Público, ya que dentro de este valor se encuentran otros

tipos de gastos no gravados con IVA como es el c¿rso de las remuneraciones.

El cálculo del IVA sobre importaciones se ha desa¡rollado de la siguiente forma:

En primer lugar se ha utilizado el valor CIF de las importaciones; a pafir de este

valor se calcula el valor Ex - Aduana que es el resultado de suma¡ el valor CIF más

lo que se paga para nacionaliza¡ Ia mercadería (derechos arancelarios, ICE, tasas,

derechos, recargos etc.), que en promedio se estima un l5%; luego obtenemos el

Valor Ex * Aduana de Importaciones Gravadas (Base Imponible), que en la mayoria

de los rubros refleja el mismo valor de la columna anterior puesto que los bienes

tienen que pagar el impuesto sin pe{uicio de utiliza¡ después el crédito tributario

según corresponda, a excepción de otros que no están gravados en su totalidad, y por

lo tanto es necesario realizar una ponderación en base a información indirecta.

En el primer grupo de Bienes de consutno no duradero, la base imponible para los

productos alimenticios se ha estimado en un 207o del Valor Ex - Aduana por estar el

resto exento conforme a lo que dispone el art. 54 de la Ley de Régimen Tributario

Intemo. Los demás rubros de este grupo se encuentran gravados y su valor

imponible corresponde al valor ex - Aduana. Para el caso de los productos
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farmacéuticos que están exentos de acuerdo a lo que establece la ley, no se ha

calculado ningún impuesto.

Dentro de los Bienes de consumo duradero, las "Armas y equipo militar" por ser de

uso exclusivo del Sector Público se encuentran exentas según lo establecido en el

numeral 13 del artículo ya mencionado; los otros rubros deben pagar el IVA en su

totalidad y por ende su base imponible es su valor ex - aduana.

En el caso del tercer grupo referente a Combustibles y Lubricantes, [a base imponible

es el Valor Ex - Aduana.

Las importaciones de materias primas y productos intermedios para la agricultura se

encuentran exonerados en base a lo expuesto en los numerales 8, 9 y 10 del artículo

54 de la Ley de Régimen Tributario Intemo.

En el rubro de los productos alimenticios perleneciente al quinto grupo se ha

estimado el 60% del valor ex - aduana gravado con tarifa l0%, dicha estimación se la

obtuvo en base a información indirecta. De igual forma se realizó la estimación del

80% en productos agropecuarios no alimenticios. Los dos últimos rubros están

gravados y su base imponible es el valor ex - aduana.

Los materiales de construcción se encuentran gravados totalmente y por tal razón el

valor imponible es el mismo valor ex - aduana.

(

v\D t
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Todas las importaciones de bienes de capital para la agricultura se encuentran

gravadas con tarifa 0olo de acuerdo a lo estipulado en el numeral l0A del art. 54 de la

Ley de Régimen Tributario Intemo.

En el octavo grupo, todos los bienes de capital para la industria se encuentran

gtavadas por completo no dando lugar a ningún tipo de deducciones, quedando el

valor ex - aduana como su base imponible.

Tanto el primer como el tercer rubro del grupo "Equipos de transporte" estián

gravados con el IVA y para el cálculo de su base imponible se ha procedido como en

el grupo anterior; en cambio para equipo rodante de transporte se estimó un 30%

como exento de su valor ex - aduana que conesponde a chasises para buses con

cuarenta o más asientos, para taxis y pa¡a transpotte de carga; así como también

conjuntos C.K.D. para la producción nacional de vehiculos que se destinen al

transporte público de pasajeros y carga como lo disponen los numerales l5A y l58

de la Ley de Régimen Tributario Interno.

En el último grupo se ha ponderado el 40% del valor ex - aduana como gravado para

efecto de obtener la base del IVA y poder calcular el impuesto, dicha ponderación se

la hizo tomando en consideración la exención para implementos de minería.

Para efecto del cálculo del IVA por actividad de contrabando se tomó el total de las

importaciones legales en los años respectivos, que conesponde al valor CIF de los

bienes gravados; luego considerarnos un 25%o como contrabando, a excepción del año

1996 donde se ha estimado un 40Vo a consecuencia de que en este año se dio una de
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las peores administraciones aduaneras; estos porcentajes corresponden a una

estimación subvaluada del contraba¡ldo de mercaderías, ya que declaraciones de

varios funcionarios de diferentes epocas, llegan a situar los niveles de contrabando

incluso en valores equivalentes al 100% del monto de las importaciones legales. Los

incrementos de las recaudaciones obtenidas en la administración militar de las

aduanas, harian presumir que tales estimaciones son más bien bajas.

Para efectos del cálculo, del Valor Ex - Aduana, se consideró el valor obtenido según

lo señalado en el párrafo anterior más un 25olo conespondiente a aranceles y costos

de puerto; se asignó este porcentaje, puesto que la mercadería ilegal por ser de lujo

es la de mayor arancel, ya que no se justificaría traer de contrabando mercadería

gravada con bajo arancel.

Al Valor Ex - Aduana se [e aplica el 10% del IVA y se obtiene lo que se habría

tenido que pagar por el IVA a nivel de aduana; pero esta mercadería no va

directamente al consumidor final sino que tiene que pasar por un proceso de

comercialización-

Los costos de comercialización se estiman en un 30% del Valor Ex - Aduana y este

porcentaje a su vez habría tenido que pagar IVA, por lo tanto a esle resultado se le

aplica el 10%o y así obtenemos un nuevo valor del impuesto.
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Por 1o tanto el IVA evadido por actividad de contrabando es igual a la suma del IVA

sobre el Valor Ex - Aduana más el tVA correspondiente al proceso de

comercialización.

Estos tres procedimientos se han aplicado de la misma forma para el período 1993 -

1996.

A continuación se muestra en el cuadro 4.1, los resultados de las estimaciones por

evasión del Impuesto al Valor Agregado.
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Cuadro 4.1

Cálculo de la Evasión del IVA

(en miles de sucres)

\

»
¡f, f,s¡o!

t993 t99,t 1995 199ó
a) IVA dc Bicncs

y Servicios
Internos

1.284,310.000 1,735,913,000 2,r32,601,000 2,570,2'79,0W

b) IVA de
fmportaciones

513,05ó,582 '7'76,632,062 I ,0 t9 ,429 ,3'1 3 1,112,500,t84

c) Recaudaciones
Potenciales

(a+b)
t,191,366,582 2,5 12,545,062 3,152,030,373 3,682,779,184

Incremento
Recaud¡ciones

Potenciales
39.'¡9% 25.45% 16.83%

d) Rccaudaciones
Reales

893,400,000 I,232,500,000 l,5E3,800,000 2,0 r 0,400,000

c) Evasión de
Bienes y sewicios
e importaciones

(c-d)

903,966.582 1,280,045,062 1,568,210,373 | ,6'72,319,184

f) Evasión por
Conuabando

19 t,585,892 299,42E,560 J9t,429,97 t 683,715,042

Ev¡sión Tol¡l
(e+f) I,095,552,474 1,579,473,622 I,959,660,344

lncremento
Evasión

44.t1y. 24.0',7% 20.23%

f,v¿sión¡Recaud
¡ción Re¡les t22.63v" r28.15% 123.',7 3% I t1 .20%

Rendimiento
Potenci¡l

(c+0
1,988,952,474 2,8tt,973,632 3 ,5 4 3 ,4 60,3,14 4,366,494,226

Recaudsción
Res¡ /

Rendimiento
Potencirl

44.92% 4),83% 44.10% 46.O4yo

PIB 27,45r,000,000 3ó,478,000,000 46,005,000,000 60,727,000,000
Rendimienlo

Real/PlB 3.260/" 3.38% 3A4% 3.3t%

RecaudacioI¡es
PotenciaVPIB 6.54% 6.88% 6.85% 6.O6v"

Rendimiento
Potencial /PIB 7 .240/. 1 .71% '7.10% 7.t9%

Elaborado por: [,os autores

2,356,094,226 
|I
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Las cifras del cuadro en el literal (a) muestran las recaudaciones potenciales por IVA

de bienes y servicios intemos, las mismas que al ser sumadas a las recaudaciones

potenciales por IVA de importaciones que se encuentran en el literal (b) dan como

resultado las recaudaciones potenciales, registrando en 1994 el mayor incremento

(39.79%), en los siguientes años el ritmo de crecimiento ha ido disminuyendo, a

causa de la disminución en el ritmo de crecimiento del PIB, el cual se vió afectado en

esos años por el conflicto bélico y la crisis energética.

Hay que tener presente que en 1996 debido a la recesión originada por el conflicto

bélico y a la nefasta administración aduaner4 las impofaciones disminuyeron tanto

en kilos como en dólares; y el aparente incremento en las recaudaciones potenciales

se debe al aumento en e[ tipo de cambio.

Las recaudaciones potenciales en comparación con las reales indican que ha existido

un alto grado de evasión del impuesto lo que se observa en el literal (e), que junto a

Ia evasión por actividad de contrabando agudizan aun más este problema, que debe

ser enfrentado por [a administración tributaria.

La evasión total presentó el mayor incremento en 1994 (M.17%), debido al aumento

de las recaudaciones potenciales para este año, en los dos años siguientes la evasión

disminuyó su ritmo de crecimiento, tal es así que para 1995 la evasión se incrementó

en 24.O7Vo y 20.23% para el siguiente año por la razón anteriormente mencionada.
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El rendimiento potencial que se obtiene al sumar et IVA de bienes y servicios

intemos, el IVA de importaciones y el IVA que se recaudaría por contrabando, según

los cálculos efectuados habría significado casi 2,000,000 millones de sucres en 1993

y se incrementa a 4,400,000 millones de sucres para 199ó, como efecto del

crecimiento de la economía, aumento del tipo de cambio y la inflación.

Finalmenle la relación del rendimiento real y el rendimiento potenciat ha tenido un

leve mejoramiento a lo largo de estos cuatro años, es decir que la evasión ha

disminuido ligeramente debido a los esfuerzos de la administración tributaria por

contrarrestar la evasión, pero aún asi dicha relación no llega al 50%, con lo que se

concluye, que las medidas adoptadas por dicha administración no han llegado a [a

raiz misma de la evasión.

El Rendimiento Real del IVA con relación al PIB a excepción de 199ó se ha

incrementado en todos los años, pero aún así esta relación no llega al 5% que

recomiendan la Corporación Financiera Intemacional y el Banco Mundial para que el

rendimiento de este impuesto sea óptimo. Si no se diera en nuestro país un elevado

grado de evasión, se obtendrían recaudaciones potenciales que al relacionarlas con el

PIB sobrepasaría lo aconsejado por tales organismos tal como lo muestra e[ cuadro

4.1 .

4.4 NIEC]ANIS]TÍOS PARA REDUCIR LA EVASION

La evasión es una de las manifestaciones de la com¡pción que impide el desarrollo

del pais; constituyéndose en el principal problema que tiene el Ecuador en el aspecto
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tributario, dicha evasión aparte de provoc¿r menores recaudaciones, no permite

solucionar los problemas de financiamiento, ampliación de la cobertura y

mejoramiento de la calidad en los servicios públicos como los de satud, educación y

otros de carácter social, ni la ejecución de los programas de inversión que dinamicen

la economía.

Las causas de la evasión son varias, pero la más impolante es el factor riesgo. Este

depende de la eficiencia y capacidad de la administración para detectar la evasión y

del grado de severidad de las sanciones. Si la administración es ineficiente y las

sanciones son leves e[ riesgo será muy bajo y por consiguiente, la evasión será

sumamente alta.

Fficacia y Capacidad de la Administración.

Con el propósito de reducir la evasion, mejorar los índices de moralidad tributaria e

incrementar las recaudaciones en niveles que gamnticen el Financiamiento del

Presupuesto del Estado se ha creado el Servicio de Rentas Internas (SRI), el mismo

que debe ser fortalecido a través de profesionales altamente capacitados, de

experiencia y sin presiones politicas; además debe conlar con un sistema de

capacitación, preparación, tecnificación y evaluación de sus cargos de forma

pernanente. Para asegurar la eñciancia y capacidad del SRI son indispensables:

l) Sistema de Selección de personal en base al mérito.- Para lograr eficiencia se

necesita principalmente del recurso humano con caracteres determinados tanto

técnicos como morales, eliminar la politiquería, elimina¡ la asunción de cargos
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por "palanqueo"; para esto se deben realiza¡ concursos de merecimiento que

libere la potencialidad del funcionario en el marco de una legitima y merecida

estabilidad, así mismo el personal que sea nombrado debe cumplir estrictamente

los requisitos mínimos establecidos para cada cargo.

2) Registro Unico de Contribuyentes (RUC).- Uno de los instrumentos brísicos para

la administración es tener identificados a los contribuyentes, para esto se necesita

un proceso de depuración y actualización del RUC, porque de no hacerlo

constarían personas fallecidas, negocios cerrados, establecimientos que han

cambiado su domicilio, etc.; con este proceso se puede obtener un mejor control y

de esta forma descubrir a los evasores.

3) Sistema de información Cn¡zada.- Su objetivo consiste en cont¡ola¡ la correcta

decla¡ación y pago del [VA, en base a la información de las compras de los

contribuyentes de mayor significación fiscal así como de las ventas de sus

proveedores, de la misma manera en base a la información que proporcionen los

emisores de tarj etas de crédito por las ventas efectuadas por los establecimientos

afiliados, esto permitirá ampliar el control a muchos otros sujetos pasivos con

indicios evidentes de incumplimiento tributario; por ejemplo, tomemos el caso

de dos empresas, la empresa A y la empresa B, donde la empresa B le compra a la

empresa A, dada esta situación, con la declaración de ambas empresas las mismas

que deben estar certificadas con facturas se puede confrontar dichas declaraciones

y verificar si se ha cumplido o no a cabalidad el pago del impuesto.
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4) Sistema de Auditoria Tributaria.- La auditoría tiene que fundamentarse primero

en el análisis e interpretación de balances, el mismo que debe realizarse en base

a un sistema computarizado y además, utiliza¡ la información cruzada.

5) Sistema de Facturación y Control.- Para que este sistema funcione el reglamento

de facturación debe ser modificado de tal manera que indique que todos los

establecimientos permanentes deban emitir facturas. Tiene que existir un

mecanismo de control y visualización el mismo que en nuestro pais consiste en

los fedatarios que son básicamente grupo de jóvenes contratados por la

administración para ir haciendo recorridos por los negocios de las diferentes

ciudades. Su trabajo se basa en dos etapas. La primera etapa se iniciará con la

prevención de sanciones por incumplimiento de la facturación a Eavés de hojas

volantes y entreg¿s de comunic¿ciones, además asesorarán al contribuyente

sobre los deberes y obligaciones referente a la facturación. En una segunda etapa

verifrcan si se están o no emitiendo los comprobantes de ventas de acuerdo a lo

estipulado en la Ley de Régimen Tributario Intemo y en el Reglamento de

Facturación, en caso de no emitirlas proceden a sancionar a los infractores; si bien

este mecanismo es muy conveniente, debe realizlrselo de manera continua.

6) Sistema Estadístico Tributario.- El SRI debe establecer este sistema para tener

una base de datos que no solo permita una mejor administración sino que

también proporcione información para oüos fines.
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7) Estimular al comprador; dicho estímulo debe ser tanto para el dueño del negocio

como para el consumidor.

En el primer caso, se beneficia con el crédito frscal basado en las facturas.

En el segundo caso el Congreso aprobó una refonna a la Ley de Régimen

Tributario Intemo, con la cual se puede deducir del pago del impuesto a la Renta, el

IVA, siempre y cuando las facturas sean de más de dos UVC (Unidad de Valor

Constante) hasta 100 UVC's. El mecanismo utitizado en esta reforma resulta

inadecuado por cuanto solo beneficia a cierto grupo de contribuyentes de tal forma

que seria conveniente aplicar otro tipo de sistemas que favorezcan a todos los

contribuyentes por igual, esto podría conseguirse con un sistema de sorteo de dinero

y bienes con una administración seria que garantice Ia transparencia de dicho sistema.

8) Informática.- Para que se ejecute eficientemente los puntos anteriores se tiene

que proveer al SRI los instn¡mentos y recursos necesarios p¿ra asegurar un

funcionamiento efectivo de un esquema desconcentrado de las operaciones y

equiparlo con un sistema computarizado modemo.

Grado de severidad de las sanciones

El Congreso acaba de expedir una reforma en la cual está estabtecida una sanción del

150% del valor de la transferencia para el comerciante que incumple con su

obligación; si dicho incumplimiento se ha detectado por denuncia del comprador este

se beneficia con el 100% de la cornpra. Esta reforma podria ocasionar un serio
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problema ya que se presentarí¿rl fal¡as denuncias solo con el ¿inimo de perjudicar a

otros; por dicho motivo esta reforma debe esta¡ sujeta a revisión debido a que las

sanciones siendo severas deben ser prudentes pa¡a que sean fáciles de aplicar.

Se debe implantar en el país un régimen de sanciones que concientice a los

contribuyentes. Una de las soluciones a este problema podría ser el proyecto del

Consejo Nacional de Modernización (CONAM), que establece que las multas deben

ser más fuertes de las que existen en la actualidad para las personas que incumplen en

una primera vez, duplicarse la sanción en una segunda vez, duplicarse la sanción

anterior en una tercera vez y a la cuarta vez clausurar el negocio por un determinado

tiempo y de volver a reincidir la clausura sería por más tiempo.

4.5 ANALISIS Y SUGERENCIAS DEL CAMBIO EN I,AS EXENCIONES

DE I , I\'A

En base al análisis de las exenciones y a la propuesta de cambio del sistema det IVA

de base corta por el de base amplia en los servicios, expuestos en el capítulo anterior,

se ha corroborado el gran problema de la regresividad provocada por el régimen de

exenciones del tVA, así como también la existencia de un gran número de

exoneraciones que acarea un problema aún mayor que es la evasión tributaria.

Por este motivo es necesario revisar las exenciones del IVA con el propósito de

mejorar las recaudaciones y conseguir mayor equidad en el impuesto.

Se sugieren los siguientes cambios en las exenciones:
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En primer lugar, respecto a los productos agropecuarios en estado natural, la

exención sólo debe ser aplicada a los productos alimenticios por incidir

directamente en la canasta familia¡, por beneficiar en mayor proporción al estrato

de menores ingresos (tal como fue analizado en e[ punto 3.13) y por ser de dificit

recaudación.(ver anexo I 0A)

Se debe reforma¡ el numeral 3 del artículo 54 de la Ley de Régimen Tribula¡io

Intemo, puesto que consideramos que la exención de quesos no es equitativa ya

que no cumple con el propósito de beneficiar solamente a los pobres sino que,

por la variedad de quesos que se producen, varios de ellos sofisticados y por sus

precios altos, el mayor consumo se radica en los estratos de ingresos altos.

En el grupo que abarca pan, azúcar, panela y sa[; el cambio que se propone en lo

referente al pan es que solo quede exento el pan común (agu4 harina y sal) por

ser este el consumido por los estratos pobres. Los anexos l0B y l0C, que

relacionan los bienes y servicios exentos con el ingreso corriente total, muestran

claramente que el rubro cereales y derivados a m¿ís de beneficia¡ a los pobres

favorece a ciertos sectores de la clase media y alta.

La exención de la mantequilla debe ser eliminada por ser este un producto

industrializado demandado en su gran mayoría por personas de altos ingresos; al

igual con los fideos pero en este caso la exención se debe aplicar solamente a los

fideos destinados al consumo popular, ya que como presenta el anexo 10A en elf



l0t

rubro "Grasas y aceites comestibles" esta exención si está beneficiando en gran

medida al nivel socioeconómico bajo.

Los enlatados nacionales de productos del ma¡, denko de los cuales se hallan

aquellos que solo están al alcance de personas cuyos ingresos son muy altos

deben estar gravados, a excepción de la sa¡dina y el atun por ser demandados en

gran cantidad por hogares humildes; es por esto que en el anexo 1lA se observa

que existe una alta propensión al gasto de estos bienes en el estrato de menores

ingresos presentada en eI concepto "Pescado y mariscos".

La exención de alimentos balanceados a la que hace mención el numeral 9 del

alículo 54 es muy general ya que benelicia no sólo al sector agropecuario

productivo del país sino a otros sectores que no contribuyen al desarrotlo del

mismo, por tal motivo debe ser reformad4 especificando que la exención solo

debe estar destinada a la ganadería.

Se debe elimina¡ la exención de las maquinarias, equipos, implementos y

herramientas de uso agrícola así como sus repuestos, dado que es una de las

grandes generadoras de canales de evasión por ser de tipo gremial e instilucional,

ya que muchas personas pueden obtener estos bienes y beneficiarse de tal

exención sin destinarlo a la actividad agrícola.

Es necesario que se elimine la exoneración de todo lo que es consumido

intemamente por pafe de las entidades del Sector Público, ya que pueden
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registrarse ciertas transacciones a nombre de estas entidades cuando en realidad

no lo son-

La exención de los productos elaborados y a la vez comercializados por los

arlesanos establecida en el numeral l7 del articulo 54 debe quedar establecida de

tal forma que los productos elaborados por artesanos y adquiridos por peñionas

de ahos ingresos se graven con tafifa l0%, como es el caso de lasjoyas.

La importación de chasises y vehiculos para taxis debe quedar gravada debido a

que en [a actualidad existe un exceso de taxis en el país y lo único que ocasiona

es que el tráfico vehicular se congestione.

En base a los mismos criterios de equidad se propone que los servicios que queden

exentos sean los siguientes:

1) Transporte por vía férrea, terrestre, marítima y tuberías, puesto que el consumo de

los tres primeros medios de transporte ya sea e¡r relación al ingreso corriente total

como al gasto total es mayoritario en el primer estrato que corresponde a las

personas de más escasos recursos tal como Io muestra el anexo 10A y llA.En el

caso del transpofe por tubería es válida la exención por cuanto es utilizado

específicamente para la actiüdad peholifera, que constituye una de las principales

fuentes de recursos para el país.

2) Intermediación ñnanciera.- Los servicios financieros estarán exentos en su

totalidad; a pesar de que como muestran los anexo lOC y llC la relación de
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consumo de este servicio con el ingreso total es elevada en los estratos

económicos altos; resultaría preferible esta opción ya que al estar gravado se

encarecería el crédito y por ende causaría problemas a la inversión.

3) Acondicionamiento y venta de lotes en cementerios así como los otros servicios

funerarios, por respeto al momento dificil que atraviesan los familia¡es del

fallecido.
|, l:
'. /;

4) Urbanización y fraccionamiento de terrenos en solares paiá'\ue las personas de

escasos recursos tengan mayor facilidad de obtener un lugar donde construir su

vivienda.

5) Alquiler de vivienda. En este caso se debe establecer la exención hasta un valor

inferior a s/. 800,000 (el mismo que será modificado conforme al enca¡ecimiento

de la vida) en base a los datos que nos proporciona la encuesta de ingresos y

gastos de hogares urbanos a¡ralizados con el ingreso corriente total nos indica que

la exoneración del gasto en alquiler de vivienda esta favoreciendo no sólo a la

clase baja sino también a ciertos tramos de la clase media y alta (ver anexo 10A,

l0B, 10c).

6) Investigación y Desarrollo de las Ciencias Naturales, Sociales y Humanísticas

para incentivar de esta forma a las personas que está,n dedicadas a estas rarnas y

que contribuyen al desarrollo del país.
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7) Los administrativos prestados por el Estado y las entidades del Sector Público por

lo que se deba pagar un precio o una tasa tales como los servicios que presta el

Registro Civil, otorgamiento de licencias, registros, permisos y otros.

8) La exención para el Servicio de Enseñanza quedará establecida de la siguiente

forma:

Enseñanza pre - primaria

Enseñanza primaria

Enseñanza secundaria de formación general; de formación técnica y profesional;

de formación superior y la educación de adultos; siempre y cuando el costo de

estos tipos de enseñanza no sobrepasen los s/.200,000 mensuales por alumno (el

mismo que será modificado anualmente confoÍne a la inflación); que se¿ul

impartidas a personas incapacitadas; sean transmitidas por radio y televisión o por

correspondencia.

Programas de alfabetización.

La educación como está establecido quedará exenta hasta cierto nivel, en el caso de la

enseñanza pre - primaria y primaria por constituir un derecho de toda person4 y en la

enseñanza secundaria y superior hasta un delerminado valor, en vista de que el gasto

en el que incurren las personas de altos ingresos para este servicio es elevado en

comparación con los otros estralos como nos señala el ariexo l0C, de esta forma se

mejoranin las recaudaciones del gobiemo y asi puede asignar un mayor porcentaje del
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Presupuesto General del Estado a las universidades Estatales y Escuelas politécnicas

del pais, evitándose cobra¡ excesivas pensiones.

9) Salud ya que permite la conservación del recurso humano.

l0)Servicios sociales con y sin alojamiento: En el caso de guarderías y asilos de

ancianos, se exencionaria del IVA solamente si su valor a pagar es de

hasta s/. 250,000 mensuales por niño o por anciano, puesto que esta clase de

servicios está a disposición no solo de la clase baja sino de la media y alta.

I 1) Los religiosos.

12)Los de agua potable, electricidad, recolección de basura, aseo de calles y

alcantarillado prestado por entes públicos o privados, por constituir servicios

básicos para la comunidad.

l3) Actividades culturales y deportivas por servir de estímulo y de enriquecimiento

mental para la niñez y lajuventud.

l4) Los que se exporten, para fomentar las relaciones de comercio intemacional

Teniendo en cuenta los cambios propuestos a las exenciones del IVA, se ha realizado

una estimación con el f,in de conocer en cuanto se mejoraría el rendimiento de este

impuesto para 1998 y compararlo con la propuesta que presentó e[ CONAM; para

este efecto, se ha tomado como base los últimos datos publicados por el Instituto

Nacional de Estadísticas y Censos (INEC). La información proporcionada por esta
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fuente ha sido incrementada en un 3l% por estar subvaluada con respecto a los datos

que presenta e[ Banco Central del Ecuador.

En el anexo 24 se detallan los valores a recaudarse por concepto de los diferentes

rubros tanto de bienes como de servicios y que conforme a las modificaciones

realizadas al régimen actual de exenciones del IVA estarían gravados.

En lo que respecta a [a eliminación de exenciones del IVA para la adquisición de

bienes, se consideró como base imponible de los productos agrícolas no comestibles

la misma cifra que propone el CONAM por no existir información accesible para este

cálculo.

La base imponible para "Enlatados nacionales de productos del ma¡" a excepción de

atún y sardinas, se la obtuvo primeramente deduciendo las expofaciones (341,139

millones de sucres) de [a producción total, posteriormente se estimó un 79.580á como

gravado por estar el resto exento que corresponde a atun y sardinas.

En el caso de alimentos balanceados para mascotas se ha considerado s/. 1,000,000

como base imponible, por no existir estadísticas referente a estos bienes producidos

tanto intema como externamente. El valor estimado es bastante pequeño debido a

que este grupo de alimentos tiene poca representatividad en relación a aquellos que

son destinados a la ganadería.
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Para el rubro de maquinarias, equipos, implementos y herramiantas además de toma¡

los datos suministrados por el INEC se le añadió el valor de las impofaciones por

encontrarse gravadas también con este impuesto. .;)
. .- .)/

rtl Cliia)L
El valor a grav¿rse por las adquisiciories del sector público se realiza¡ón en base a un

estimado del l0% sobre la información que presenta el Banco Central, por estar

incluido dentro de este rubro, servicios ya gravados y remuneraciones, entre otros.

En el caso de importaciones de chasises para taxis se consideró en primer lugar un

30% del valor Ex -aduana del rubro Equipo Rodante de transporte (334,248 millones

de sucres) tomado del anexo 21, dicho valor constituye la exención del impuesto para

la importación de chasises de buses y taxis; dado que nuestra propuesta esta enfocada

a la eliminacion de la exoneración de chasises para taxis que se introducen al país, en

segundo lugar se ha estimado un 30% de 334248 millones de sucres, quedando como

base imponible 100,274 millones de sucres.

En e[ caso de la recaudación por la irrcorporación de nuevos servicios al régimen del

IVA, podemos observar en el anexo 25 que para e[ cálculo del alquiler de vivienda en

primer lugar se procedió a obtener el total, sumando los valores correspondientes a:

Alquiler de viviend4 Valor imputado del alquiler cedido con contraprestación y

Valor imputado por anticresis; luego se obtuvo el a¡rendamiento de vivienda mensual

por hogar al dividir el total del alquiler para el número globat de hogares y

frnalmente para l2 meses que tiene el afro; de esta forma se logró obtener el promedio

de las mensualidades que los hogares ecuatorianos gastan en alquiler.
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En base al resultado anterior se llegó a la conclusión de que las familias que paguen

m¡ís de 300,000 sucres mensuales (sucres de 1995) tributarían con el l0% del IVA. El

gÍrsto por alquiler de vivienda que estaría sujeto a imposición es de 189,318 miltones

de sucres, al cual se le agrega el gasto de alquiler por inmuebles, no destinados a

vivienda el mismo que es 719,160 millones de sucres para de esta manera obtener la

base imponible de este n¡bro (ver anexo 24).

Para incorporar el servicio de educación se calculó el totat del gasto por este servicio,

el mismo que resultó de la suma de otros gastos de enseñanza (matrícula, gasto de

laboratorio, gasto de transporte, material didáctico, adicionales, etc) y del servicio en

sí; posteriormente se obtuvo el costo del servicio de enseñanza mensual por hogar

cuyo procedimiento es el mismo que se utilizó para alquiler de viviend4 una vez

obtenido este rubro se decidió que a partir de los 100,000 sucres mensuales (sucres

de 1995) quedaría gravado con el [VA, encontrándose de esta forma todo el estrato

del nivel socioeconómico alto obligado a tributar, estableciéndose así una base

imponible de 392,645 millones de sucres (ver anexo 25).

En lo que respecta a servicios a las empresas, se debe considerar e[ crédito tributario,

por lo tanto al gravarse este tipo de servicios no todo va a signiñcar aumenlo en las

recaudaciones debido a que las empresas que usan estos servicios se acogen al

crédito; es por esta razón que para efectos de la estimación del incremento del IVA en

este concepto se ha utilizado el valor agregado.



109

El cálculo del gasto a gravarse por concepto de los servicios que ofrecen las agancias

turísticas (pasaporte, permiso de salid4 enEe oEos) se lo estimó en base a

información proporcionada por parte de las principales agencias de viajes de la

ciudad, llegrindose a determinar que el valor de estos servicios es equivalente a

alrededor del 10% del valor de las giras turísticas.

En vista de que los datos que se tom¿¡ron para el cálculo de esta propuesta no estaban

actualizados sino en sucres de 1995 y 1996; se procedió a llevar estos valores a sucres

de 1997 utilizando el indice de precios al consumidor urbano (IPCU) para poder

hacer una comparación mas precisa con la propuesta del CONAM. En el rubro de

Alquiler de vivienda para 1997 el canon de arrendamiento exento del impuesto sería

inferior a s/.500,000 mensuales e inferior a s/.800,000 mensuales para 1998; y en el

caso de servicio de educación el IVA se aplicaría a pafir de V.150,000 mensuales

durante 1997 y 1.200,000 para 1998.

La eliminación de exenciones por adquisición de bier¡es hubiese representado en

1997 s/. 476,118 millones m¿is por concepto de IVA y por la incorporación de

servicios se hubiera recaudado s/.287,333 millones más por M. Los cambios

hechos a [a legislación hubiesen significado un total de sl. 763,460 millones por este

impuesto para dicho año, el mismo que en sucres de 1998 hubiese sido de s/

1,037,590 millones; que en compa¡ación con la propuesta del CONAM este

representa el 160.44%.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

l) La inelasticidad de los ingresos, especialmente de los tributarios, de los egresos

fiscales y la falta de disciplina en el gasto han determinado el gran déficit,

constituyéndose en el principal factor de desequilibrio macroeconómico que ha

afectado en los últimos años de manera acentuada a todos los ecuatorianos.

2) El actual gobierno en unión con la sociedad deben tomar en consideración que la

solución de la crisis hscal debe de ser de ca¡ácter estructural v no realizar medidas

corto plazistas como se ha venido haciendo en todos los años.

3) La tendencia del IVA es creciente, pero el crecimiento de éste impuesto no es óptimo

debido al alto grado de evasión que tiene, es por esta razón que se debe aprovechar su

pontecialidad y por esta vía aumentar los ingresos fiscales.

4) Las exenciones del IVA se encuentran mal formuladas, acentuando así la

regresividad en éste impuesto, la misma que se da por [a inadecuada selección de

bienes y servicios gravados con tarifa cero, beneficiando más a las personas de altos

ingresos y perjudicando a los estratos de bajos recursos.
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5) En base al análisis realizado a la evasión del IVA, se puede determina¡ que ésta ha

disminuído ligeramente durante los últimos cinco años, pero aún así el rendimiento

real de éste impuesto no llega el 50% de su rendimiento potencial.

6) Entre los mecanismos que recomendamos para reducir la evasión se encuentran:

Sistema de selección de personal para el Servicio de Rentas intemas en base al

mérito, actualización y depuración del Registro Unico de Contribuyentes, conlar con

sistemas de información cruzada, facturación y control, de auditoría tributaria y

estadistico tributario; además se debe establecer un mayor grado de severidad en las

sanclones.

7) Resultaría ventajoso cambia¡ el sistema del IVA de base corta en los servicios por el

sistema de base amplia, debido a que al establecer las exenciones se puede visualizar

claramente aquellas que benefician directamente a los estratos de niveles miis bajos

garantizando así la equidad que debe de existir en el sistema.

8). Conjuntamente con lo anterior, también se debe de eliminff y modificar ciertas

exenciones en lo que respecta a los bienes gravados con el IVA y de esta manera

lograr un incremento en la recaudación.
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ANEXO 1

Fuonte: Banco Centrál del Ecuador. Bolst¡n Anuario No. 19, 1gg7
Elaborado por: Los autor€s

OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
(M¡l€s de m¡llones de sucres)

Concepto/años 1992 1993 1994 1995 1996

INGRESOS TOTALES
lncremento Porcentual (o/o)

Patroleroc
Por Expoftaciones
Por Venta d€ Oerivados

No PEtrolerog

tcE
A la Ranta
Arancelarios
A la salida dBl Pais
A lá compra-venta d€ Oiv¡sas
A las Opsrac¡ones d6 Créd¡to an ny'n

Contribuc¡onos Seguridad Social
Otms

Sup€ávlt Operaclonel
Petm€cuador
ln€cel
Emetel
Otros

GASTOS TOTALES
lncremento Porcentual (o/o)

G¡stor CoÍlsnt6r
lnt6r€ses

Exlemos
lntemos

Sueldos
Compras de Bien6s y Ssrvic¡os
Otros

Trasnsferencias a la 569uridad Socia
Olms

Gg3to¡ de Capltal
Formac¡ón Bruta dé Capital F¡o

Gobiemo Central
Empresas Públicas

Pstroecuador
lnscel
Emetel
OtÉs

R€sto Sector Público
Gobi€mos Secc¡onal€s
Otros

Otms do Capital
SUPERAVTT (+) o DEFTCTT (-)

5,006.5

5,230.3

1,867.6
1.531 .5

336.2
2,*2.5

602.0
131.7
280.'t
285.0

11.9
38.2
30.7

556.4
606.5
596.4
398.4

15.6
'161.6

20.8

3,E10.2
937.5
837.3
100.3

1,400.5
565.3
906.9
351,2
557 .7

1,12O.1
'1,362.4

132.3
602.9
225.8
45.0

183.7
148.4
627 .2

172.2
455.0

57 .7

6,8¡¡4.6
36.7

2,3f6.1
1,567.6

808.8
3,7U.2

893.4
247 .4

368.7
424.7

15.9
22.3
20.7

735.0
1,006.1

7U.1
233.7
27't .1

208.7
20.6

6,873.6
31 .4

5,006.9
1,253.3
1,105.7

147.6
2,013.1

814.2
926.3
410.'t
516.2

1,866.7
1,7 42.8

823.6
270.2
70.3

'1 8'r .4

301.7
681.0
216 3
46/.7
123.9

8,8E4.3
29.8

2,6r8.9
1,413.4
1,205.5
5,105.2
1,232.5

248.1
551.5
621.6

19.8
28.1

82.4
987.0

1,334.2
1,160.2

433.5
299.4
297 .'l

130.2

8,665.7
26.1

6,303.6
1,459.9
1,291 .8

168.1
2.692.5

81 1.6
1,339.6

590.8
744.8

2,362.1
2,151.2

801.9
965.1
309.9
192.1

229.5
233.6
3U.2
268.3
1 15.9
210.9

11,738.8
32.'l

3,391.8
1 ,7 43.7
'1 .648.1
6,93/t.l
1,583.8

209.3
877.6
761.4

25.2
53.7

100.9
1.290.9
2,031.3
1,410.9

57 4.1
91.3

450.0
295.5

't2,259.0
41.5

9,?27.C
2,005.2
1,707.2

298.0
3,638.6

778.0
2,805.5

822.8
1,982.7
3,031.8
2,546.3

973.1
991 .9

380.5
201.5
205.2
204.7
581.3
405.9
175.4
485.3

14,785.2
26.0

5,001.7
2,984.2
2,017.5
8,280.1
2,010.4

307.9
't,085.5

77 5.6
31.8
32.5
64.7

1,429.2
2,v2.5
r,5(,7.4

808.1
.59.5

525.0
233.8

16,585.8
35.3

'r1,9E4.1

2,640.7
2,092.3

548.4
4.707 .4
1.692.5
2,943.5
1 ,'141 .8
1,801.7
¿t,601.7

4,0'18.5
1,582.5
'1,727 .2

6'15.3
398.6
406.5
306.8
708.8
490.4
218.4
583.2

18,6¿10.7

26.0
¡r,992.0

2.425.4
2,566.6

12,¡114.6

3,103.9
s89.9

1.596.0
1,672.0

47.4
84.1

107 .4
'I,813.1

3,400.8
1,2U.1

54.8
209.1
663.3
306.9

20,830.r
24.4

'15,652.0

3.961.8
2,992.3

969.5
6, r42.8
2,390.0
3,157.4
1,467.7
1,689.7
1,978.2
4,961.3
1.905.4
1,S37.0

464.2
448.0
561.4
463.4

1,1 18.9
754.7

36¡.2
16.9

-29.0 2'18.6 -r,796.6 -1,989.4

fr-rr7l



ANEXO 2

Fuontg:Banco Central del Ecuador. Boletln Anuario No. 19, 1997
Elaborado por: Los autores

OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
(Porcenta¡os d6l PIB)

Concepto/años 1992 1993 1994 1995 1996 1997

INGRESOS TOTALES

Petrolero3
Por Exportac¡ones
Por Venla de D€rivados

No Petrolaros

tcE
A la Renta
Aranc6larios
A la sal¡da d6l Pa¡s
A la compra-ventia de Div¡sas
A las Operaciones de Crád¡to €n m/n
Contribuciones Seguridad Soc¡al
Otros

Suporávlt Op€raclonel
P6troecuedor
lnec6l
Em6tel
Otros

GASTOS TOTALES

GaBtoE Corr¡ente!
lnter€ses

Extemos
lntemos

Sueldos
Compras d€ B¡enes y S6rvicios
Otros

Trasnsferenc¡as a la Seguridad Soc¡a
Otros

Gastos d6 Capltal
Formac¡ón Bruta de Capital Füo

Gobiemo C6ntral
Empresas Públicas

Pstroecuador
lnocel
Emetel
Otras

R6sto Sector Público
Gobiemos Secc¡onales
Otros

Otros de Capital

25.7

9.6
7.9
1.7

13.1

0.7
1.4

1.5

0.1

0.2
o.2
?.9
3.1

3.1

2.0
0.'r

0.8
0.1

26.9

19.6
¡1.8

,1.3

0.5
7.2
2.9
4.7
1.8

?.9
7.3
7.0
0.7
3.1
1.2

0.2
0.9
0.8
3.2
0.9
2.3
0.3

24.9

8.7
5.7
?o

13.6
3.3
0.9
I,J

0.1

0.1

0.1

2.7
3.7
2.7
0.9
1_0

0.8
0.1

18.2
4.6
4.0
0.5

3.0
34
1.5
1.9

6.8
6.3
0.9
3.0
1.0
0.3
0.7
't.1

0.8
1.7
0.5

25.0

24.1

7.2
3.9
3.3

1¡t.0
3.4
o.7
1.5
1.7
0.1

0.1

0.2
2.7
3.7
3.2
1.2

0.8
0.8
0.4

17.3
4.0
J.b
0.5
7.4
?.?

1.6
2.1

6.5
60
2.2
2.7
0.9
0.5
0.6
0,6
't .1

0.7
0.3
0.6

23.8

25.5

7.4
3.8
3.6

15.1

3.4
0.5
'1.9

1.7
0.1

0.1

o.2
2.8
4.4
3.1
1.2
0.2
1.0
0.6

20.1
4.4
3.7
0.6
7.9
1.7
6,1

1.8
4.3
6.6
5.5
2.',|

2.2
0.8
0.4
0.4
0.4
1.3
0,9
0.4
1.1

26.6

24.4

8.2
4.9
3.3

13.6
3.3
0.5
1.8

1.3

0.1

0.1

0.1

2.4
4.2
?.5

-0.1

0.9
0.4

19.7
4.3
3,4
0.9
7.8
2.8
4.8
1.9
3.0
7.6
6.6
2.6
2,8
1.0
0.7

0.5
1.2

0.8
0.4
1.0

27 .3

23.2

6.2
3.0
§.¿

't 5.5
3.9
0.7
2.0
2.'l
0.1

0.1

0.1

4.2
1.5
0.1

0.3
0.8
0.4

19.5
4.9
3.7
't.2

7.7
3.0
3.9
1.8

2.1

6.2
6.2
2.4
2.4
0.6
0.6
0t
0.6
1.4
0.9
0.5
0.0

25.7

SUPERAVIT (+) o DEFICIT (-) -0. 1 0.6 -1 .1 -2.9



ANEXO 3

OPERACIONES OEL SECTOR PUBLICO HO FINANCIERO
(lncrom€ntos porcsntualos %)

Concepto/años 1993 1994 1995 1996 1997

INGRESOS TOTALES

Potrolero3
Por Exportac¡ones
Por Venta de Der¡vados

No Petrolerog
IVA
tcE
A la Renta
Arancelarios
A la salida del Pals
A la compra-venia de Div¡sas
A las Operaciones de Créd¡to en m/n
Contribuciones Seguridad Soc¡al
Otros

Suparávlt Operaclonal
PeUoecuador
lnecel
Emetel
Otros

GASTOS TOTALES

Ga3tos Corrlantos
lntersses

Extemos
lnternos

Sueldos
Compras de B¡enes y Servicios
Otros

Trasnsferencias a la Seguridad Soclal
Otros

Gasto3 ds Cep¡tal
Formación Bruta de Cap¡tal Fijo

Gob¡emo Central
Empresas Públicas

Petroecuador
lnecel
Emetel
Otras

Resto Sector Público
Gobiemos Secc¡onales
Otros

Otros de Capital

36.7

27.2
2.4

140.6
46.9
48.4
87.9
31.6
49.0
33.6

-41.6
-32.6

32.1

65.9
23.1

4't.3
1 ,637.8

29.'l
-1_0

31.4

31.4
33.7
32.1
47 .2

43.7
44.0
2.'l

16.8
-7 .4

31.4
27 .9

80.0
36.6
15.7

56.2
- t.J

r 03.3
8.6

25.6
2.1

1',t4.7

29.8

10.2
-9.8

49.0
36.7
38.0

0.3
49.6
46.4
24.5
26.0

298.1

34.3
32.6
58.0
85.5
10.4
42.4

532.0

26.1

25.9
16.5
16.8

13.9

33.7
-0.3

44.6
44.1

45.1

26.5
23.4

236.6
'17 .2

14.7
173.3
26.5

-22.6
43.6
24.0

-15.1

70.2

32.r

29.5

36.7
35.8
28.5

-15.6

59.1
22.5
27 .3

91 .'l

30.8
52.2
21.6
32.4

-69.5

51 .5
't27 .0

46.4
37 .4

32.2
77 .3

35.1

4.1
109.4
39.3

164.8
28.3
18.4
2't.3

22.4
4.9

-10.6
-12.4
51.3
51 .3

51 .3

130.1

41 .5

25.0

47.5
71.1

2?.4
19.¡t

26.9
47.1

23.7
1.9

26.2
-39.5
-35.9

10.7
25.2
6.8

40.8
-165.2

16.7
-20.9

29.9
31 .7

22.6
84.0
29.4

117.5
4.9

38.8
-9.1

51.8
57.8
62,6
74.1

61.7
97.8
98.1
49.9
21.9
20.8
24.5
20.2

35.3

26.0

4.2
-18.7
27 .2

49.9
54.4
91.6
47 .0

115.6

49.1

158.8

66.0
26.9
33.6

-18.1

-93.2

-451 .4

?6.3
31.3

30.6
50.0
43,0
76.8
30.5
41 .2

28.5
-6.2

E.2

23.5
20.4
12.1

-24.6
12.4

38.1

51 .0

57.9
53.9
66.8

.97 .1

24.4

SUPERAVIT (+) o DEFICIT (-) -E 7.0 -8 53.8 -338.9 244.0 't0.7

Fuento: Banco Central del Ecuador. Bolet¡n Anuario No.19. 1997
Elaborado por: Los autores
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ANEXO 4

PRINCIPALES IMPUESTOS OEL SISTEMA TRIBUTARIO
INTERNO NO PETROLERO

Fuonte: Direcc¡ón General de Rentas- Rend¡miento de las Rent
lnternas del Estado - Enero de 'f 998.

E¡aborado por: Los autores

els.)Y\t'i ''
\-t:: 

" ,.irb:Df"

NOMBRE OEL IMPUESTO

lmpuesto a la Renta
Ut¡l¡dades C-V inmuebles
Sobre las nóminas
A la propiedad urbana
A los activos totales
A los vehiculos (f¡scal)
A los vehículos (munic¡pal)
Contribuc¡ón a la Super¡ntendecaa
de Compañias
Alcabalas
Registros
lmpuesto al Valor Agregsdo
¡mpuesto a los Consumos Especiales
Al consumo de energia
A las telecomunicaciones
Consumo interno de der¡vados
Patentes Municipales
Operaciones de créditos M.N.
Arancelarios lmportac¡ones
Contribuciones a la Seguridad Soc¡al
Otros



ANEXO 5A

INGRESOS PETROLEROS Y NO PETROLEROS
( miles de m¡llones de sucres)

Fuonto: Banco Central del Ecuador - Cuentas Nacionales No. 18, 1996. Operacaones d6l Sector Públ¡co no Financiero
Elaborado por: Los autor6s

ANEXO 58
INGRESOS PETROLEROS Y NO PETROLEROS

(miles ds m¡llones de sucres)

ANOS INGRESOS
TOTALES

INGRESOS NO

PETROLEROS
INCREMENTO

ANUAL (%)
INGRESOS

PETROLEROS
INCREM ENTO

ANUAL (%)
PRECIO DEL PETROLEO

S POR BARRIL
INCREMENTO

ANUAL (%)

1992
1993
1994

1995
1996
1997

5,006,5
6,844.6
8,884.3

1 1 ,736.8
14,789.2
18.640.7

2,547,5
3,734.2
5,r05.2
6,934.1
8,280.1
1?,414.6

46.87
36.71

35.82
19.41

49.93

1,867.6
2,376.4
2,618.9
3,391.8
5,00 t.7
4,992.0

27 .24

r 0.20
29.51
47 .46
-0.19

16.81

14.42

13.68

14.83
18.02
1 5.43

-14.22
-5.13
8.41

21 .51

-14.37

ANOS PIB ING RESOS
TOTALES (IT)

RELACION
IT/PIB

INGRESOS NO
PETROLEROS (IHP}

RELACION ES INGRESOS
PETROLEROS

RELAC IONES
INP/PIB INP/IT IP/PIB IP/IT

a b c =b/a - '100 d e =d/a - 100 f=d/bt100 s f¡ = g/a - 100 l=g/br100
1993
1994
1995
1996
1997

Promed¡o

27 ,451 .O

36,478.0
46.005.0
60,7?7 .O

80,176.0
50,r67.4

6,844.6
8,884.3

11 ,736.8
14,789.?
18,641

12,179.12

24.93
24.36
25.51
24.35

24.?8

3,7U.2
5,105.2
6,934.1

8,280.1
12,415

7,293.U

13.60

14.00

1 5.07
13.63
'15.48

14.54

54.56
57.46
59.08
55.99
66,60
59.89

2,376.4
2,618,9
3,391.8
5,001.7
4,992.0
3,676.16

8.66
7 .18
7 .37

8.24
6.23
7.33

34.72
29.48
28.90
33,82
26.78
30.18

Fu6nte: Banco Central del Ecuador - Cuentas Nacionales No 18, 1996. Operaciones del Sector Público no Financ¡ero
Elaborado por: Los autores



ANEXO 6A

RENOIMIENTO DE LAS RENTAS INTERNAS DEL ESTADO
(M¡les de m¡llones sucres)

ANOS IVA INCREM.
PORCENT.

IMPUESTO
RENTA

INCREM.
PORCENT.

tcE INCREM.
PORCENT.

ARANCEL INCREM,
PORCENT.

OTROS
INGRESOS

INCREM.
PORCENT.

TOTAL
NETO

INCREM.
PORCENT.

1992
1993
1994
1995
1996
1997

602.0
' 
893.4

1,232.5
1,583.8
2,010.4
3, 103.9

48.41

37.96
28.50
26.94
54.39

280.'l
368.7
551.5
877.6

1,085.5
1,596.0

31.63
49.58
59.13
23.69
47.03

131.7
247 .4

248.1
209.3
307.9
589.9

l¡
87.85
0.28

-15.64
47 .1'l
91.59

285.0
424.7
621 .6
761 .4

775.6
1672.0

7¡
49.02
46.36
22.45
1,86

r 15.58

1,243.7
'l,800.0

2,451.5
3,502.0
4,100.7
5,452.8

44.73
36.19
42.85
17.'10

32.97

2,542.50
3,7U.?0
5,105.20
6,934.10
8,280.10
12,414 _60

%
46.87
36.71

'19.41

49.93
Promed 'l ,571 .0 793.2 42.2 289.1 756.7 47 .1 3,091.8 6,501.8 37 .8

Fuent6: Banco Central del Ecuador. Boletin Anuario No. 19, 1997
Elaborado por: Los autores

ANEXO 68

APORTACIÓN DE LOS ÍRIBUTOS A LAS RENTAS INTERNAS Y SU RELACIÓN CON EL PIB
( Miles de m¡llones de sucros)

Fuente: Banco Central del Ecuador, Boletin Anuario No. f9, 1997
Elaborado por: Los autores

AÑOS PIB TOTAL
NETO

INCREM.
PORCENT

l%l

APORTE,
IVA AL
TOTAL
NETO

APORTE
IMP. A LA
RENTA AL

TOTAL ETO

APORTE
ICE AL
TOTAL
NETO

APORTE
ARANCEL
AL TOTAL

NETO

APORTE
OTROS

AL TOTAL
NETO

1993
1994
1995
1996
1997

27 ,451
30,478
46,005
60.727
80,176

3,7U.?0
5,105.20
6,934.10
8,280.10
't2,414.60

36.71

35.82
'19.4'r

49.93

23.92
24.14
?2.U
24.28
25.00

9_87

10.80
12.66
'13.1 I

1?.86

6.63
4.86
3.02
3.72
4.75

1 1.37
12.18
10.98
9.37
13.47

48.20
48.02
50.50
49.52
43.92

Promed¡o 7,293.U 35.47 24.04 11.86 4.59 11 .47 48.03

I 348



ANEXO 7

RENOIMIENTO NETO DE LAS REI{TAS INTERNAS QUE ADMINISTRA
LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS

CONSOLIDAOO NACIONAL
(mltos do !ucros)

Fuants: Dirección Genoral de Rentas,Randim¡ento de las Rentas lntsmas dol Estado- Enero 1998
Elaborado por: Los autoros

ANEXO 8

RENOIMIENTO NETO DE LAS RENTAS INTERNAS POR FUENTES DE RECAUDACION
COI{SOLIOADO NACIONAL

(mlle¡ de suc16¡)

Fuontr: Oirección Genoral d6 Renüas. Rendimi8nto de las Rontas lntemas d€l Estado, Enero 1998
Elaborado por: Los autores

PER¡OOO
PROVINCIAS

199 6 Aportac¡ón
al Total {%)

1997 Aportac¡ón
al Total (%)

Azuay
Bolivar
Cañar
Carchi
Cotopax¡
Ch¡mborazo
El Oro
Esmeraldas
Galápagos
Guayas
lmbabura
Loja
Los Rios
Manabf
Morona Santjago
Napo
Pastaza
P¡chincha
Tungurahua
Sucumblos
Zamora Ch¡nch¡pe
TOTAL

106,192,90r,9
1,668,594.3
8,904,549.2

76,290,77f.9
5,703,224.8

1 1 ,5S1,252.2
29,405,064.5
83,962,088.8

458.90r.9
't,609,'t 70,301.0

9,512,068.8
't 1,260,674.5
5,497,699.6

93,403.372.2
988,293.5
836.782.8

1,129,269.7
1,7 48,212,297 .8

31 ,631 ,242.3
'1,762,459.4

1 15,189.1
3.837,697.000.2

2.767
0.043
0.232
1.988
0.149
0.302
0.766
2.188
0.0't 2

41.931
0.248
0.293
0.143
2.4U
0.026
0.o22
0.029

45.554
0.824
0.046
0.003

100.000

156,816,6't 5.6
2,013,712.6
4,56't,046.7

1 't2,427,639.3

5,024,469.5
8.273.108.9

74,330,568.6
249.613.263.3

559.459.9
2,266,862,340.9

13,1U.722.9
12,816.638.3
7,075,740.9

170,486.521.9
r,326,674.9
1,202,633.8
1,277,706.4

2,540,1 17,285.4
u,723,272.3

3,679,724.4
7't 9,456,4

5,697,092,602.9

2.753
0.035
0.060
1.973
0.088
0.145
1.305
4.38't
0.010
39.790
0.231
0.225
0.124
2.993
0.023
0.o21
0.022

44,586
1.'t 36
0.065
0.013

r00.000

CONCEPTOS/PERIODO 1996 Aportación
al Total (%)

1997 Aportación
al Tolal (%)

Total Bancos Privados
Jefaturas Prov¡ncial6s do Recaudaciones
Adm¡nislraciones de Aduana
Direcc¡ón de Av¡ación Civ¡l

Jefaturas de Tránsito y Rsntas
Total Nac¡onal

2,81 1,462,749.6
32 ,7 't8 ,234 .6

847 ,391,077.5
32,840,106.7

I t 3,284,831 .8
3,837.697,000.2

73.26
0.85

22.O8

0.86
2.95

100.00

3.8Á't .202.977.5
40,001,?87.2

1,628,386.267.1
48,099,602.9

139,402,468.2
5,697,092,602.9

67 _42

0,70
28.58
0.84
2.45

100.00



,TNEXO 9
RA
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:,_i1.Y

";VCONCEPTO DE I,A TRANSFERENCIA (BIEN O SERVICIO)

Abreviaturas: exc.= excepcion
Fuente: Revista Cestión. Número 4l . Junio de I 997
Elaborado por: Los autores

TARIFA IVA (%)
Aceite de Oliva
Almacenamiento, depósito y embalaje de productos agrícolas y
pecuarios en estado natural.
A¡rendamiento de bienes co¡porales muebles, excluidos maquinaria
y equipo agrícola.
Arriendo mercantil (nacional)
Baños de vapor y saunas, salas de masaje y gimnasios y similares.
Casinos y casas de apuestas.
Compra de uniformes y útiles personales.
Compra de útiles de aseo y limpieza.
Compras locales de empresas del sector público cuyos ingresos
son gravados con impuesto a la renta.
Computación, procesamiento de datos, sistemas y programas de
computación.
Discotecas, salones de baile y similares-
Emisión de pasajes de avión nacionales e intemacionales.
Emisión de pólizas de seguros en todas sus formas.
Enlatados importados de productos del mar.
Hoteles, moteles, cabañas y similares calificadas por Cetur de lujo,
primera o segunda.
lmportación de empresas del sector público cuyos ingresos son
gravados con impuesto a la renta.
Impresión, exc. de libros, revistas culturales, científicas y políticas.
Materiales de construcción y similares.
Pollas y sistemas de apuestas, excluyendo fines de beneficencia o
por organismos públicos.
Restaurantes, bares y similares calificados por Cetur de lujo,
primera o segunda.
Revelado, copias lotográficas y copias de documentos y planos.
Salones de billar, de bolos y de juegos mecánicos y electrónicos.
Servicio de lavanderia, limpieza en seco y tintorerías.
Servicio de mecánica, lavado, lubricación y similares.
Servicio de mecánica, rectificación, reparación, revisión de
máquinas y equipos, exc. agrícola.
Servicio de telecom, celular, facsímil, telex, cable, telégrafo y
simila¡es.
Transporte internacional de correspondencia, documentos y
encomiendas por compañías privadas.
Vigilancia, seguridad y transporte de valores.

100/o

l0%

l0%
l00A
t0%
100

10%
t0%

l0%

t0%
10%
l0o/o

10%
l0o/o

t0%

t0%
t0%
t0%

t0%

l0o/o

t0%
l0o/o

l0o/o

l0o/o

t0%

t0%

t0%
0%I

I

I

I

I

I

I



TARIFA IVA (%)
Alimentos balanceados para nutrición de animales.
Arriendo inmuebles.
Capacitación y entrenamienlo.
Cames en estado natural.
Comisión a terceros.
Comisión y regalías a profesionales.
Compra de bien inmueble.
Compras locales de la Junta de Beneficencia de Guayaquil.
Compras locales de la Sociedad de Lucha contra el Cáncer
(soLCA).
Compras locales de las Universidades y Escuelas Politecnicas.
Compras locales del Gobiemo Nacional, Consejos Provinciales y
Municipales.
Cuotas por condominio y Colegios profesionales.
Enlatados nacionales de productos del mar.
Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas,
antiparasitarios y similares.
Fondos de Inversión.
Impotaciones de bienes de capital al amparo de convenios
intemacionales,
Importaciones de bienes de capital mediante créditos de gobiemo a

gobiemo.
Importaciones de bienes de capital mediante créditos de
organismos multilaterales.
Importaciones de la Junta de Benefrcencia de Guayaquil.
Importaciones de la Sociedad de Lucha contra el Cáncer (SOLCA).
Imponaciones de las Universidades y Escuelas Politécnicas.
Importaciones de maquinarias y demris que no se produzcan en el
país, calificadas por el CONADE.
Importaciones del Gobiemo Nacional, consejos Provinciales y
Municipales.
Importen con carácter de admisión temporal o en tránsito, hasta su
nacionalización.
Importen Diplomáticos extranjeros y funcionarios de Organismos
Intemacional.
Importen las Instituciones de carácter religiosos en caso de
donaciones.
Importen los pasajeros que ingresen al pais, hasta el valor de la
franquicia (LOA).
Instrumentos musicales para ñnes didácticos.
Insumos y materias primas para producción de libros.
Leche en estado natural, pasteurizada, homogenizada o en polvo.
Leches matemizadas, proteicos y dietéticos infantiles, sus insumos
y envases (n.e.i.).

0%
0%
0%
0%
Oo/o

0%
0%
0%

0%
0%

0%
0%
0%

0%
0o/o

0o/o

0%

0%
0%

0%

0%

0%

0o/o

0%

0%

0o/o

0%
o%
0%
0%

0%

I

I

I

I

I

I



TARIFA rvA (%)
Libros y materiales complem. de carácter visual, audiovisual,
sonoro y editorial.
Llantas y repuestos para maquinaria agrícola.
Los bienes que se exportan.
Los productos elaborados y comercializados por los artesanos
califrcados.
Manteca, margarin4 mantequillq fideos, maicena, avena, harinas y
aceite comestibles.
Maquinaria, equipos, implementos y herramientas de uso agricola y
pecuario.
Medicamentos y drogas para uso humano, sus insumos y envases
(n.e.i.)
Pago a venficadoras.
Pagos a agencias de publicidad.
Pagos a compañías emisoras de ta{ etas de crédito.
Pan, azúcar, panela y sal.
Papel periódico (item arancelario No. 48,0 I,0 1,0 I )
Preparados lorrajeros con adición de melaza o azúcar para
alimentación de animales.
Prod. Agrícolas, avícolas, pecuarios, apícolas y cunícolas que se

mantengan en estado natural,
Prod. Bioacuáticos, forestales, de caza y pesca, que se mantengan
en estado natural.
Revistas, folletos, diarios, penódicos, y publicaciones culturales.
Semillas cetificadas, bulbos, plantas, esquejes y raices vivas.
Servicio de agentes afianzados aduana.
Servicios prestados por profesionales y no profesionales-

o%
0%
0%

0%

0%

0%

0%
0%
0%
0%
0%
0%

0%

0%

0%
0%
0o/o

0o/o

0o/o

Continua
ó

Abreviaturas: n.e.i.= nacionales e importados,compl.:compl ementanos
Fuente: Revista Gestión. Número 41. Junio de 1997
Elaborado por: Los autores

Abreviatu ras: s.t, .= según tarl a del b ten.
Fuente: Revista Gestión. Número 41. Junio de 1997
Elaborado por: Los autores.

TARTFA rvA (%)
Compras efectuadas por los artesanos.
Los productos comercializados por los afesanos pero no
elaborados por ellos.
Venta de activos fij os por quienes transfreren bienes o servicios
gravados con ambas tarifas.

s. t.b.

s. t. b.

s. t.b.

I

I

I

I



TARIFA IVA (%)
Adjudicación por liquidación de la sociedad conyr:gal.
Adjudicaciones por herencia o liquidación de sociedades.
Almacenamiento, depósito y embalaje de productos agrÍcolas y
pecuarios en estado natural.
Aportes en especies a sociedades.
A¡riendo de bienes del exterior.
Arriendo mercantil de bienes del exterior.
Cesión de acciones, participaciones sociales y demas títulos
valores.
Donaciones a instituciones y asociaciones privadas de beneficencia
legalmente constituidas.
Donaciones al sector público.
Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades.
Harinas en general (n.e.i.).
Servicio de telecomunicación por radio y televisión.
Servicio por artesanos calificados: Impresión.
Servicio por artesanos calificados: Mecánica, lavado, lubricación y
similares.
Servicio por artesanos calilicados: Mecrínica, rectificación,
reparación y similares.
Venta de activos frjos por quienes transfieren bienes o servicios
gravados con tarifa cero.
Venta del negocio en el que se transfiere el activo y pasivo.

n.o.r
n,o.i

n.o.t
n.o.i
n,o.i
n.o.i

n.o. t

n.o.i
n.o.i
n.o.i
n.o.i
n.o.i
n.o.i

n.o.l

n.o. t

n.o. r

n.o. i
Abreviatu ras: n.o,r,: no es objeto del IVA, n.e.i.: nacionales e importados
Fuente: Revista Gestión. Número 4l . Junio de 1997
Elaborado por: Los autores.

I

I



ANEXO 1OA

RELACION OE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL INGRESO CORRIENTE TOTAL
NIVEL SOCIOECONOMICO BAJO

(en porcentajs)

Fuente: INEC. Encuesta de lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos -1995.
Elaborado por: Los autores

CONCEPTO Menos
d€ 4.815.633

De 4.816.633
a 9.633.2

De 9.633.265
a 19.266.528

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 579,155 3,083,546 6,233,013
I.- ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
Cereales y Derivados 0.?432 0.9132 '1 .1 908
Carnes 0.2075 0.9871 1.6044
Pescado y Mariscos 0_0544 0.2721 0.4170
Leche y huevos 0.09s2 0.4593 0.74 99
Grasas y aceites comestibles 0.0611 0.2394 0 3095
Verduras frescas 0,09v 0.4250 0.6348
Legum¡nosas y derivados 0.06s3 0.0930
Frutas frescas 0.0780 0.3833 0.6583
Tubérculos 0.0611 0.2194 0.3031
Café, té, cacao y aromáticas 0.00il 0.0162 0.02 57
Azúcar, sal y condimentos 0.0640 0.2279 0.2719
2.- VtvtENDA
Alquiler 0.3856 1.7107 3.1447
Servic¡os de v¡v¡enda 0.0737 0,3037 0.6183
3.-VESTIDO Y CALZADO
Confección Prendas de vestir 0.0042 0.0276 0 0646
Reparación Prendas de vestir 0,0002 0.0009 0.0016
Reparación de calzado 0.0024 0.0105 0.0193
4.-MUEBLES, ENSERES Y CUIDADO
DEL HOGAR

Reparac¡ón muebles, acc. y alfom. 0.0003 0.0025 0.0107
Reparación de te.iido del hogar 0.00004 0.0001 0.0002
Reparación aparatos domésticos 0.0005 0.0057 0.0175
Reparación vaj¡lla y utensilios domésticos 0 0001
Serv¡cios domésticos 0.0020 0.03'18 0.1 758
5.. SERVICIOS MEDICOS Y
CONSERVACION DE LA SALUD
Otros servicios de salud 0.0665 o.3277 0.6225
6.. TR.ANSPORTES Y COMUNICACIONES
Serv¡cio de transporte urbano 0.0784 0.3976 0.6733
7.- CULTURA, EOUCACION Y
ESPARCIMIENTO
Libros, periód¡cos y revistas 0.01 19 0.0653 0.1 586
Servicios de enseñanza 0.0240 0.4229
8.. OTROS BIENES Y SERVICIOS
Servicio. Jurídico, finenc¡ero y otros 0.0032 0.0187 0.0386
9.- OTROS GASTOS
Otros gastos 0.14806 0.68727 1.71486

0.0152

0.1 330



ANEXO IOB

Fuento: INEC. Encuesta de lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos -1995
Elaborado por: Los autores

RELACION DE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL INGRESO CORRIENTE TOTAL
NIVEL §OCIOECONOMICO MEDIO

(on porcentajs)

coNcEPfo De 19.266.529

a 28.899.792
De 28.899793
a 38.533.056

De 38.533.057
a 48.166.320

Oo 4E.166.321

a 67.432.E46
TOTAL INGRESOS CORRIENTES 3,273,876 2.075.012 '1,364,507 1 ,817,567
,I.- ALIMENTOS, BEB!OAS Y TABACO
Cereales y Der¡vados 0.3707 0.1649 0.0993 0.1008
Carnes 0.6841 0.3344 0.1863 0 1800
Pesc¿do y [¡ariscos 0.1656 0.0822 0.0427 0.0363
Leche y huevos 0.3077 0.1600 0.0944 0.1 01 7

Grasas y aceites comestibles 0.0968 0.0432 0.020s 0.0238
Verduras frescas 0.2299 0.1226 0.0681 0.0606
Legum¡nosas y derivados 0.0306 0.01 61 0.0077 0.0083
Frutas frescas 0.2724 0.1 543 0.0857 0.0878
Tubérculos 0.1 02 1 0.0466 0.0218 0.0256
Café, té. cacao y aromáticas 0.0099 0.0056 0.0020 0.0009
Azúcar, sal y condimentos 0.07s6 0.0350 0.0172 0.0197
2.- VIVtENOA
AIqu¡ler 1 .6914 '1 .061 2 0.676 3 0.8570
Serviclos de viv¡enda o.2251 0.1 398 0.1689
3.-VESTIOO Y CALZADO
Confecc¡ón Prendas de vestir 0.0389 0.0201 0.0'135 0.01 17
Reparac¡ón Prendas de vestir 0.0008 0.0005 0.0003 0.0003
Reparación de calzado 0.0080 0.004s 0.0027 0.0017
4.-MUEBLES, ENSERES Y CUIDADO
DEL HOGAR

Reparación muebles, acc. y alfom 0.0067 0.0020 0.0054 0.0047
Reparac¡ón de tejido del hogar 0.0001 0.0003 0.0002 0.00004
Reparac¡ón aparatos domést¡cos 0.0087 0.0043 0.0029 0.0033
Reparación vajilla y utens¡lios domést¡cos 0.00005
Servicios domésticos 0.1822 0.1 368 0.1 '163 0.1471
5.. SERVICIOS MEDICOS Y

CONSERVACION OE LA SALUD
Otros serv¡c¡os de salud 0.3592 0.1 75'1 0.0879 0.1508
6.- TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Servicio de transporte urbano 0.2391 0.1092 0.0536 0.0426
7.. CULTURA, EDUCACION Y
ESPARCIMIENTO
Libros, periódicos y revistas 0.0863 0.0472 0.0379 0.0342
Serv¡c¡os de enseñanza 0.2999 0.2404 0.1750
6.- OTROS BIENES Y SERVICIOS
Servicio. Juridico, flnanc¡ero y otros 0.0191 0.0166 0.0106 0.0r 28
9.. OTROS GASTOS
Otros gastos 1 .01228 0.66909 0.46944 0.55396



AN EXO 1 OC

RELACION DE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL INGRESO CORRIENTE TOTAL
NrvEL SOCTOECONOMTCO ALTO

(en porcentaje)

Fu€nte: INEC. Encuesta de lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos -1995.

Elaborado por: Los autores

CONCEPTO De 67.432.849
a 86.699.376

De 86.699.377
a 216.748.M0

Oe 216.74a.M1
Y MAS

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 1 ,106,251 2,498,050 1,720,343
1 .- ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
Cereales y Derivados 0 0499 0.0599 0.0171
Cames 0.0958 0,1 031 0 0304
Pescado y Maiscos 0.0246 0,031 9 0.0165
Leche y huevos 0.0538 0.0573 0.0141
Grasas y aceites comestibles o.o124 0.0138 0.0035
Verduras f¡'escas 0.0342 0.0386 0.0102
Leguminosas y derivados 0,0044 0.0064 0.0021
Frutas frescas 0.0467 0 0586 0.0178
Tubérculos 0 0108 0.0133 0.0039
Café, té, cacao y aromáticas 0.0007 0.0009 0.0001
Azúcar, sal y condimentos 0,0073 0.0095 0.0084
2.. VtVtENDA
Alquiler 0.5123 1.0085 0.4083
Servicios de vivienda 0_0842 0.1 829 0.0670
3.-VESTIDO Y CALZADO
Confección Prendas de vestir 0.0073 0.0104 0.0017
Reparac¡ón Prendas de vestir 0.000004 0.0004 0.0002
Reparac¡ón de calzado 0.0006 0 0005 0.0002
4,.MUEBLES, ENSERES Y CUIDADO
DEL HOGAR

Reparación muebles, acc. y alfom. 0 0008 0.0052 0.0015
Reparación de teiido del hoger
Reparación aparalos domésticos 0.0021 0,001 5
Reparación va.i¡lla y utens¡l¡os domésticos 0,00003 0.00002
Servic¡os domésticos 0.0973 0.1 963 0.0760
5.. SERVICIOS MEDICOS Y

CONSERVACION OE LA SALUD
Otros servicios de salud 0.0793 0.0860 0.027 4
6.. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Servic¡o de transporte urbano 0.0106 0.0188 0.0000
7.. CULTURA, EDUCACION Y
ESPARCIM IE NTO

L¡bros, periódicos y rev¡stas 0.0180 0.0290 0.0311
Servicios de enseñanza 0.148? 0.2893 0.0777
8.. OTROS BIENES Y SERVICIOS
Servicio. Juridico, finenciero y otros 0.0332 0.0095 0.001 5
9.. OTROS GASTOS
Otros gastos 0.32005 0.63583 0.45614

0.0005



ANEXO I1A

RELACION DE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL GASTO TOTAL
NIVEL SOCIOECONOMICO BAJO

(en porcentaje)

CONCEPTO Menos
do 4.816.633

De 4.816.533
a 9.633.264

Oe 9.633.265
a 19.266-528

TOTAL GASTOS 725.988 3,321,806 6,210.772
1.. ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
Cereales y Derivados o.277 5 1.0418 1 .3584
Carnes 0.2367 1.1261 1.8302
Pescado y Mariscos 0.0620 0.31 04 0 .47 57
Leche y huevos 0.1 086 0.5240 0.8 554
Grasas y aceites comest¡bles 0.0697 0.2732 0.3531
Verduras frescas 0.1 088 0.4848 0.7?42
Leguminosas y derivados 0.o174 0.0745
Frutas frescas 0.0890 0.4373
Tubérculos 0.0698 0.2503
Café, té, cacao y aromáticas 0.0061 0.0185
Azúcar, sal y cond¡mentos 0.07 30 0.2599 0.3102
2.. VIVIENDA
Alqu¡ler 0.4399 1 .9516 3.5874
Servicios de vivienda 0.0841 0.3465 0.7054
3.-VESTIDO Y CALZADO
Confección Prendas de vestir 0.0048 0.0314 0.0737
Reparac¡ón Pr€ndas de vestir 0.0002 0.0010 0.0018
Reparac¡ón de calzado 0.0028 0.0120 0.0220
4,.MUEBLES, ENSERES Y CUIDADO
DEL HOGAR

Reparac¡ón muebles, acc. y alfom. 0.0003 0.0029 0.0122
Reparación de tejido del hogar 0.00004 0.000072 0.000211
Reparación aparatos domésticos 0.0006 0.0065 0,0199
Reparación vajilla y utensilios domésticos 0,000058
Servicios domésticos 0.0022 0.0362 0.2006
5.. SERVICIOS MEDICOS Y
CONSERVACION DE LA SALUD
Otros servic¡os de salud 0.0758 0.3738 0.71 01
5.. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Servicio de transporte u rbano 0 08943 0.4536 0.7680
7.- CULTURA, EDUCACION Y
ESPARCIMIENTO
Libros, periód¡cos y revistas 0.0135 0.0745 0.1810
Serv¡cios de enseñanza 0.0274 0.4825
8.. OTROS BIENES Y SERVICIOS
Serv¡cio. Juridico, financiero y otros 0.0037 0.0213 0.0441
9.- OTROS GASTOS
Otros gastos 0.1 689 0.7840 1.9563

Fuente: INEC. Encuesta de lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos -1995.
Elaborado por: Los autores

0.'1 517

o106il
0.75 t 0
0.3457
o¡r94 I



ANEXO 1,I B g
RELACION OE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL GASTO TOTAL

NIVEL SOCIOECONOMICO MEDIO
(sn porcantáje)

tstt

r

I

t

i

CONCEPTO Oe 19.266.529

a 2E.699.792
D€ 2E.E99793
a 38.533-056

Da 38.533.057
a 48.166.320

Ds 48.166.321
a 67.432.848

TOTAL GASTOS 3,003,656 1,810,777 1 ,197 ,447 1.364,732
1,- ALIMENTOS, BEBIDA§ Y TABACO
Cereales y Derivados 0.4228 0.1882 0.1 133 0.'t '1 50
Carnes 0.7804 0.3815 0.2126 0.2053
Pescado y l\,4ariscos 0.1889 0.0938 0.0487 0.0414
Leche y huevos 0.3511 0.1825 o.1077 0.I 160
Grasas y aceites comestibles 0.1105 0.0493 0.0234 0.0272
Verduras frescas 0.2623 0.1399 0.0776 0.069'1
Leguminosas y derivados 0.0349 0.0183 0.0088 0.0094
Frutas frescas 0.31 07 0.1760 0.0978 0.1001
Tubérculos 0.1165 0 0s32 0.0249 0.0292
Café, té, cacao y aromáticas 0.0112 0.0063 o.0022 0.00108
Azúcar, sal y cond¡mentos 0.0862 0.0400 0.0196 0.0225
2.- VIVIENDA
Alquiler 1.9295 1.2106 0.7715 0.9776
Servicios de vivienda o.3712 0.2568 0.1595 0.1927
3.-VESTIDO Y CALZADO
Confección Prendas de vest¡r o.0444 0.4229 0.0't 54 0.0134
Reparación Prendas de vestir 0.0009 0.0006 0.00030 0.00033
Reparación de calzado 0.0091 0.0052 0.0031 0.0020
4.-MUEBLES, ENSERES Y CUIOADO
OEL HOGAR

Reparación muebles, acc. y alfom 0.oo77 0.0023 0.0061 0.0054
Reparación de tejido del hogar 0.000130 0.0003 0.000216 0.00005
Reparac¡ón aparatos domésticos 0.0099 0.0049 0.0033 0.0038
Reparación vaj¡lla y utens¡lios domésticos 0.000053
Servic¡os domésticos o.2078 0.1561 0.1326 0.1678
5.. SERVICIOS MEDICOS Y

CONSERVACION OE LA SALUO
Otros servicios de salud 0.4098 0.1 998 0.1002 0.1720
6.. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Serv¡c¡o de transporte urbano 0.2728 0.1246 0.0611 0.04862
7.. CULTURA, EDUCACION Y
ESPARCIMIENTO

Libros, periódicos y revistás 0.0985 0.0539 0.0433 0.0390
Serv¡cios de enseñánza 0.34207 o.2743 0.1997 0.2947
8.. OTROS BIENES Y SERVICIOS

Servic¡o. Jurid¡co, f¡nanciero y otros 0.0217 0.0189 0.0121 0.0146
9,- OTROS GASTOS

Otros gastos 1.1548 0.7633 0.5355 0.6319

--

Fuents: INEC. Encuesta de lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos -1995
Elaborado por: Los autores



ANEXO 1 r C

RELACION OE BIENES Y SERVICIOS EXENTOS CON EL GASTO TOTAL
NIVEL SOCIOECONOMICO ALTO

(on porcentaje)

aIt

CONCEPTO Oo 57.432.849
a 86.699.376

De 86.699.377
a 216.748.440

De 216.748.¡141

Y MAS
TOTAL GASTOS 836,668 1,496,726 851 ,725
1.. ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
Cereales y Derivados 0.0569 0.0683 0.01 96
Carnes 0.1093 0.1 1 76 0.0346
Pescado y Mariscos 0.0281 0.0364 0.0188
Leche y huevos 0.0614 0.06 54 0.01 6 1

Grasas y ace¡tes coméstibles 0.0142 0.0157 0.003s
Verduras frescas 0.0391 0.0440 0.01 17
Leguminosas y derivados 0.0050 0.0073 0.0024
Frutas frescas 0.0533 0.0668 0.0203
Tubérculos 0.0123 0.0151 0.0045
Café, té, cacao y aromát¡cas 0.0008 0.00105 0.0002
Azúcar, sal y condimentos 0.0084 0.0109 0.0096
2.. VIVIENDA
Alquiler 0.5844 1 .1 505 0.4658
Servicios de v¡vienda 0.0961 o.2087 0.0764
3..VESTIDO Y CAIIADO
Confección Prendas de vestir 0.0083 0.01 1 I 0.0019
Reparación Prendas de vestir 0.000005 0.0004 0.0002
Reparación de calzado 0.0007 0.0006 0.0002
4.-MUEBLES, ENSERES Y CUIDADO
DEL HOGAR

Reparacrón muebles, acc. y alfom 0.0009 0.0059 0.0017
Reparación de tejido del hogar
Reparación aparatos domést¡cos 0,0024 0.0017 0.0006
Reparación vajilla y utens¡l¡os domésticos 0.00002
Servicios domést¡cos 0.1 1 10 0.22 39 0 0867
5.- SERVICIOS MEDICOS Y
CONSERVACION DE LA SALUD
Otros servicios de salud 0.0904 0.0981 0.0312
6.. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Servicio de transporte urbano 0.0121 0.0215 0.000005
7.. CULTURA, EDUCACION Y
ESPARCIMIE Nf O
Libros, periódicos y rev¡stas 0.0205 0.0331 0 0354
Serv¡c¡os de enseñanza 0,1691 0.3301 0.0886
8.- OTROS BIENES Y SERVICIOS
Servicio. Jurídico, financiero y otros 0 0379 0.0109 0.001 7
9.- OTROS GASTOS
Otros gastos 0.3651 0.7253 0.5204

Fusnte: INEC. Encuesta de lngresos y Gestos d€ los Hogares Urbanos -1995
Elaborado por: Los autores

I
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ANEXO 12

Fuente: Banco Central del Ecuador. Boletln Anuar¡o No. 19, 1997.

Elaborado por: Los autores

RENDIMIENTO DEL IVA Y LA RELACION OE LOS PRINCIPALES TRIBUTOS CON EL PIB
(en m¡les de millones de sucres)

ANOS PIB INCREMENTO
PORCENTUAL

tvA INCREM ENTO
PORCENTUAL

RELACION
OEL IVA
CON EL

PIB

RELACION
OEL IMP.

RENTA CO
EL PIB

RELACION
DEL ICE

CON EL
PIB

RELACION
ARANCEL.

CON EL
PIB

RELACION
OTROS
CON EL

PIB
1992
1993
1994
1995
1996
'1997

19,413.60
27 ,451 .O

36,478.0
46,005,0
60,127.0
80,176.0

41 .40
32.88
26.',t2
32.00
32.03

602.0
893.4

1,232.5
1,583.8
2,010.4
3,1 03.9

48.41

37.96
28.50
26.94
54.39

3.25

3.44
3.31

3.87

1.34

1.51

1.91

1 ,79
1.99

0.90
068
0.45
0.51
o.74

1.55
1.70
1 .66
1 .?8

2.09

6.56
6.72
7 .61

6.75
6.80



ANEXO 13

REGRESIVIDAD DEL IVA
(en millones de sucres)

ESTRATOS INGRESOS
CORRIENTES

GASTOS TOT,
CORRIENTE§

GASTOS GRAV.
EN LA LEY VIGENTE

IVA SOBRE
GASTO TOTAL

IVA SOBRE GASTO
GR.A. LEY VIGENTE

RELACION
IVA TOT/ING IVALV/ING

(a) (b) (c) d=(b'10y110 ¿=(c.10)/l 10 f = d/a-100 s=o/a-100
Menos de 4,816,633 579,155 725,988 302,841 65,999 27 ,531 '1 't .40

4,816,633 a 9,633,264 3,083,s46 3,321,806 1 ,437 ,667 301.982 130.697 9.56 4.24
9633265 a 19266528 6,233,013 6,210,772 2,898,390 564.616 263,490 9.06 4.23

1 9,266,529 a 24,895,792 3,273,876 3,003,656 1,429,648 273.060 129,968 8.34 3.97
28,899,793 a 38,533,056 2,075,012 1,810,777 889,251 164.616 80,841 7.93 3.90
38,533,057 a 48.1 66.320 1,364,507 1 ,197 ,447 617,881 108,859 56,171 7.98 4.12
48,1 66,321 a 67,432,848 1 ,81 7,567 1,36/.,73? 677,O17 124,067 61,547 6.83 3.39
67 ,432,849 a 86,699,376 1 ,106,251 836,668 443,333 76,071 40,303 6.88 3.64
86,699,377 a 216,748,MO 2,498,050 1,496,726 81 5.298 136,066 74,118 5.45 2.97

216,748,441 y Más 1 ,7?0,343 851,725 549, 164 77 ,430 49,924 4.50 2.90
TOTAL 23,75',t,320 20,820,297 10,060,490 1,892,754 914,590 7 .97

Fuonte: INEC. Encuesta Nac¡onal de lngresos y Gastos de Hogares Urbanos - 1995,
Elaborado por: Los autores



ANEXO 14

REGRESIVIDAD POR GRUPOS DE BIENES Y SERVICIOS
(M¡llones de sucr€s)

CONC EPTO

dc a.ll6.6i]3
D.4.6lE.E:]3

. 9.691.234

Ds C.633.265

¿ r9.266.528

D€ 19.286.520

¡ 2E.te9.702

D.28.8§t793

¡ 3a 5!3 056

D.34.533.057

. ¡¡l 166 !1'O

[¡c ¡ta.166.3?1

.67.432.8¡a

D.67.432.8/tg

e 88.8r€.378

O.88.09O.377

.216.f1¿.a4
Dc 218.7/ta-/Él

Yt¡s
fOfAL

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 579.155 3.083.546 6.233.013 3.273.676 2.O75,O12 1.364.507 1,817,567 1,106.251 2,4S8,050 1720,343 23,751.320

TOTAL GASTOS 725.964 3.321.606 6,210.f72 3,m3,656 1,810,777 '|,197.417 1,36{,732 836.668 1,496.726 851.725 m,am.n7
TOTAL IVA 27,531 130,697 263 490 129.964 56.17r 61.547 ¿t{r.303 74.11E 49.924 914,591

RELACION IVA,/INGRESOS 4 754 4 239 4 2?7 3 970 3 496 4111 3 366 3 643 2 970 2 902 3 874

RELACION IVA/GASfOS 3 792 3 935 1327 4 464 4 691 4 510 4 817 ¿ 958 5 862 44m
1.. ALIMENTOS, BEBIOAS Y TABACO

RELACION IVA/INGRESOS 197¿ 1671 1 509 1rf7 0 462 o 80s 0 647 o 443 0 029 0 192 1081

2,. VIVIENOA

RELACION IVAlNGRESOS 0 135 0 099 0 085 0 064 0 075 0 069 oo72 0.054 0 056 0 034 o 075

3,.VESTIOO Y CALZADO

RELACION IVMNGRESOS 0 7r3 0 766 0 788 0 720 0 614 o 644 o92 0 49? o 413 0 1!14 0 635

i.+!UEBLES, ENSERES Y

CUIOADO OELHOGAR

RELACION IVÁ,¿INGRESO 06m 0 544 0 486 0 431 0 3{}7 0 40¡ o 276 0 30r 0 200 0 403

5,. SERVICIOS MÉDICOS Y

CONSERVACJON DE LA SALUD

RELACION iVÁJINGRESO 0 013 o 013 0 024 0 031 0034 0 054 0 037 0 04? 0 054 o 633 0 075

6,, TRANSPORÍ€S Y COMUNICAC

REIACION IV¡JINGRESO 0 463 0 359 0 683 0 s76 0 953 1 403 1 ?OO 1m3 07m
7., CULTURA, EDUCACION Y

ESPARCIMIENTO

RELACION IVA4NGRESOS 0 266 o 321 0 371 0 346 o 124 0 468 0 384 04m a2u 0 365

,.. OTROS AIENES Y SERVICIOS

RELACION IVÁ/INGRESOS 0 570 o 603 0 60E o 533 o 524 0 53) 0 441 0 367 0 354 0 521

Fuonto: INEC. Encuestas da lngresos y Gastos de ios Hogarss Urbanos - 1995
Elaborado por: Los autores
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ANEXO 15

RENOIMIENTO POTENCIAL DEL IVA
Año 1993 (en mlllones de sucres)

RAITAS DE ACfIVIDAO
BIEiIES Y SERVICIOS

Valor
AgroCEdo Eruto

Valoa Bruto
do l. Producclóo

V¡lor lrnpo¡ible
con TrrlL l0t(

I.{GRICULfURA CA2A SILVICULfURA Y PESCA
Banano, c¿fé. cac¿o
Otr¿s paoduccbrlos agricoler
Paoducción animal
S¡lvicultur¿, ¡ale y corta
P6sca y c¿za
2.+ETñOLEO Y OIRAS INAS
2.1 P.tról.o
Pelrólso crudo y ges natural
Reñnac¡ór1 de pet óloo
2,2 Otra¡ producclono¡ mlnarla
Olr¿s prcduccionos m¡ñ6r¡a
3.{NOUSTRIAS MAI¡UFACTURERAS
(o¡cluya raf n¡clón p.bóLo)
3.1 Produc'to¡ .llm.nüclo., b.bld.. y t b.co
Carngr y posaado elaboa¡do
Careal€s y pen¿dsala
Azúcar
Produclos alimenlic¡os divelE@
Bebi,Jas
Tabaco glabor¿do

3.2 faxülat, proñdr! da yaaüa ! lñdr¡¡trla da cuaro
Tsxtilss, prendas do v63ür o indult ia d6 cu6rg
3-3 lndurtlt do la madaa¡, praductoa da l¡ ñ¡dora y muabha
Mad6r¿
3.4 F.brlc¡c¡ón de p¡pol, ¡mpro¡t ¡ y sdltorirl.¡
Papel e improntas
3.5 Producto. qulr¡lco. del c¡ucho y pll.ücoc
Quimicá y dél Caucho
3.6 Producto¡ miñor¡lor no r¡otlllcq e lndurtrla¡ matlllc¡r bfalc¡a
M¡neralss básicosr rn€tálicor y ño mgtálicos
3.7 Prodr¡cto¡ motállco¡, Itr.qulnarl¡, aqulpo
MEquinaria, equipo y material de tra¡spote
3.8 Otrla ¡ndultrlaa m¡nufacluaaa¡i
Otras induBtrias mañufaclurorrg
4,€LECÍRICIDAD, GAS Y AGUA
Electric¡dad. gás y aoua
5.40NSÍRUCCtON
Const ucc¡ón y obras públic¿s

6.4OMERCTO AL POR MAYO& AL POR ENOR,
RESTAURANfES Y HOTELES
Coñgrcio
Hotel€s, ba.6s y r6stauÉntg§
T..TRANSPORTE. ALTTAC ENATiIE HTO Y COI'U}¡ICACIONES
Trdnsporle
Comunicác¡ones
8.€STABLECIMIENTOS FINANCIEROS, SEGUROS, BIENES
INMUEBLES Y SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS
S€Nicios flnanc¡€ros
AIquilér de vivi6ndá
S€rvicios preslados a la§ amprosás
9.§ERVICIOS COTUNALES, SOCIALES Y PERSOHALES
S€Nic¡os a los hogaros
56tuic¡os gub€mamental€s
Servicios dornástic4s
SERVICIOS BAI{CARIO IMPUTAOOS
OTROS ELEME}TÍOS OEL FIB
SUBÍOTAL
Conaurno dal Sector Públlco
TOTAL

360.293
1.059.3f3
1,05't.849
2ú,U4
565,677

2,115,773
606,30r

159,80S

1,009,991
790,968
296,399
976,123
1'18,273
216,732

536,329

r09,534

7.r1.976

92,60f

{90.837

61,66r

167,2E3

75,946

r.3,r0,156

5.096,607
454.179

2.308,592
111.279

730.306
421.378

1,103,200

r,564,'! 62
1,308,659

64.841
-878.484
r,{66,201

27,451,088

545,741
1.324.90O
1,403,770

346.E94
147 ,O2r

3,057.046
1.482.U2

306.006

2,697,749
1,509,183
387.668

2,05{),5{)2
702,481
280 882

1,916,,t12

E46.3r 6

1.380,62f

1,214,836

1.622,806

1.030,734

276.395

636.01,r

2.836,844

7,795.715
1.rE5,393

4,101.075
432.942

1,22A,400
520,816

1,454,9r5

2,1 1 't.040

2,280.657
54,E41

50,182,657

1.70X.927

304.36,1

r.659,573
30r.837

t,671,705
697.342
280.882

575,6r5

100,323

5E6,295

88.358

430.r 33

6 r.661

r 60.388

2,682.344
819,786

577,148
432,942

1,048.040

156,,r 16

14,339.079
211,670

r 54.902

27,669

r50,870
27,110

r51,973
63,395
25.535

52.3?S

9,120

53.300

8.033

39,103

5.606

r 4,5Er

243,849
74,526

52,468
39,358

95,?76

14,220

1,303,553
19,243

1,2E4,310

Fuonto: Banc. Ceñtral dgl Ec¡.rador. Cuont¿s Naci,|al€3 d6l Ecuador No. '18. '1966. Solotln Anuario ¡+o. t9. t9g7
El¡boatdo por: Los auto.ea



ANEXO 16

RENDIMIENTO POTENCIAL OEL IVA
Año 1904 (on mlllono! de rucr€!)

RAMAS DE ACTIVIDAD
BIEHES Y SERVICIO§

V¡lo.
Agrog.do Bruto

Valor Bruto
de Ir Producc¡ón

V.lo.lmpo.llbla
con t rlt¿ l0%

I..AGRICULTURA CA2A SILVICULIURA Y PESCA
B€naño, caló. c¿c¿o
Ot'a3 produccioíeg agrico¡a§
Producciiri áñirñal

S¡¡v¡cultur¿, tala y coñá
Pes.á y caza
2.PETROLEO Y OTRAS iilNAS
¡.1 P.tról.o
Petr({so crudo y gas Mtuael
R6finació¡ de pBtróloo

2.2 Olt¡a prodücclono¡ ,ttloarla

/:/. J1:,
{:l , ',.;,'.
\'\':t.:,/-§/\¡1./

Otras producciones minor¡a ( tlt Esi,(,r
3.INDUSTRIAS MANUFACf URERAS
(excluyo r.Í¡aclóo p.tIól.o)
3.1 Producto¡ .llm.ñücl€, babld.r y t¡b.co
Cam6s y p€scado Blaboiádo
C€reales y p¿nederla
A:úcár
Prcduclo3 alimeñücios d¡ver§0r
B€bidas
Tábaco elaborado
3.2 Toxtllor, pronda¡ da yatür a Indurt ¡ ara cutro
Toxü16s, prgñdas dé vestir e industria do cuero
3.3 lnduatrl¡ da la rnadara, p.oducloa ar! l! Iiada.r y muabl-
Mader¿
3.¡l F.b.iclclón do p¡p.|, lmpr.nt ¡ y .dltorl.l..
Pap€lo imprentras

3.5 Productor qulmlco. d.l c¡ucho y pll¡ücq
Qulmicá y dol Caucho
3.6 Produclor mlner¡lGt no l,l.t¡llcoa a lñduat l¡! mcl¡¡lic'r b¡rlcrr
Minoralos básicos: m6tálicos y no m€tálicos
3.7 Productor mot¡llcoa, ñ¡qulñarl¡, oqulpo
Maquiña¡ia. 6quipo y malsriál dg transporto
3,8 Olraa lñduatrll| mrnufacturlrtt
Otrás andustria3 ma¡uf acluÉaa,
4.fLECTRICIDAD, GAS Y AOUA
Eloclicired, gas y aouá
S.40HSTRUCCrON
Const¡uc4l'n y obrás públicag
6.€OMERCIO AL POR HAYOR, AL POR XENOR.
RESTAURANÍES Y HOfELES
Comorcig
Hotoles, baros y r€staurantos
7..TRAN3PORTE, ALflACENAI'IENTO Y COTIUI{ICACIONES
TránsÍ,orto
Comuíicáciones
8.€STABLECI'¡IE¡'f OS FINANCIEROS, SEGUñOS, BIEXES
INMUEBLES Y SERVICIOS PRESTADOS A I-^¡' EMPRESA:I
Sérv¡cios linancieros
Alquilor do viviGnda
Servicios preslados a l¿s omprosás
9-§ERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSOÑALES
S€rvic¡os a los hogares
Servic¡os 0ubemam6ntales
Servicaos domésticos
SERVICIOS BANCARIO IMPUTADOS
OTROS ELEMET{TOS DEL ñB
SUB TOTAL
Co¡aumo dal Sactoa Públlco
TOTAL

516,553
1,3S2.128
1,327,113
379,339
741,006

2.856,40.1
774,6f6

200.213

1,393,449
t,002,390
387,372

1.337.26?
56 r. r6r
258.289

788.8m

141.570

965.S08

120.932

679.92E

86,665

207.7$

102.476

1.715,921

6,844.38S
586,948

3,196,075
186,767

1,107,554
553,9r2

1 ,531.012

2,O23,312
1 ,90 r.895

u.342
-r.339,502
1,8&r.001

36.478,366

782,429
1 ,141,157
1,771,530
459,553
978,555

4,0'r f.844
2.125,E77

3E3.486

3.557,556
1.9r5,863
506,660

2,742.fi4
942,536
33.{,769

2.535,605

1.093.898

t,797.E97

r.654.7,r9

2,242,203

1.152.§7

343.303

86 r.3r 6

3.634,077

10,474.068
1.532,307

5,683,810
573,763

1,865,66{
684,626

2,027 ,533

2.730.833
3,672.892

E4,342

67.239.852

r,6E9.5r 8

382.'r 17

2.097.9.1.{
383.'r 73

2,0.t5,478
934.614
33¡1.769

758.707

r28.054

762,67

11,1,248

58.r,186

E6,665

r 94,953

4.651,447
f,059,628

799.019

573.763

1,454,461

2023U

19,437,745. r
342.700

17 t.t71

34,736

190.722
34.83,{

1E5.953
8,r.s5
30,434

6E.973

11,64'l

69.333

10,3t6

53,10E

7.E79

17.723

422.859
96,330

72,63E
52,160

132.221

18.394

1.767.068
31,155

1.735,913

Fucntai Barico C€ntraldol Ecuador. C{r6ñtas Nacboel6 d6lEcu¡dor¡lo. 16. 1996. Bolotln Anuario }.¡o. 19, 1997
Elaboaado poa: LoÉ eutor6S



ANEXO 17

RENDIMIENTO POTENCIAL DEL IVA
Año 1995 (sr m¡llones d€ Bucr€s)

RAi¡lAS DE ACTIVIOAO
BIENES Y SERVICIOS Agrogado Bruto

V.lo. Bnno
de la Producclóñ

V¿lo.lmponlbla
con Trrlt 10%

I..AGRICULÍURA CA¿\ SILVICULÍURA Y
Banano, cáfó, cácáo
Otras producaio.Es agrlcolag
Prcdt¡cc¡i5n animal
Silvicultu.a, tala y cort¡
P69ca y caza
2.€ETROLEO Y OTRAS MINAS
2.1 Potról9o
Petrúloo crudo y lEs natural
Rolinacltn do p€l¡óleo
2.2 Otü Foducclo¡.. rñlñ6la
otras ptoahrccto{rés ñ¡n€f la
3..INOU3f RIAS HANUFACTURERAS
(.xcluya raf n¡c¡ón p{tróloo}
3.1 Producto. .llrri.nüclot, bobld¡. y trbrco
Cames y poscado olabor¿do
C€roales y panaderia

Productos aliñeñticios div6r§0§
Bebidas
Tebaco elaborado
3.2 faxtllaa, prcnar¡! do voatlr a lñdurt la da cuoao
lext¡les, prgndas d6 voslir s iMustfiá d6 cu€ro
3.3 lñduatrl¡ do Ir midsr., productoa da la m¡dar¡ y muobloa
Madora
3-4 F.brlc.cióo d. prp.l, lñFr.nt¡¡ y.dlto.l.ter
Pap€l o imprentas
3.5 Producto. qulmlcoc d.l..ucto y pl¡.lco.
Oulmica y d€l Cáucho
3.5 Produqtoa mlnaralaa ño ñalrllcoa a lñdurbl[ nrat¡llc¡r bá¡lc¡a
Minorales básicos: metálicos y no mgtál¡cos
3.7 Productoa ñotál¡coa, maqulnada, aqulpo
Maqu¡naria. equipo y rñeterial do lrañspo.ls
3.8 Otra lndurtrla¡ maouLctürar¡a
Otras indu§tfias manuf acturoras
¡T.,ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA
Electric¡dad, gas y agua
5.40r{STRUCCTON
Construcck r y obras püblic€s
6.-CO ERCIO AL POR MAYOR, AL POR MEHOR,
RESÍAURANTES Y HOfELES
Com€rcio
Hotolos, bar€s y a6s¡aurañles
7.-TRANSPORfE. ALMACE NrAlul E NTO Y COt{UNICACIONES
Tránspglto
Coñuñrcaciorles
8,€Sf ABLECIÍIE¡ITOS RNANCIEROS, 3EGUROs, BIEt,¡ES
I¡¿MUEALES Y SERVICIOS PRESTADOS A TJAS EIPRESAS
S€rvicios financieros
Alquiler de vivionda
S€avi,:irrs pres¿ados a lás emprasas
S.§ERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES
Sorvicios a los l|ogare§
S€ryicio6 gubemamentálos
Sorvic¡os dornésticos
SERVTCTOS BAIiCARIO TMPUTADOS
OTROS ELEMENTOS OEL PIB
SUB TOTAL
Conaumo dal Sactor Públlco
TOfAT

665.681
'1.744,?37
1,662.297
471,621
938.199

3.627.456
9,14,814

253,521

1,7U.271
1,197,725
490,r33

1,6&1.¡t48
682,474
302.433

969.741

17é,773

1.206,562

138.0r 5

819.01r

104.885

244.678

't 28.080

2,111.971

8,491.216
715.843

3,990.091
234,805

1,468,903
700,362

2,124.691

2,491.U3
2,836.146

105,489
.'r.762,06 r
2,356,081

46.005,438

r.008,316
2,181,546
?.218,4fi
571.353

1,23E,966

5.105,148
2,566,543

485.446

4,467,218
2,323.689
6,t 1.059

3.461.422
1,146.197
391,950

3,r 15,30r

1,365,847

2,2{6.955

2,0u,423

2.763.¡154

1,7§,245

404,273

r.072,612

4,1ú,117

12,988,198
r.m8,330

7,117,477
725,670

2.470,706
865.635

2,812.692

3,367,116
6,100,146

105,.r89

85,510,395

2.230,546

483.63S

2.570.66r
44n,738

2,512. r 33
1,'137,087
39r.950

9m.298

161,12E

952,?E0

131,2

722.304

1O,l,8Es

227 ,O08

5,738,3&r
1.292,087

9f)7,523
725,670

2,018,456

249,4U

24,037,$6
578,900

202.777

¡r3,967

233,696
12,219

22E,376
103,372
35.632

M,209

14.646

86.571

1 r.933

65.66,r

9.535

20.637

521,669
117,462

90,684
65,970

183,496

22.680

2.185,228
52,627

2.132.601

Fu.nt : Eanco C€ntra¡ dsl Ecuador Cueñtas Nacio¡alos d6t Ecuador No- 't6. 1996. Bobün Ariuario No. 19. 1997
Elaboa¡do po¡: Los auloros



ANEXO t I
RENOIMIENTO POTENCIAL DEL IVA

Año 1996 (cr millones de sucres)

RAMAS OE ACTIVIOAO
BIENES Y SERVICIOS Aorogado 8ruto

(e) V.lor Bruto
do l¡ Produccló.r

Valor lmponlblo
corl f.rltr 10'A

I.dGRICULTURA CAzA SILVICULTURA Y PESCA
Banano, café, cec¿o
Otras prcduccionos aorlcoles
P¡cducck n animal
Silvicultur¿, tala y cortá
Pescá y cáza
2-PEÍROLEO Y OÍRAS lillN S
2.1 P.trólgo
Pgkóloo crudo y gas netuñl
Rofiñác¡ón d€ polróleo
2.2 Olr¡t producclonct mlnarL
Olras prcduca¡onos miñeala
3..IHDUSf RIAS UAI{UFACf URERA]s
(axcluyo r.f nrclóó p.ból.o)
3.1 Producto! .llmontlcloa, b.bld.! y trbrco
Cam€s y posaádo sleboaado
Coroalos y panaderla
Azúcár
Prcductos elimsnticio§ diverso3
Beb¡das
Tabaco 6laborado
3,2 Taxülaa, p.cnd¡¡ da vo¡tlr a l¡duatrh da cuaro
Texlales, prondas d6 vostir e ¡Mustfia de c!€ro
3.3 lndurtil¡ do la madara, productoa da l¡ llraara.l y muobla¡
Madorá
3,,1 F¡brlc¡clór de p.pel, hpront¡¡ y odltqhbt
P€p€lo imprgntas
3.5 Producta qulmlca¡ d.l c¡ucho y plá.tlco.
Oulrnica y delCaucho
3,6 Producloa rnlnerala¡ no ltr.t¡llcoa a lnduttha rrat¡llc¡t bal¡c¡a
Minéralgs bás¡cos melál¡c¡s y no rñotálicos
3.7 Produclo. mgtállco., m.quh. .,.qulpo
Maquiñaná, §quipo y mátorial d6 trañsporlo
3.8 Ot .¡ lnduttrlaa ma¡úl¡cturaraa
Otfas añdüstrias ma¡ufactureras
¡I..ELECTRICIDAO, GAS Y AGUA
Eloctricidad. Oas y agua
5.COr{SfRUCCTóH
Construcción y obras públicas
o.COtrlERClO AL POR MAYOB AL POR uEr{OR,
RESTAURAI{IES Y HOTELES
Com6rcio
Hot€16s, baros y rostauaante3
T..TFENSPORf E, ALMACENAI¡IENf O Y COMUNICACIONES
Transporle
Co$unicacionei
S..ESTABLECIMIENTOS FIt{Afi CIEROS, SEGUROS. BIENES
IHIIUEBLES Y SERVICIOg PRESTADOS A LA!¡ EMPRESAS
Sotuic¡o6 ñnancigros
AJqu¡lor do viv¡onda
Sorvicios pregt¿dos a las omprosas
9.§ERVICIOS COiIUI{ALES, SOCI,ALES Y PERSOHALES
Sstuic¡os a los hogares
Seruicbs gub€mam€nte16s

Servici{)5 dornósticog
SERVICIOS BANCARIO If{PUTADOS
OÍROS ELE ENTOS OEL PIB
suB fofAl
Conaumo dal Sastg. Públlco
tofar-

912.238
?.§2.219
2,r 35,r67
625,203

r ,'t 89,813

4,795,0t8
1.315,511

332,'t 56

2.381.016
1.56r.842
659.476

2.326.289
878.973
375.070

'1,256.576

23E,69S

1,585.067

r79,973

1,21,1.108

167,69€

324,190

163,68r

2.806.624

10.873,359
917.760

5,?r 7,98r
305,654

2,071,421
893.307

2,761,'t93

3.156.984
4,147,422
't34.t2

-2,438,29¿
2,89E.81'l

60,726.745

1.3E1,779
2.95.t,466
2.849,535
757,404

1,5t 1 ,212

6.7,18,332
3,57 3.524

636,018

6,241,095
3.030.107
862,546

4.837,60r
1 .476.212
486.087

4,036.761

1,E,{1,322

2,951.837

2,705.591

4,096.565

2,8r r, t 80

535,648

1.370.75.r

5.953.6E2

16.631,933
2.395,328

9.307,773
944.630

3.484,146
1,10,4,1 12

3.655,301

4,260,762
E,920.5f4
13r'.512

114,55r.533

2.875,20E

633,632

3.776,789
606.021

3,615.'r t7
r.,165.736
486.087

1,193.945

220.590

1,251,323

172,176

1,1t4.r 75

r67,696

299,805

7.383.011
1.656,544

2,035,802
944,630

2.623.r33

3r5.698

32.¿B7,4lE 3
s77,E97

261,363

57,603

343.344

328,647
f33,249
1,1,190

r08,540

m,05,r

r 13,757

15.680

r01,269

15.2,15

27.255

67r.1E3
150,595

236,467

28,700

2,659,179
88,900

2,570,279

(.) Cifr¿s o§t¡madas
Fu.nt : 8añco Centraldol Ecuador. Cuénlas NasiqElos dol Ecuador No. 18. 1906. Bol6tln Anuario No. t9. 1997
El¡borado por: Los autoGs



ANEXO 19

RENDIMIENTO DEL IVA SOBRE IMPORTACION
Año 1993 (an miles de sucres)

Fuento: Banao Cenual del Ecuadgr. Cuentas Nacionales No. 18, 1996. Bol€tln A¡ua.io No.19, 1997

Elaborado por: Los autores

BIENES Y SERVICIOS V.lo. CIF
d6 las

lmpgrt¡clone!
Ex -Aduana!

Valor Ex - Aduan¡
do lñporlaclonoa

Gr¡vadar
l.B¡ano! do Con¡umo no Ourrdcro
Produclos Alimonticios
Bebidas
Tabaco
Productos de Tocador
Productos Farmacéuücos
Vestuario y olIas confecc¡{rnes d6 tóxüles
Olros bieñes da Consumo no duradero
2.g¡onot do Conrumo Dur.de.o
Ute¡si¡io6 doméslicos
Objetos de ado.no p€rsorial, in§truméntos mus¡calos y ot¡os
Mueblés y Equipos para el hoga.
Máquiñas y aparatos para uso dorriésti@
Veh¡arlos de t¡"dñsporte partic{rla.
A¡mas y equipo militar
3.Cor¡bultlbls, Lubrlc¡nt9r y Produq{oc Concxor
Cofibuslibles
Lubric¿ntos
¡1. L¡t .l¡r Prl.¡¡t y Produclo¡ lntemredlo. p.r. l¡ Aglculturr
Al¡m6ntos paaa an¡máles
OIras materias primas para la agricultura
5.M¡terlr¡ Prlma! y Productoú lntomodlo6 p¡ra l¿ lndu¡t la
Productos Alim€ñücios
Productos Agropecuarics no aliírgíticios
Produclos Mineros
Produdgs Oulmicos
E. B.terblgr dg Coñttrucclóñ
7. Blonot de C¡ptt¡l p¡ra l¡ Aqrlcuitur¡
Máquinas y heÍamienta§
Olros Equ¡pos para la agricultura
Material de franspo.te y Traccirn
8. B¡ont! d. C¡pft l p¡r. l. lndurlfl.
Máquinas y Aparatos p¿ra la Oficina, C¡ent¡ñcos
Heram¡6ntas
Partes y Ac4€sorios pera Maquinaria lndusflal
Maqui.lana lnd!slrial
0ü06 Equipo Fi¡o

0.Equlpor do Tr¡nrporto
Parles y Acc€sorios de Eq'Jipo d€ Tra¡sporte
Equipo Rodante de Transpoft€
Equipo Fijo d€ Treñsporto
10. Olvor.o.
TOTAL

38,935,330
30,809,468

47,747
10,9'16.921

155,820.035
32,063.804

225,093,199

34,280,fi1
39,410.806
22,524,440
92,,113.467
393.620.651
2,552,452

137.140,057
37.202.528

15.257.015
14?,620,427

161.061.084
224,193.972
619.004.309
563.35r.661
152.03r.0f5

39.476,458
5,447,087
15.257.015

172,713,234
31.564.455

238.151.884
596.394,323
140.96r.771

339.243,288
376.0r8.0€6
2.9r6,509
3.885.376

5.097.390,9r5

44.775.630
35.429,738

54.909
13.646,151

'r79.1S3,040

36.873,375
258,857,179

39,422,0.{7
45.322,127
25,903,106
106,275,,r87
45?,663,749

2,935,319

157,7'11,066

42,782,W7

17,545,568
169,763,491

't 85,220,2,16
257,823,068
711,854.955
647,865.911
174,835.668

45,397.927
6,264.150
17,545.568

198,620.2r9
36.299.123

273.874.666
685.853,472
162.106,037

390.129.781
432.420.799

3.3s6.285
4.468.183

5,861,999,552

8,9s5,126
35,429.738

13,646,151

36,873.375
258.857.179

39,122,U7
15.322.427
25,903,106
106,275,487
452.663,749

157,7 r 1 ,066
42.742.907

111,132.148
206.258.455
711,854.955
547,855.911
r74.835.668

r 98.620.2r9
36.290.'t23

273.874.666
68s.853.472
162,106,037

3S0,129,781

30?,694,559
3,356,285
1,787 273

5,130.565.8r7

895,513
3,542.974

5,491
1,34t,615

3,687,338
25,885,718

3,912,205
1,532,243
2,590,3r r
10,627,549
45,266,375

15.771.107
4.27 8.291

11,113,?15
20.625,845
71.185,496
64,786,591
17.483,567

19.862,022
3.629.912

27.387.461
68,585.347
16,210.604

39.012.978
30.269.456

335,628
178.727

513.056.582



ANEXO 20

RENOIMIENTO OEL IVA SOBRE IMPORTACION
Año 1994 (cn mlbs de sucr€s)

BIENES Y SERVICIOS Valor CIF
de la!

lmpoftaclone!
Ex - Aduaña

Valor Er -Aduana
do lmpoñacionos

GraYada3
'l.Bleñe3 de Coñaunro ño Du.adero
ProdLrctos AliméñÜc¡os

Eebldas
Tabaco
Produdos do Tocador
Productos Farmacóuticos
Vestuario y otras coñfocciooGs d€ táxtilGs
Otros bianBs de Consumo no duradeao
2,Blsnor da Contumo Ooñdaro
Utens¡l¡os dornésticos
Objetos d6 edomo parsonal, insl,umen¡os ñusicalos y ofos
Mueblos y Equipos para Bl hooar
Máquinas y aparat$ para uso domást¡co
Vehlc.¡Jlos d€ t ansporto particular
Armas y 6quipo mil¡trar

3.Combu.tlble, Lúbrlcanto¡ y Pncducto¡ Cone¡ot
Combustibhs
Lubricañtes
¿. lr¡tarla¡ Prlm¡¡ y Productoa lntennsdlor p¡r¡ l¡ Agflcu]ü¡n
Alimgnto6 para añimal€6
Oras malo.ias primas pa.a la aOrio.¡lturá
s.ll.tart¡r Prh¡r y Producto¡ lnter¡n9d¡or p¡ra la lndurtrl¡
Productos Alirñenüc¡os
Productos Agropéqrarios no alimenticios
Produclos Mineros
ProdL¡ctos Oulmicos
€. l{atoriale! do Conrlrucclón
7. Eleogr do Caplt¡l p¡r¡ L Agrlcultur.
Máquinas y herramienl,as
Ot¡os Equipos para la agriqJllura
Material de Tra¡spone y fraccltn
E. 8l9ror dr C¡pft¡l p¡r¡ l¡ lndu.trl¡
Máquinas y Aparalos par8 la Ofdna. Cbntlfcos
Henam¡entas
Partgs y Accesorios para Maqu¡naria lndustrial
Msqu¡naria lndust¡ial
Olros Equipo Fúo
9,Equlpo¡ d. Tr¡n.porte
Partes y Acc€sonos d6 Equipo d€ Transport€
Equipo Rodañt6 d6 fransporto
Equipo FiP de Transpone
10. Olvor¡o!
TOfAL

140,882,?60
60,041,059
1,008,651

34,550,051
206,142.631
43,376.387
271,232.886

45,630,503
58,326.352
60,736.151
152.014.699
699,688.181

2,265.080

169,843,706
57.81r,063

13.717,656
272.498,085

280.082.704
400.640.642
730,539.752
970,437.7 44

220,954.202

44.174.444
2.229.996

26.488.058

231.557.810
59.341.58'l

250.053.403
703.830.229
183,068.000

487,049.159
1,048,867,878

7,407,004
1,173,105

7 ,942,069,1 1 6

162,0r4,599
69,047,218
1,159,949

43,187,564
237,0&t,026
49,842,845

3't 1,917,819

52,,r75,079
67,075.305
69,846.574
174,816.90,r
80.r,641.408

2,60.1.842

195,320,262
ü,482.722

15,775.305
313,372.79E

322,095.109
460,736.738
u0,120,714

t.1 16.463,405
2t.101.932

55.405.210
2,564.4S

30,461,266

26.291342
68.242.819
287.561.414
809.404.764
210.528,200

560, r06.s33
't ,206, 1 98,059

8,5r8.059
1.349.07,|

9,133,379.484

32,402,920
69,047,218
1,159,949

43,187,564

49,882,845
311,917,819

52,475,079
67,075.305
69.8,16.574
174.816.904
804.641.408

195,320.262
6,482,7?2

193.257.066
368.58S.391
840.'t 20.714

1.1f6,463,405
254.101.932

26.291.482
68.242.819
287.§1.114
409,40.1.764
210.528.200

560.106.533
844.338.641

8.518,059
539.628

7,766.320.616

3.240.292
6.W4,722
115,995

4,318.756

4.988.285
31,191,782

5.247.508
6.707.530
6.964.657
r7.481.690
80,464.r41

19.532.026
6,648.272

19,325.707
36,858.939
u.012.071
1't 1.646.341

25,410,193

26,629,r48
6,821,242
28,756,141

80,940,476
21,052,820

56,010,653
8,1.433,8&l

85 r.806
53.963

776,632,062

Fuonta: Banco Cenlral del Eorador. Cu€nlas Nadonal€s No.l8. 1996. Bobtln A¡uario No.19, 1997
Ehborado pgr: Los autores



J' * r\-Iw
ANEXO 21

!'tB.¿l¡¡O¿

RENDIMIENTO DEL IVA SOBRE IMPORTACION
Año 1995 (en m¡l6s ds sucros)

BIENES Y SERVICIOS Valor CIF
de la!

lmportaclonos

V¡lor
Ex - Aduana

Velor Ex - Aduana
de lmport¡cloñer

Gravadas
l.Blcncg ds Conrumo no Dur¡d(o
Producloe Al¡mont¡c¡os
B€bidas
Tabaco
Productos de Tocador
Produclo6 Farmácéutico€
Vestuar¡o y otras cD¡feccionos ds tÉxtjlGs

Otros bien¿s de ConsúÍio no duaedaro
2-Bl€rr3 da Coñlumo Ouredero
utens¡l¡os domósticos
Obie¡os d€ adomo p€rsoñal. insfumonios musicaleS y olros
Muebles y Equipos para el hogar
Máqu¡nas y aparatos para uso domósüco
Veh¡c{los d6 lransporto padiqJlar
Armas y squipo militar
3.Combu¡tlblo, Lubdcantor y Producto! Cono¡o!
Combusübles
Lubricantes
,1. ¡t.rla! Prlm y Producto¡ lntonned¡gr para lr Agrlcultura
Alimentos para añ¡males
Otras mat€rias primas para la agrioJltura
5. ¡torl¡r Prlnrat y Productoa lntgnyrd¡o! ptra lr lndurtrl¡
Produdos Alimefiticios
Produdos Agropecuarios no al¡mentic¡(x
Productos M¡ñeros
Productos Oufmicos
6. tÍ¡torl¡l.r do Conrtrucclórl
7. Blono¡ de C.p¡t l p.r. l¡ Agrlcultur.
Máquinas y henam¡en¡as
Otros Equ¡pos para la agrioJhura
Malorial de Transporte y Tracc¡óo
8. Elonot do C¡p¡tal p¡r. l¡ lndurtrL
Máqu¡nas y Aparatos para Ia Ofcina. C¡Éntfñcos
Herramientas
Partes y Accesorios para MaquinarÉ lndustrial
Maqu¡naria lndustrial
Oros Equipo Fiio
9.Equlpot de ftan¡port9
Partos y Ac4esor¡os d6 Equipo de Transporte
Equ¡po RodantÉ d6 fransportc
Equipo Fi,o de Transporte
10. Olvorro!
TOTAL

213.064.055
5S.894.766

270.520
49.683.789

342.986,896
81,715,050

379,5't 7,265

67,841,943
101,218,045
7 4,571,330
182,714,240
545,060,486
2.266.247

527,675,717
87,004,626

35,359,068
465,239,090

490,698,630
578,283,,t63

1.221 .777.675
1.250.366.075
320,191,613

74,362,507
8,421,864
34,019,226

300,446,170
84,182.911

235,000,631
1.035,927,553
263.828.926

fi7,427.514
968.833.370

4.759,629
3,126,298

r0,597,854,179

245,028,263
68,878,980

311.099
62.1ü.736
394.434.930
93,97?.307

436.44.1.854

78.018.234
116.400.752
85,760,479

210.155,877
626.819,559

2.606. r 84

606.827.075
100.147.320

40,662,929
535.024.942

564.303.424
665.025.983

1.405,044,326
1.437,920,986
368.220.355

85.516.E83
9.685.144
39.122.110

345.5r3.096
96.810,348
270,2ñ,725

1,191,316.686
303.403.265

583,541,641
1,114,158,376

5,473,574
3.595,243

12,187.532,306

49,005,653
68,878,980

311.0SS
62,104,736

93.972.307
436.14,{.85,r

78.0182U
116.¡100.752

85.760,479
210.155.877
625,819,559

606.827.075
100,147,320

338.582.055
532.020,786

1,405,044,326
1,437,920,9€6
366.220,355

345.513.0e6
96.810.348
270.zfi.725

1,191.316,686
303.403.265

583,54'r ,64 I
779,910,863

5.473.574
r,438,097

10,1 ,293,727

4.900,565
6.887,898

31,t l0
6,210.474

9,397.231
43,644.,r85

7.801,823
r r.640.075
8.576.048

2 f.015,588
62.681,956

60.682.707
,0.014.732

33.858.205
53.202.079
140.504.433
r43.792,099
36,822.035

34,551.3 r 0
9,681,035
27,025.013
1'19,131,669

30,340,327

58,354,164
77,99'1,086

547.357
143.810

f.01s.429.373

Fuontgi Ba¡co Cenl¡"ál d€l Ecuador. Cusntas Nacjonabs No. 18. 1996. BolBtln Anuario No.19. 1997
Elaborado por: Los auto{es



ANEXO 22

RENDIMIENTO OEL IVA SOBRE IMPORTACION
Año 1996 (en miles de sucr6s)

BIENES Y SERVICIOS V.lor CIF

do lar
lmportaclqne!

V.lor
Er - Aduaña

Velor E¡ - Adu¡ne
de lñpol¡clono3

Grevad¡!
l.Bleñer do Conluño no Ouradoro
Productos Alirñentic]os
B€b¡das
fabaco
Productos de focádor
Produdos Fafmaéuücos
Vestuario y otras confoccboes de tál¡les
Otros bbnes do Consumo no durad6ro
2.Blanoa do Consr¡mo Dua¡düo
Utehsilios dornéslicos
Objotos do adorno personal, ¡nslrumentos mus¡€les y ofos
Muobles y Equipos pa.a €l hoqar
Máqu¡nas y aparatos para uso doméstico
Vehlcubs de transporte partio.¡lar
Armas y 6quipo militar
3.Comburtlble, Lub.lc.ntat y Producto¡ Cono¡oc
Co.nbust¡bles
Lubricant6s
,1. l¡Lterl¡r Pdmar y Produclo¡ lntormodlq, p¡ra la Agricuttura
Alimañtos pala animal6s
Ot as matsrias priñas para la a0riarltura
s.L¡terl¡¡ Prlr¡a! y Prodrrctg! lntgíncdlor p¡r. l. lnduttlL
Productos Alirnenücios
Productos Aoropeqjarbs no al¡rñeriücbs
Productos Mineros
Produclos Oulmicos
6. M.lerL¡lor d9 Conrtrucclóñ
7. Blenes d9 C¡plt¡l p¡r¡ l¡ Agrlcuhur¡
Máqu¡nas y herramientas
Otros Equipos para la agr¡cultúra
Material de Transporte y Tracc¡ón
8, Bl.n.. de C.plt¡l p¡r. l. lndúatrla
Máqu¡nas y Aparaios para h Oñcina, Cientf6cos
Heramiontas
Partos y Accesorios para Maquinaria lndustrial
Maquinaria lndustrial
Olros Equipo Fijo
9.Eqslpor do Tr.nsporle
Partes y Accesorios de Equ¡po ds Transporte
Equipo Rodant6 d€ fransports
Equipo F¡jo de Transporio
10. Dlverro¡
TOÍAL

295,155.496
63,435,704

50r.895
59,724,193

4$4,707,667
88,451,035
515,353,942

86,992,998
144,256,665
91,160,632

248,952,577
490,491,0E6

7,420,121

413.850.464
94.358.947

137.658,971

557.373,346

660.4S.865
616.816.126

1.295.263.675
1.446.254.626
486.123.682

72,851,171
6,740.639
32.658,111

376.859.539
61.885.¡12¡l
317.207.106

r.146,347,011
296.499,177

462.972.633
747,626,455

8,509,977
3.329,024

11,828,106,284

339,428,821
72,951,059

577.179
74,655,241

564.913.817
101.718.690
59?,657,034

100,041,948
165.895,165
104,83¡,727
286,2S5,463
561,064.748

8,533.4&4

475,928.033
108.524.290

158.307.8f6
640.97S.348

75S.571.395
709.338.545

L489.553.226
1,663,192.8?0
559.M9.135

83.782.300
7,751,735

37.556.827

433.388.470
70.936.23E

364.788. r 7?
1,318.299.063
340.974.054

532.418,528
859.770.423

9.786,474
3,828,378

13,ñ2,322,226

67.885.764
72.951.059

577,179
74.655.241

101.718.690
592,657,034

100,041,948
165,895,165
10¡,8U.727
286,295,463
564,064,748

475,928,033
108,524,290

455.7 42.837
567,470,836

1,489,553.226
1.663,192.820
559,049,135

433,38a.470
70,938.238

364.788,172
1.31E.299.063
340.974.054

532,418.528
601.839,296

9,786,474
1,531,351

't 1 .'t 25.00't .840

6,788.576
7.295.106

57,7'18
7,465.524

't 0,171 .869
59.265.703

r0.004.195
16,589.516
10,483.473
28,629.546
56,406,475

47,592,803
10,852,429

45,57 4,2U
§,747 ,0U
1,r8,955,323
166,319,282
55,SO4,913

43,338,847
7,093,824

36.478,817
131,829,S06

34,097,405

53.241,853
60.183,930

978,647
t53.135

r,Í2.500,'t84

Xot¡: Cifras astrmadas
Fuonte: Bañco Central del EcrJador. Cueñtas N¿c¡ooales No. f8. 1996. Bolelln Anuario No. 19, 1997
Elabor¡do poa: Los autores



ANEXO 23

CALCULO DEL IVA SOBRE EL CONTRABANDO
(an mllas de sucres)

(o) Ciftas esümades
Fu6nto: Banco C€ñtr¿ld6l Ecuador. Cuentas Nacionales No. 18, 1996. Boletln Anuario No. 19. '1997

El.bor.do po.: Los autores

AIENES Y SERVICIOS Valor CIF do las lmpori¡cioner
1993 'r994 1995 (e) 1996

LBlonar d! Conrlmo no Du¡'adaro
Productos Al¡mentic¡os.
BBb¡das

fabaco
Produc{os ds Tocado.
Vestuario y otr¿s corifecdones dg texü¡gs
Otros bignes d€ Coosurno no du.ad€ro
2.B¡eno¡ do Conrumo Duradqro
Ut6nsilios donÉsüco§
Objetos de adomo persoñal. ¡nstrumsñtos musical€s y otr&s
Muebles y Equipos par¿ ol ho€Br
Máquinas y aparatos par¿ uso domésüco
Vehf crrlos de hansporte partiqJlar
3.CombuEtlblc, LubrlcrntGa y ProductoE Conoror
Cornbustibles
Lubdcáñtss
4.¡lstgrlsr P.im8s y Produc{ot ln.lrmodlo! prr. lr lnduttd.
Productos Alimeñücios
Productos Agropecuarios no alim€nticios
Productos Mineros
Productos Ouf m¡cos
5. ,r¿terislos de Construcclón
6. Blrnrs de Capltal par! Ir lndult¡io
Máquinas y Aparatos para la Oficina. C¡entlficos
H€n-¿mientas
Partes y Ac{esorios pa.a Maquiñaria lnduslrial
Maquinaria lndustrial
Otros Equipo F¡io

T.Equlpot do Trsnrporta
Partes y Ac4esorios da Equlpo de Transporte
Equipo Rodanlg de T.ansporte
Equipo Fijo de Transportg
8. DlYsrlo!

38,935,330
30,808,468

47,747
10.916,921
32,063,804

225,093,199

34,280,041
39.410,806
22.524.440
92,413.467
393,620.651

137,140.057
37,202,528

161.061,084
224.193.972
619.004,309
563.361.661
152,031,015

172.713,2U
3'1.564.455

238.151 .884
596.394.323
140.961.771

339,243.288
376.018.086
2,918,508
3,885,376

140,882,260
60,041,059
1,008,651

34.5f),05t
43.376,3E7
271.232.886

45.630.503
58.326,352
60.735.r 5 t

152,014.699
699.648.181

169.843.706
57,811.063

280,082.704
400.640,642
730.539,752
970.837,744
220,9*.202

231,557,810
59.341.581

250.053.403
703.830.229
183.068,000

487,049,159
1.048.867,878

7.407.008
1,173,105

213,068,055
59,894,766

270,520
49.683,789
81,715,050
379.5't7,265

67.&,11,9¡13

101.218,045
74.574.330
182,7 41,240
545.060,486

527 .67 5.7'17

87,084,626

490,698.630
578,283.463

1 .221 .177 .675
1.250,366,075
320,191,613

300,4,{6.170
84.'t 82.9 t 1

235,0@.631
1.035.927,553
263,8?8.926

fi7.427,5't4
968.833.370
4.759,629
3. r26.298

295,155.496
63,435,704

501.E95
59,72,1.'193

8E,451,035
515,353.942

86,992.998
144,256.665
91,160.632

24A,952,577
490,4S1.086

413.850,464
94.368.947

660,496.865
616.816,126

'1.295,263.675

1.446,254,626
486.129,682

376,859,539
61.645.42,t

317.207,106
1 .'146,347,0 1 1

296.499.177

462.972,633
747,626,455

8,509,977
3.329,024

TOTAL IMPORTACIONES LEGALES 4,715,960,426 7,370,549,167 9,63 5, 1 99,290 10.518.692,955
a) Contrabando
b) A.ancoleE y Cortor da Puortos
Valor Ex . Adusn. (s+b)
rvA (l)
Valor Agrogado en Comorclo (r+b)'0.30
rva (2)

fVA Evad¡do por Actlvldad do Contrrbando (lVA 1+ fVA 2l

1.178.990,106

294,747,527
1.473.737,633
1¡17.373.763

1{2,121 ,2*
41.212.',t29

191.585.892

1.U2.637.?92
,t60,659.323

2.303,296,615
230.329.661
690,988.984
69,09E.698
299,426.560

2.408.7W.422
602.199.956

3.010,999.778
301.099.978
903.299.933
90.329.993

391,429.97't

4 .207 .477 .142
1.051.869.295
5.259.346,477
525.934,648

1.577.803,9,13
'157.7E0,394

683,715,O{2



ANEXO 24

SUGERENCIAS EN EL CAMBIO DE LAS EXENCIONES
mlllones da sucras

Elimlnación de exenciones del IVA
Adqulslclón da BlonEs

Recaudación Esperada
Según autores Sogún CONAM

Productos agricolas no comest¡blos
Pan elaborado con aderezos esp€c¡ales
Mantequilla y F¡deos espec¡ales
Enlatados nac¡onales d6 Productos del mar
(Excepción de atún y sard¡nas)
Al¡msntos balanceados
Maqu¡narias, aquipos, implamantos y honamientas
(Uso agrlcola y pecuario)
Adqu¡sic¡ones del Sector Públ¡co
Productos artesanales
lmportaciones de chasises para taxis
Café. cacao y aromáticas
Ouesos
Vehiculos de transporle
Sub Total
IVA

lncorporac¡ón de Serv¡clos al IVA
Servlclos

Alquilares axcepto vivignda con cánon de anendam¡ento
inferior a si/. 500,0O0 mensuales (1997)

y s/.800,000 mensuales (1998)
Serv¡c¡os para el hogar
Reparac¡ón da vohículos
Educación (a part¡r ds s/,150,000 mensuales para 1997
y s/.200,000 mensuales para 1998)
Serv¡cios de cu¡dado p€Gonal

Giras Turfst¡cas
Serv¡c¡os proporc¡onados por ag€nc¡as turisticas
Serv¡c¡os a las empresas
Sub Total
lvA

4,000
94,543
133,413

2,664,560

2

301,749

1,282,1'15
r 19.550
161.342
9l,001
rs8.000

4,761 ,27 5

476.128

't ,461,755
39,467
73.004

631,772
710

233,615
23,361

409,645
2,873,329
287,333

4,000

256.000
'r20.000

300,000

1,000,000

16,000
15E.000

1,000,000

2,854,000
285.400

1,000,000
182,500

130,000

200,000
80,000

1 '12,000

200,000
1.904.500
190,450

TOTAL A SUCRES DE I997
TOTAL A SUCRES DE I998

763,460
1,037,590

475,850
646,710

Fuento: INEC. Encuesta Anualde Hotelés, Rsstaurantés y Serv¡c¡os. 1 996.- Encueslá de Manufaclura y M¡n6ría 95
- Encuesla de lngrasos y Gaslos de los Hogares Urbanos.1995. - CONAM.
- Bol€tfn Anuario No. 19, 1997. Banco Central d6l Ecuador

Elaborado por: Los autores



ANEXO 25

CALCULO DEL SERVICIO DE ALQUILER Y ENSEÑANZA POR HOGAR
(en miles de sucres)

CONCEPTO Menos

ds 4.816,633

Oo 4.816.633

a 9.633.264

Do 9.633.265

a t9-266.528

06 19.266.529

a 28-899.792

Do 28.899793

a 38.533.056

Do 38.533.057

.48.166.320
Do it8.166.32,t

a 67.432.848

Oe 67.432.849

a 86.699.376

Do 86.699.377

a 216.74E.441)

Da 216.7¡18.,{41

Y MAS

TOTAL

TOTAL HOGARES

TOTAL OE ALOUILER

Alquiler de V¡v¡eoda

Hogaros
Valor lmgJt¿do del

alqu¡ler d€ la v¡ü€nda

c€d¡do coo cont-a prestac¡in

Ho€Ells
Valor lmpuhdo

Por anticres¡s
HoOErss

Alqullor de V¡vienda

m€nsual Por hogares

Ba§€ lmpon¡ble mensual

Base ¡mpon¡ble anual

TOTAL HOGARES

TOTAL SERV. ENSEÑANZA

Hogares

Sárvicios de Eñseñanza

Hogaras

Oüos gastos d6 enseñanza

Servic¡os do Enssñanzá

¡TrgñSUál por hOgBreS

Bass impoñiblo m€nsual

Baso ¡mpon¡ble anual

59.416
35,038,186
3r,439.986

.307

2,962,980
4,731

635,220
378

49

a7 ,871
13,51 1 ,546

18,451

5,701,126
69,420

7,810,420

13'1.547
129,09'1.671
118.741.402

't21,549

9.321,840
8,951

1,028,429
1,O47

82

u7,397
8'1.152,654

79,750
31.581 ,289

267,647
49,571,365

19

114,901
178,292,679
161,503,039

106,305

3,898,400
2,650

129

35

12,891,240
s,946

478,850
201,743,722

141,674
100,450,4'12

337.176
101,293,310

30.641
78,556,749
71 ,303.028

29,070

6,41 1.360

898

842,361
673

214

166,649
126,535.842

58,790
71,219.106

107,859
55,316,736

63

14,128
48,074,219
44,663,520

12,604

622,200

284

75,832
90,684,787

28,759
57 ,108,225

47 .07 3

33,576,562

2.788.499
1,072

100

7,557,066
90,684,787

7,636
28,728,543
?7 ,47 3,480

7,38.1

45,136
66,429,221

18,368

41,574,393
26,768

24,854,828

123
5,535,768

66,429,221

104,400

29

1,150,663
226

3'14

2,394,045
28,728,543

8,482
42,406,101
41,893,560

8,1 39

512,54'l
343

417
3,533,842

42,406,101

41,868
63,895,s93

18,091

61,358,248
23,777

2,537 ,345

127

5,324,633
63,895,593

4,261
41,655,000
33.219,120

3,876

7,534,080
218

18,982
50.385.1 14

8,804
35,199,036

10,178
15,186,078

901,800
167

815
3,471.250

41,655,000

4.198.760
50.385,1 14

5,089
53.423,688
53.423,688

5,089

875
4,451,974

53,423,688

23.663
93,539,257

10,717
68,723,M3

12.946
24,815,614

329
7,794,938

93,539,257

s44
23,1 05,064
23,105,064

944

2,040
't,925,422

23,105,064

6,385
27,711,100

3,027
18,448,448

3,358
9,262,652

362
2,309,258

27 ,711 ,',100

377.045
658,372,399
606,766,286

349,264

39.848,100
21,225

11.758.013
6,556

'146

9,848,646
189,318,396

1,292,633
838.428,536

386,431
491,363,927

906,202
347,064,609

54
14,302,956

392.645,072

Fuonts: INEC. Eocussta d6 lngresos y Gastos de los Hogares Urbanos '1995

Elaborado por: Los autores
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